
Identificador : 3500636 Fecha : 20/12/2024

1 / 31

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Ciencias de la Salud 45006347

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Terapia Ocupacional en Salud Mental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Terapia Ocupacional en Salud Mental por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Fisioterapia, podología, nutrición y dietética,

terapia ocupacional, óptica y optometría y

logopedia

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uclm.es Ciudad Real

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 30 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Terapia Ocupacional en
Salud Mental por la Universidad de Castilla-La
Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

1.4-1.9 Universidad de Castilla-La Mancha
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

45006347 Facultad de Ciencias de la Salud Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Tabla 1A.- Objetivos formativos del título
N.º Objetivos formativos

OB01 Desarrollar los conocimientos y competencias específicos necesarios para la construcción del bienestar ocupa-

cional de las personas y poblaciones con problemas de salud mental.

OB02 Desarrollar estrategias de Terapia Ocupacional en salud mental fundamentadas en criterios de eficacia, calidad

y evidencia científica, buscando la justicia ocupacional y la igualdad en el disfrute de los derechos humanos.

OB03 Comprender los procesos de evaluación y diagnóstico ocupacional especializados en salud mental desde una

perspectiva multidimensional y gestionar habilidades para diseñar programas de intervención definidos a partir

la evidencia clínica, centrados la persona y con impactos hacia los diversos grupos de interés.

OB04 Desarrollar competencias de alto nivel para la gestión ocupacional e investigación de los dominios de salud

mental de las personas, para llevar a cabo proyectos de investigación, impulsando continuamente el conoci-

miento y la innovación en Terapia Ocupacional.

OB05 Desarrollar habilidades expertas para trabajar en contextos diversos y cambiantes y para el trabajo en equipos

interdisciplinares que aporten valor añadido a las comunidades, en el ámbito de la salud mental.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Terapeuta Ocupacional experto/a en salud mental; Director/Coordinación de servicios de salud mental; Gestor de planificación de servicios de s. mental

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CN01 - Adquirir conocimientos específicos de Terapia Ocupacional en salud mental e integrarlos en la atención especializada de las
personas con trastorno mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Identificar los procesos de Terapia Ocupacional y aplicarlos en el razonamiento profesional especializado en la salud
mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Analizar y comprender las necesidades de los diversos grupos de interés en salud mental para proporcionar atención
especializada desde la Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Integrar los conocimientos sobre las técnicas y las habilidades de investigación y desarrollo del conocimiento de Terapia
Ocupacional, para promover la práctica basada en la evidencia en el campo de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Adquirir los conocimientos específicos sobre liderazgo y desarrollo profesional de la Terapia Ocupacional en salud mental
para aplicarlos en diversos contextos profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Aplicar los conocimientos y metodologías específicas de intervención de Terapia Ocupacional en salud mental en la
atención de personas con trastorno mental. TIPO: Competencias
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CP02 - Demostrar capacidad para desarrollar el razonamiento clínico en los procesos de evaluación e intervención ocupacional
y evaluación de resultados siguiendo las fuentes de evidencia en el ámbito de la Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Competencias

CP03 - Demostrar capacidad para gestionar servicios de Terapia ocupacional en salud mental de calidad orientados a garantizar los
resultados. TIPO: Competencias

CP04 - Demostrar y evaluar el razonamiento ocupacional en salud mental aplicando criterios de calidad, innovación y desarrollo de
los procesos de investigación, diseño, ejecución, análisis de los datos y difusión de resultados. TIPO: Competencias

CP05 - Demostrar capacidad para tomar decisiones clínicas y para desarrollar acciones orientadas a mejorar la atención de Terapia
Ocupacional en salud mental. TIPO: Competencias

HA01 - Aplicar las tecnologías y metodologías diversas de gestión ocupacional de las personas y de las situaciones ocupacionales
en salud mental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Aplicar técnicas de solución de problemas en la práctica profesional de Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA03 - Trabajar en equipos interdisciplinares especializados de salud mental, defendiendo los planteamientos y las competencias
propias de la profesión, pero siendo flexibles en la colaboración con otros profesionales para lograr visiones transdisciplinares
centradas en las personas y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Mostrar un compromiso ético y profesional con la defensa de la salud mental de todas las personas, aplicando las mejores
evidencias en todas las situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Abordar los problemas ocupacionales relacionados con la salud mental desde la perspectiva de los derechos humanos,
igualdad y dignidad de las personas. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El perfil de ingreso de los estudiantes es de egresado/a del Grado en Terapia Ocupacional de todas las universidades, en particular, de la UCLM, in-
teresados en especializarse en el campo de la salud mental o en investigación, ya que el Máster tiene una doble perspectiva:

· Profesionalizante: Implica la gestión del conocimiento para la práctica clínica-ocupacional en los diferentes dispositivos, servicios y programas de salud mental.
Se facilita con la experiencia adquirida a través de los 6 créditos de prácticas clínicas en recursos especializados en salud mental.

· Investigador: implica la gestión del conocimiento metodológico e investigador que permite el acceso al doctorado. Se refleja en el Máster con 18 créditos, 6 de
formación metodológica y 12 de trabajo fin de máster.

Según los requisitos establecidos en el art. 18 de Real Decreto 822/2021, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión
de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación
del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedi-
do dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del títu-
lo previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

La lengua vehicular del título será el castellano, por lo que los estudiantes extranjeros no hispanohablantes que no hayan cursado los estudios que
le facultan para el acceso a la universidad en el sistema educativo español deberán acreditar un nivel de conocimiento B1 o superior de español, de
acuerdo con el Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas (MCERL). Dicho nivel podrá acreditarse mediante la presentación de cualquier
de los certificados reconocidos por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (Crue), la Asociación de Centros de Lenguas en la En-
señanza Superior (Acles) o las pruebas de nivel de la UCLM que, tal y como se indica en el Reglamento sobre reconocimiento del dominio de una len-
gua extranjera para la obtención del título de Grado, de acreditación de una lengua extranjera para el acceso a estudios de Máster universitario que así
lo requieran y sobre certificación del nivel MCERL de conocimiento de lenguas extranjeras por la Universidad de Castilla-La Mancha, se regirán en ge-
neral por los principios establecidos en el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen los principios comunes de evaluación aplica-
bles a las pruebas de certificación oficial de nivel. La presentación de esta documentación conllevará implícitamente la autorización para su verificación
por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha ante las entidades certificadoras. Quedan exceptuados del requisito anterior los estudiantes extran-
jeros que hayan superado en español los estudios que dan acceso al Máster, en cuyo caso podrán presentar una declaración responsable sobre su
dominio de idioma.

Se reservarán, al menos, un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%,
así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus es-
tudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. Así mismo, se respetará la normativa de la Universidad de
Castilla-La Mancha sobre esta materia.

Procedimiento de admisión

La admisión se efectuará por la Comisión Académica del Máster, como resultado del proceso de selección realizado entre los alumnos que presenten
su solicitud de acceso y preinscripción dentro del periodo establecido a tal efecto, respetando siempre los procedimientos y requisitos establecidos tan-
to en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, como los previstos de manera especial por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Las solicitudes de admisión se presentarán a través de la plataforma de preinscripción, adjuntando la documentación que se determine en función de
la vía de acceso del alumno.

La Comisión Académica, que estará compuesta por un mínimo de tres profesores y un máximo de cinco, nombrados por la Comisión de Reforma de
Títulos y Planes de Estudios a propuesta del Coordinador del Máster, entre los profesores que impartan docencia en el programa y tengan vinculación
permanente a la Universidad de Castilla-La Mancha y dedicación a tiempo completo, tendrá en cuenta los siguientes criterios al valorar las solicitu-
des presentadas, otorgándoles una calificación que oscilará entre 0 y 10 puntos.
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· 70%: Expediente académico.

· 30%: Experiencia profesional o investigadora en el campo de la salud mental y la Terapia Ocupacional.

Tras evaluar todas las solicitudes, la Comisión Académica elaborará una relación priorizada con las personas candidatas que hayan resultado admiti-
das en el Máster y aquellos otros que pasan a ser candidatos suplentes, si existiera mayor demanda de plazas que oferta.

Los alumnos que cumplan los requisitos y no sean admitidos, en su caso, podrán formular reclamación ante la Comisión de Reforma de Títulos y Pla-
nes de Estudios, que recabará para su resolución los informes que considere oportunos.

La Comisión Académica elaborará y publicará, con el informe favorable de la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios, los criterios espe-
cíficos de admisión. las personas solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de reclamaciones de 10 días hábiles, que presentarán ante la Comi-
sión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio.

Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, para los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los ser-
vicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios al-
ternativos.

Resolución de 20/07/2021, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica el Reglamento sobre reconocimiento del dominio de
una lengua extranjera para la obtención del título de grado, de acreditación de una lengua extranjera para el acceso a estudios de máster univer-
sitario que así lo requieran y sobre certificación del nivel MCERL de conocimiento de lenguas extranjeras por la Universidad de Castilla-La Man-
cha.

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/07/27/pdf/2021_8584.pdf&tipo=rutaDocm

Resolución de 18/07/2022, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica el Reglamento de la Universidad de Castilla-La Man-
cha de atención al estudiante con discapacidad y/o necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). [2022/6862. https://www.uclm.es/-/
media/Files/C01-Centros/saed/Documentos/REGLAMENTO-DE-ATENCIN-AL-ESTUDIANTE-CON-DISCAPACIDAD-Y-NEAE.ashx?la=es

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 42

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

Se entiende por Reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras enseñanzas distintas a efectos
de la obtención de un título oficial. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 10 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

En términos generales, el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos seguirá las directrices marcadas en
el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa reguladora del Procedimiento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha (Aprobado en Consejo de Gobierno de 18 de junio de 2009, modificado por acuerdo del
Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2012 y publicado en el Boletín Oficial de la UCLM nº 145 de enero/febrero
de 2012) detalla el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos.

En la titulación Máster Universitario en Terapia Ocupacional en Salud Mental se propone el reconocimiento de crédi-
tos (véase la Tabla 3A).

Tabla 3A.- Intervalos mínimo y máximo de reconocimientos

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos
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https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/saed/Documentos/REGLAMENTO-DE-ATENCIN-AL-ESTUDIANTE-CON-DISCAPACIDAD-Y-NEAE.ashx?la=es
https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/saed/Documentos/REGLAMENTO-DE-ATENCIN-AL-ESTUDIANTE-CON-DISCAPACIDAD-Y-NEAE.ashx?la=es
https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/25-Normativa-sobre-transferencia-y-reconocimiento-de-creditos-UCLM.ashx?la=es
https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/25-Normativa-sobre-transferencia-y-reconocimiento-de-creditos-UCLM.ashx?la=es
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830231459809725578149684


Identificador : 3500636 Fecha : 20/12/2024

6 / 31

Reconocimientos por estudios universitarios no oficiales

(títulos propios)

0 42

Reconocimientos por experiencia profesional o laboral 0 6

Puesto que el Máster Universitario en Terapia Ocupacional en Salud Mental supone la extinción del título propio
Máster de Formación Permanente en Terapia Ocupacional en Salud Mental, cuya estructura curricular, modalidad
formativa duración, asignaturas y contenidos son muy similares al título propuesto, cumple los requisitos definidos
por el RD 822/2021 en los Art. 10.5 y 10.6. Este reconocimiento se hará de acuerdo con los siguientes criterios de
reconocimiento y transferencia de créditos, así como las tablas descritas en el apartado 3.4. Así mismo, se incluyen
todas las características de cada una de las ediciones del título propio como Anexo II en el apartado 8.3 (anexos)

El reconocimiento de créditos se hará de acuerdo con los siguientes criterios generales:

· El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de estos por lo que no computarán a efectos de baremación
del expediente.

· El reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral se aplicará a los créditos de la materia #Practicas acadé-
micas externas# (6 ECTS) del segundo cuatrimestre, acreditando al menos 3 meses de experiencia profesional en el desarro-
llo de tareas relacionadas con la terapia ocupacional en el ámbito de la salud mental, siempre que dicha experiencia esté rela-
cionada con las competencias inherentes al título, según el procedimiento establecido en la Normativa sobre transferen-
cias y reconocimientos de créditos de la UCLM.

· El reconocimiento de créditos se solicitará a la Comisión Académica del Máster, quien decidirá en función de los contenidos
teórico-prácticos de la asignatura cuyo reconocimiento se solicita, de modo que se garantice una formación comparable con
los resultados de aprendizaje y competencias de la materia.

· No podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajo de fin de máster.

3.2.1 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos asociado al título propio

El presente Máster Universitario en Terapia Ocupacional en Salud Mental se propone sobre la base del Máster de
Formación Permanente en Terapia Ocupacional en Salud Mental, del que se han desarrollado 16 ediciones hasta la
fecha, más la prevista para el curso 2023-24, que sería la 17ª. Todas las ediciones han tenido una duración anual,
con 60 créditos ECTS cada una de ellas, divididos en asignaturas de similares contenidos y duración a las que se
proponen.

La información detallada de este apartado se incorpora como Anexo I en el apartado 8.3 (anexos)

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) se ocupa de la gestión de programas de movilidad internacional como Erasmus+ y Programas Propios
de la UCLM por todo el mundo, con el fin de favorecer la movilidad entrante y saliente de estudiantes, investigadores, personal docente y de adminis-
tración. Toda la información relativa a la ORI y a la movilidad internacional se puede encontrar en la web UCLM Movilidad UCLM.

Por su parte, la información relativa a la movilidad nacional se puede encontrar en Movilidad nacional SICUE.

De forma general, la acogida de estudiantes en la UCLM, tanto españoles como extranjeros, queda regulada por la normativa del estudiante visitan-
te. También se puede encontrar más información sobre la movilidad entrante internacional en la web UCLM de movilidad entrante.

Respecto a la movilidad internacional saliente, toda la información se encuentra disponible en la web UCLM programas de movilidad.

En la Facultad de Ciencias de la Salud existe la figura de la Coordinadora de Internacionalización, responsable de la firma, gestión y desarrollo de los
convenios de cooperación internacional específicos de la Facultad y sus estudios. También existe un Coordinador de Movilidad Nacional, responsa-
ble de los intercambios SICUE entre los distintos centros del territorio nacional. Ambos pueden ser contactados a través de la página web (https://
www.uclm.es/toledo/facsalud/programas-movilidad) además de las convocatorias y publicaciones en la página general de la Facultad, tablones y
redes sociales.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos conceptuales de la salud y de la enfermedad mental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos conceptuales de la salud y de la enfermedad mental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Adquirir conocimientos específicos de Terapia Ocupacional en salud mental e integrarlos en la atención especializada de las
personas con trastorno mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Identificar los procesos de Terapia Ocupacional y aplicarlos en el razonamiento profesional especializado en la salud
mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Analizar y comprender las necesidades de los diversos grupos de interés en salud mental para proporcionar atención
especializada desde la Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Integrar los conocimientos sobre las técnicas y las habilidades de investigación y desarrollo del conocimiento de Terapia
Ocupacional, para promover la práctica basada en la evidencia en el campo de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Adquirir los conocimientos específicos sobre liderazgo y desarrollo profesional de la Terapia Ocupacional en salud mental
para aplicarlos en diversos contextos profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Aplicar los conocimientos y metodologías específicas de intervención de Terapia Ocupacional en salud mental en la
atención de personas con trastorno mental. TIPO: Competencias

CP02 - Demostrar capacidad para desarrollar el razonamiento clínico en los procesos de evaluación e intervención ocupacional
y evaluación de resultados siguiendo las fuentes de evidencia en el ámbito de la Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Competencias

CP03 - Demostrar capacidad para gestionar servicios de Terapia ocupacional en salud mental de calidad orientados a garantizar los
resultados. TIPO: Competencias

CP04 - Demostrar y evaluar el razonamiento ocupacional en salud mental aplicando criterios de calidad, innovación y desarrollo de
los procesos de investigación, diseño, ejecución, análisis de los datos y difusión de resultados. TIPO: Competencias

CP05 - Demostrar capacidad para tomar decisiones clínicas y para desarrollar acciones orientadas a mejorar la atención de Terapia
Ocupacional en salud mental. TIPO: Competencias

HA01 - Aplicar las tecnologías y metodologías diversas de gestión ocupacional de las personas y de las situaciones ocupacionales
en salud mental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Aplicar técnicas de solución de problemas en la práctica profesional de Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA03 - Trabajar en equipos interdisciplinares especializados de salud mental, defendiendo los planteamientos y las competencias
propias de la profesión, pero siendo flexibles en la colaboración con otros profesionales para lograr visiones transdisciplinares
centradas en las personas y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Mostrar un compromiso ético y profesional con la defensa de la salud mental de todas las personas, aplicando las mejores
evidencias en todas las situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA05 - Abordar los problemas ocupacionales relacionados con la salud mental desde la perspectiva de los derechos humanos,
igualdad y dignidad de las personas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Dimensiones clínicas y sociales en salud mental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dimensiones clínicas y sociales en salud mental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Adquirir conocimientos específicos de Terapia Ocupacional en salud mental e integrarlos en la atención especializada de las
personas con trastorno mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Identificar los procesos de Terapia Ocupacional y aplicarlos en el razonamiento profesional especializado en la salud
mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Analizar y comprender las necesidades de los diversos grupos de interés en salud mental para proporcionar atención
especializada desde la Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Integrar los conocimientos sobre las técnicas y las habilidades de investigación y desarrollo del conocimiento de Terapia
Ocupacional, para promover la práctica basada en la evidencia en el campo de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Adquirir los conocimientos específicos sobre liderazgo y desarrollo profesional de la Terapia Ocupacional en salud mental
para aplicarlos en diversos contextos profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Aplicar los conocimientos y metodologías específicas de intervención de Terapia Ocupacional en salud mental en la
atención de personas con trastorno mental. TIPO: Competencias

CP02 - Demostrar capacidad para desarrollar el razonamiento clínico en los procesos de evaluación e intervención ocupacional
y evaluación de resultados siguiendo las fuentes de evidencia en el ámbito de la Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Competencias

CP03 - Demostrar capacidad para gestionar servicios de Terapia ocupacional en salud mental de calidad orientados a garantizar los
resultados. TIPO: Competencias

CP04 - Demostrar y evaluar el razonamiento ocupacional en salud mental aplicando criterios de calidad, innovación y desarrollo de
los procesos de investigación, diseño, ejecución, análisis de los datos y difusión de resultados. TIPO: Competencias

CP05 - Demostrar capacidad para tomar decisiones clínicas y para desarrollar acciones orientadas a mejorar la atención de Terapia
Ocupacional en salud mental. TIPO: Competencias

HA01 - Aplicar las tecnologías y metodologías diversas de gestión ocupacional de las personas y de las situaciones ocupacionales
en salud mental. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA02 - Aplicar técnicas de solución de problemas en la práctica profesional de Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA03 - Trabajar en equipos interdisciplinares especializados de salud mental, defendiendo los planteamientos y las competencias
propias de la profesión, pero siendo flexibles en la colaboración con otros profesionales para lograr visiones transdisciplinares
centradas en las personas y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Mostrar un compromiso ético y profesional con la defensa de la salud mental de todas las personas, aplicando las mejores
evidencias en todas las situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Abordar los problemas ocupacionales relacionados con la salud mental desde la perspectiva de los derechos humanos,
igualdad y dignidad de las personas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Procesos de evaluación y diagnóstico ocupacional en salud mental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos de evaluación y diagnóstico ocupacional en salud mental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Adquirir conocimientos específicos de Terapia Ocupacional en salud mental e integrarlos en la atención especializada de las
personas con trastorno mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Identificar los procesos de Terapia Ocupacional y aplicarlos en el razonamiento profesional especializado en la salud
mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Analizar y comprender las necesidades de los diversos grupos de interés en salud mental para proporcionar atención
especializada desde la Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Integrar los conocimientos sobre las técnicas y las habilidades de investigación y desarrollo del conocimiento de Terapia
Ocupacional, para promover la práctica basada en la evidencia en el campo de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Adquirir los conocimientos específicos sobre liderazgo y desarrollo profesional de la Terapia Ocupacional en salud mental
para aplicarlos en diversos contextos profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Aplicar los conocimientos y metodologías específicas de intervención de Terapia Ocupacional en salud mental en la
atención de personas con trastorno mental. TIPO: Competencias

CP02 - Demostrar capacidad para desarrollar el razonamiento clínico en los procesos de evaluación e intervención ocupacional
y evaluación de resultados siguiendo las fuentes de evidencia en el ámbito de la Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Competencias

CP03 - Demostrar capacidad para gestionar servicios de Terapia ocupacional en salud mental de calidad orientados a garantizar los
resultados. TIPO: Competencias
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CP04 - Demostrar y evaluar el razonamiento ocupacional en salud mental aplicando criterios de calidad, innovación y desarrollo de
los procesos de investigación, diseño, ejecución, análisis de los datos y difusión de resultados. TIPO: Competencias

CP05 - Demostrar capacidad para tomar decisiones clínicas y para desarrollar acciones orientadas a mejorar la atención de Terapia
Ocupacional en salud mental. TIPO: Competencias

HA01 - Aplicar las tecnologías y metodologías diversas de gestión ocupacional de las personas y de las situaciones ocupacionales
en salud mental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Aplicar técnicas de solución de problemas en la práctica profesional de Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA03 - Trabajar en equipos interdisciplinares especializados de salud mental, defendiendo los planteamientos y las competencias
propias de la profesión, pero siendo flexibles en la colaboración con otros profesionales para lograr visiones transdisciplinares
centradas en las personas y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Mostrar un compromiso ético y profesional con la defensa de la salud mental de todas las personas, aplicando las mejores
evidencias en todas las situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Abordar los problemas ocupacionales relacionados con la salud mental desde la perspectiva de los derechos humanos,
igualdad y dignidad de las personas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Terapia ocupacional en grupos específicos de población

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Terapia ocupacional en grupos específicos de población

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Adquirir conocimientos específicos de Terapia Ocupacional en salud mental e integrarlos en la atención especializada de las
personas con trastorno mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Identificar los procesos de Terapia Ocupacional y aplicarlos en el razonamiento profesional especializado en la salud
mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Analizar y comprender las necesidades de los diversos grupos de interés en salud mental para proporcionar atención
especializada desde la Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Integrar los conocimientos sobre las técnicas y las habilidades de investigación y desarrollo del conocimiento de Terapia
Ocupacional, para promover la práctica basada en la evidencia en el campo de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Adquirir los conocimientos específicos sobre liderazgo y desarrollo profesional de la Terapia Ocupacional en salud mental
para aplicarlos en diversos contextos profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CP01 - Aplicar los conocimientos y metodologías específicas de intervención de Terapia Ocupacional en salud mental en la
atención de personas con trastorno mental. TIPO: Competencias

CP02 - Demostrar capacidad para desarrollar el razonamiento clínico en los procesos de evaluación e intervención ocupacional
y evaluación de resultados siguiendo las fuentes de evidencia en el ámbito de la Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Competencias

CP03 - Demostrar capacidad para gestionar servicios de Terapia ocupacional en salud mental de calidad orientados a garantizar los
resultados. TIPO: Competencias

CP04 - Demostrar y evaluar el razonamiento ocupacional en salud mental aplicando criterios de calidad, innovación y desarrollo de
los procesos de investigación, diseño, ejecución, análisis de los datos y difusión de resultados. TIPO: Competencias

CP05 - Demostrar capacidad para tomar decisiones clínicas y para desarrollar acciones orientadas a mejorar la atención de Terapia
Ocupacional en salud mental. TIPO: Competencias

HA01 - Aplicar las tecnologías y metodologías diversas de gestión ocupacional de las personas y de las situaciones ocupacionales
en salud mental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Aplicar técnicas de solución de problemas en la práctica profesional de Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA03 - Trabajar en equipos interdisciplinares especializados de salud mental, defendiendo los planteamientos y las competencias
propias de la profesión, pero siendo flexibles en la colaboración con otros profesionales para lograr visiones transdisciplinares
centradas en las personas y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Mostrar un compromiso ético y profesional con la defensa de la salud mental de todas las personas, aplicando las mejores
evidencias en todas las situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Abordar los problemas ocupacionales relacionados con la salud mental desde la perspectiva de los derechos humanos,
igualdad y dignidad de las personas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Procesos y técnicas de intervención ocupacional en salud mental 1

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos y técnicas de intervención ocupacional en salud mental 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Adquirir conocimientos específicos de Terapia Ocupacional en salud mental e integrarlos en la atención especializada de las
personas con trastorno mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Identificar los procesos de Terapia Ocupacional y aplicarlos en el razonamiento profesional especializado en la salud
mental. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CN03 - Analizar y comprender las necesidades de los diversos grupos de interés en salud mental para proporcionar atención
especializada desde la Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Integrar los conocimientos sobre las técnicas y las habilidades de investigación y desarrollo del conocimiento de Terapia
Ocupacional, para promover la práctica basada en la evidencia en el campo de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Adquirir los conocimientos específicos sobre liderazgo y desarrollo profesional de la Terapia Ocupacional en salud mental
para aplicarlos en diversos contextos profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Aplicar los conocimientos y metodologías específicas de intervención de Terapia Ocupacional en salud mental en la
atención de personas con trastorno mental. TIPO: Competencias

CP02 - Demostrar capacidad para desarrollar el razonamiento clínico en los procesos de evaluación e intervención ocupacional
y evaluación de resultados siguiendo las fuentes de evidencia en el ámbito de la Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Competencias

CP03 - Demostrar capacidad para gestionar servicios de Terapia ocupacional en salud mental de calidad orientados a garantizar los
resultados. TIPO: Competencias

CP04 - Demostrar y evaluar el razonamiento ocupacional en salud mental aplicando criterios de calidad, innovación y desarrollo de
los procesos de investigación, diseño, ejecución, análisis de los datos y difusión de resultados. TIPO: Competencias

CP05 - Demostrar capacidad para tomar decisiones clínicas y para desarrollar acciones orientadas a mejorar la atención de Terapia
Ocupacional en salud mental. TIPO: Competencias

HA01 - Aplicar las tecnologías y metodologías diversas de gestión ocupacional de las personas y de las situaciones ocupacionales
en salud mental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Aplicar técnicas de solución de problemas en la práctica profesional de Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA03 - Trabajar en equipos interdisciplinares especializados de salud mental, defendiendo los planteamientos y las competencias
propias de la profesión, pero siendo flexibles en la colaboración con otros profesionales para lograr visiones transdisciplinares
centradas en las personas y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Mostrar un compromiso ético y profesional con la defensa de la salud mental de todas las personas, aplicando las mejores
evidencias en todas las situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Abordar los problemas ocupacionales relacionados con la salud mental desde la perspectiva de los derechos humanos,
igualdad y dignidad de las personas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Procesos y técnicas de intervención ocupacional en salud mental 2

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos y técnicas de intervención ocupacional en salud mental 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Adquirir conocimientos específicos de Terapia Ocupacional en salud mental e integrarlos en la atención especializada de las
personas con trastorno mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Identificar los procesos de Terapia Ocupacional y aplicarlos en el razonamiento profesional especializado en la salud
mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Analizar y comprender las necesidades de los diversos grupos de interés en salud mental para proporcionar atención
especializada desde la Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Integrar los conocimientos sobre las técnicas y las habilidades de investigación y desarrollo del conocimiento de Terapia
Ocupacional, para promover la práctica basada en la evidencia en el campo de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Adquirir los conocimientos específicos sobre liderazgo y desarrollo profesional de la Terapia Ocupacional en salud mental
para aplicarlos en diversos contextos profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Aplicar los conocimientos y metodologías específicas de intervención de Terapia Ocupacional en salud mental en la
atención de personas con trastorno mental. TIPO: Competencias

CP02 - Demostrar capacidad para desarrollar el razonamiento clínico en los procesos de evaluación e intervención ocupacional
y evaluación de resultados siguiendo las fuentes de evidencia en el ámbito de la Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Competencias

CP03 - Demostrar capacidad para gestionar servicios de Terapia ocupacional en salud mental de calidad orientados a garantizar los
resultados. TIPO: Competencias

CP04 - Demostrar y evaluar el razonamiento ocupacional en salud mental aplicando criterios de calidad, innovación y desarrollo de
los procesos de investigación, diseño, ejecución, análisis de los datos y difusión de resultados. TIPO: Competencias

CP05 - Demostrar capacidad para tomar decisiones clínicas y para desarrollar acciones orientadas a mejorar la atención de Terapia
Ocupacional en salud mental. TIPO: Competencias

HA01 - Aplicar las tecnologías y metodologías diversas de gestión ocupacional de las personas y de las situaciones ocupacionales
en salud mental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Aplicar técnicas de solución de problemas en la práctica profesional de Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA03 - Trabajar en equipos interdisciplinares especializados de salud mental, defendiendo los planteamientos y las competencias
propias de la profesión, pero siendo flexibles en la colaboración con otros profesionales para lograr visiones transdisciplinares
centradas en las personas y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Mostrar un compromiso ético y profesional con la defensa de la salud mental de todas las personas, aplicando las mejores
evidencias en todas las situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Abordar los problemas ocupacionales relacionados con la salud mental desde la perspectiva de los derechos humanos,
igualdad y dignidad de las personas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Metodología de investigación ocupacional en salud mental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología de investigación ocupacional en salud mental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Adquirir conocimientos específicos de Terapia Ocupacional en salud mental e integrarlos en la atención especializada de las
personas con trastorno mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Identificar los procesos de Terapia Ocupacional y aplicarlos en el razonamiento profesional especializado en la salud
mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Analizar y comprender las necesidades de los diversos grupos de interés en salud mental para proporcionar atención
especializada desde la Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Integrar los conocimientos sobre las técnicas y las habilidades de investigación y desarrollo del conocimiento de Terapia
Ocupacional, para promover la práctica basada en la evidencia en el campo de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Adquirir los conocimientos específicos sobre liderazgo y desarrollo profesional de la Terapia Ocupacional en salud mental
para aplicarlos en diversos contextos profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Aplicar los conocimientos y metodologías específicas de intervención de Terapia Ocupacional en salud mental en la
atención de personas con trastorno mental. TIPO: Competencias

CP02 - Demostrar capacidad para desarrollar el razonamiento clínico en los procesos de evaluación e intervención ocupacional
y evaluación de resultados siguiendo las fuentes de evidencia en el ámbito de la Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Competencias

CP04 - Demostrar y evaluar el razonamiento ocupacional en salud mental aplicando criterios de calidad, innovación y desarrollo de
los procesos de investigación, diseño, ejecución, análisis de los datos y difusión de resultados. TIPO: Competencias

CP05 - Demostrar capacidad para tomar decisiones clínicas y para desarrollar acciones orientadas a mejorar la atención de Terapia
Ocupacional en salud mental. TIPO: Competencias

HA01 - Aplicar las tecnologías y metodologías diversas de gestión ocupacional de las personas y de las situaciones ocupacionales
en salud mental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Aplicar técnicas de solución de problemas en la práctica profesional de Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA03 - Trabajar en equipos interdisciplinares especializados de salud mental, defendiendo los planteamientos y las competencias
propias de la profesión, pero siendo flexibles en la colaboración con otros profesionales para lograr visiones transdisciplinares
centradas en las personas y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Mostrar un compromiso ético y profesional con la defensa de la salud mental de todas las personas, aplicando las mejores
evidencias en todas las situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Abordar los problemas ocupacionales relacionados con la salud mental desde la perspectiva de los derechos humanos,
igualdad y dignidad de las personas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Prácticas académicas externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Adquirir conocimientos específicos de Terapia Ocupacional en salud mental e integrarlos en la atención especializada de las
personas con trastorno mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Identificar los procesos de Terapia Ocupacional y aplicarlos en el razonamiento profesional especializado en la salud
mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Analizar y comprender las necesidades de los diversos grupos de interés en salud mental para proporcionar atención
especializada desde la Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Integrar los conocimientos sobre las técnicas y las habilidades de investigación y desarrollo del conocimiento de Terapia
Ocupacional, para promover la práctica basada en la evidencia en el campo de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Adquirir los conocimientos específicos sobre liderazgo y desarrollo profesional de la Terapia Ocupacional en salud mental
para aplicarlos en diversos contextos profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Aplicar los conocimientos y metodologías específicas de intervención de Terapia Ocupacional en salud mental en la
atención de personas con trastorno mental. TIPO: Competencias

CP02 - Demostrar capacidad para desarrollar el razonamiento clínico en los procesos de evaluación e intervención ocupacional
y evaluación de resultados siguiendo las fuentes de evidencia en el ámbito de la Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Competencias

CP03 - Demostrar capacidad para gestionar servicios de Terapia ocupacional en salud mental de calidad orientados a garantizar los
resultados. TIPO: Competencias

CP04 - Demostrar y evaluar el razonamiento ocupacional en salud mental aplicando criterios de calidad, innovación y desarrollo de
los procesos de investigación, diseño, ejecución, análisis de los datos y difusión de resultados. TIPO: Competencias

CP05 - Demostrar capacidad para tomar decisiones clínicas y para desarrollar acciones orientadas a mejorar la atención de Terapia
Ocupacional en salud mental. TIPO: Competencias

HA01 - Aplicar las tecnologías y metodologías diversas de gestión ocupacional de las personas y de las situaciones ocupacionales
en salud mental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Aplicar técnicas de solución de problemas en la práctica profesional de Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA03 - Trabajar en equipos interdisciplinares especializados de salud mental, defendiendo los planteamientos y las competencias
propias de la profesión, pero siendo flexibles en la colaboración con otros profesionales para lograr visiones transdisciplinares
centradas en las personas y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Mostrar un compromiso ético y profesional con la defensa de la salud mental de todas las personas, aplicando las mejores
evidencias en todas las situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Abordar los problemas ocupacionales relacionados con la salud mental desde la perspectiva de los derechos humanos,
igualdad y dignidad de las personas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN03 - Analizar y comprender las necesidades de los diversos grupos de interés en salud mental para proporcionar atención
especializada desde la Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Integrar los conocimientos sobre las técnicas y las habilidades de investigación y desarrollo del conocimiento de Terapia
Ocupacional, para promover la práctica basada en la evidencia en el campo de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Aplicar los conocimientos y metodologías específicas de intervención de Terapia Ocupacional en salud mental en la
atención de personas con trastorno mental. TIPO: Competencias

CP02 - Demostrar capacidad para desarrollar el razonamiento clínico en los procesos de evaluación e intervención ocupacional
y evaluación de resultados siguiendo las fuentes de evidencia en el ámbito de la Terapia Ocupacional en salud mental. TIPO:
Competencias

CP04 - Demostrar y evaluar el razonamiento ocupacional en salud mental aplicando criterios de calidad, innovación y desarrollo de
los procesos de investigación, diseño, ejecución, análisis de los datos y difusión de resultados. TIPO: Competencias

HA01 - Aplicar las tecnologías y metodologías diversas de gestión ocupacional de las personas y de las situaciones ocupacionales
en salud mental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Mostrar un compromiso ético y profesional con la defensa de la salud mental de todas las personas, aplicando las mejores
evidencias en todas las situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Abordar los problemas ocupacionales relacionados con la salud mental desde la perspectiva de los derechos humanos,
igualdad y dignidad de las personas. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Partiendo de la larga experiencia de la comisión redactora de esta memoria vinculada al desarrollo de Títulos Propios en Terapia Ocupacional y otras
formaciones en la Facultad de Ciencias de la Salud del Campus de Talavera de la Reina de la Universidad de Castilla-La Mancha, bajo la guía del Vi-
cerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación, se ha establecido una cartera de actividades adaptada a los objetivos del Máster en Terapia Ocupa-
cional en Salud Mental.

Las metodologías docentes combinan actividades individuales y grupales en cada una de las asignaturas. Estas actividades formativas integran el
desarrollo de conocimientos, habilidades y competencias a través del trabajo virtual y autónomo del estudiante con diversos hitos de orientación, eva-
luación y calificación por parte del profesorado.

En las Tablas 4D y 4E se presenta el catálogo de actividades formativas y metodologías docentes propuestas para ser llevadas a cabo en las diferen-
tes materias y asignaturas del plan.

Tabla 4D.- Catálogo de actividades formativas

Nº Actividades Formativas Tipo

A01 Elaboración de memorias, informes o trabajos Autónoma
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A02 Estudio o preparación de pruebas (Teoría) Autónoma

A03 Estudio o preparación de pruebas (Práctica) Autónoma

A04 Lectura y análisis de artículos y recensión Autónoma

A05 Desarrollo de proyectos Autónoma

A06 Enseñanza virtual síncrona (Teoría) Virtual

A07 Enseñanza virtual síncrona (Práctica) Virtual

A08 Enseñanza virtual asíncrona (Teoría) Virtual

A09 Enseñanza virtual asíncrona (Práctica) Virtual

A10 Prácticas académicas externas Presencial

A11 Resolución de problemas y/o casos Virtual

A12 Elaboración de portafolios Autónoma

A13 Debates en clase Virtual

A14 Trabajo de campo* Presencial

A15 Tutorías de grupo Virtual

A16 Tutorías individuales Virtual

A17 Evaluación formativa Virtual

* La actividad formativa #trabajo de campo# consiste en el despliegue de un conjunto de acciones para obtener, en forma directa, los datos necesarios
para la realización del trabajo fin de máster de las fuentes primarias de información (personas en el lugar y tiempo en qué suceden los hechos o acon-
tecimientos de interés). Sólo se emplea en la materia Trabajo fin de máster.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Tabla 4E.- Catálogo de metodologías docentes

Nº Metodologías Docentes

MD01 Aprendizaje basado en problemas/proyectos

MD02 Aprendizaje cooperativo/colaborativo

MD03 Debates

MD04 Estudio de casos

MD05 Foros virtuales

MD06 Lectura y análisis de artículos y recensiones

MD07 Método expositivo/Lección magistral

MD08 Prácticas

MD09 Presentación de memorias, informes o trabajos

MD10 Pruebas de evaluación formativa

MD11 Resolución de problemas y/o casos

MD12 Trabajo autónomo

MD13 Trabajo dirigido o tutorizado

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación que servirán para comprobar si los estudiantes han adquirido los resultados de aprendizaje esperados, se muestran en la
Tabla 4F.

Tabla 4F.- Catálogo de sistemas de evaluación

Nº Sistemas de evaluación

SE01 Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas

SE02 Valoración del portafolio

SE03 Prueba final

SE04 Evaluación de prácticas académicas externas

SE05 Valoración de problemas y/o casos

SE06 Valoración de la participación con aprovechamiento

SE07 Evaluación y defensa ante tribunal

Los sistemas de evaluación establecidos están alineados con las directrices del Documento de REACU de 26 de febrero de 2018, existiendo un com-
promiso explícito de su cumplimiento por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha y otras normativas asociadas. Estas directrices especifican
que los sistemas de evaluación deben asegurar el adecuado control de la autoría de las pruebas de evaluación y que han sido realizadas por el estu-
diante sin ayuda externa. Ello puede ser justificado por la presencialidad del sistema de evaluación, o bien por una adecuada combinación de tecnolo-
gía y recursos humanos, que permitan garantizar la identificación de los estudiantes y el control del entorno, para una adecuada evaluación mediante
la demostración de la consecución de los resultados de aprendizaje de cada estudiante. Todos los sistemas de evaluación están pensados para poder
implementarse de forma virtual. En todos los sistemas de evaluación se garantizan tres aspectos clave:

· Autoría de la actividad: se usarán técnicas de detección de plagio.
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· Identidad del estudiante: se asegurará que la actividad está siendo realizada por el/la propio/a estudiante.

· Integridad de la prueba: que no haya intervención externa ni ayuda documental más allá de la permitida.

Los aspectos anteriores se asegurarán mediante la utilización de SMOWL, un sistema de proctoring (véase detalles técnicos en la sección 6.1., recur-
sos materiales y servicios).

Respecto al personal académico y personal de apoyo, y a los mecanismos de control de identidad del estudiantado en los procesos de evaluación (se-
gún Documento de REACU de 15 de enero de 2020), se establece la combinación de recursos humanos que, interactuando con los estudiantes a tra-
vés de los recursos materiales, aseguran la identidad y atestigua que la persona no recibe apoyos no permitidos en la evaluación. Así pues, la supervi-
sión y control, apoyado en SMOWL, recae en los profesores responsables de la asignatura y su evaluación, que son suficientes por sí mismo gracias
a lo que ofrece la herramienta de proctoring. La herramienta registra cualquier comportamiento sospechoso tanto en el sistema como en el entorno y
el docente puede visualizar esas alertas y siempre será este quién tome cualquier decisión al respecto. Así mismo, en el caso de las entregas de me-
morias, informes o trabajos de prácticas, se comprueban duplicados con Compilatio, y a fin de demostrar la autoría de la actividad en caso de dudas la
evaluación se complementará con una presentación oral.

Además del profesorado, a nivel de otros recursos humanos de carácter técnico, se cuenta con el apoyo del equipo técnico del centro, que estará a
disposición durante las pruebas, para ayudar a solucionar cualquier problema técnico. Estos recursos técnicos de apoyo a la docencia se detallan en
la sección 5.2, que más tarde se detallan sus perfiles en la sección de recursos (véase apartado 6.1.). De acuerdo con las buenas prácticas y guías de
trabajo anteriores, los sistemas de evaluación listados en la Tabla 4F se concretan de la siguiente manera:

Tabla 4G.- Descripción general de los sistemas de evaluación

Nº Sistema Descripción del sis-
tema de evaluación

SE01 Valoración de memorias, in-

formes o trabajos de prácticas

Se realizarán mediante entregas consistentes en la subida de una memoria específica de Prácticas Acadé-

mica Externas que será subida al sistema de archivos al sistema de campus virtual y que se podrá comple-

mentar con la valoración específica del centro/servicio en el que se han realizado las prácticas académicas

externas. La evaluación se centrará en la integración de los procesos de atención de terapia ocupacional en

salud mental y en las competencias para desarrollar productos y servicios hacia personas y poblaciones.

SE02 Valoración del portafolio Los estudiantes tendrán que ir elaborando un portfolio académico configurado por

componentes corporativos vinculados a la terapia ocupacional, a la gestión ocupacio-

nal de personas/familias y a la gestión de diversas situaciones de la práctica profesio-

nal de la Terapia Ocupacional en Salud Mental y que formarán parte de la calificación.

SE03 Prueba final Se realizarán mediante un cuestionario online a través del campus virtual de la Universidad de Castilla-La

Mancha. Antes, se asegurará adecuadamente del control de autoría mediante una comprobación online

a través de la webcam, donde el estudiante mostrará su documento identificativo. Así mismo, durante la

realización del examen la cámara web deberá permanecer encendida, y esto se complementará con un sistema

de proctoring (SMOWL) que alertará de cualquier incidencia en el equipo remoto del estudiante. Además,

se establecerán exámenes con preguntas aleatorias, alternado el orden o el conjunto de preguntas para cada

estudiante a partir de una batería común y con la incorporación de preguntas que requieran análisis y reflexión.

SE04 Evaluación de prácticas académicas externas Además de la memoria de prácticas, los estu-

diantes recibirán una calificación cuantitativa,

elaborada por el tutor de prácticas a partir de un

cuestionario de evaluación de sus conocimien-

tos, habilidades y competencias, elaborado por

el profesor de prácticas académicas externas.

SE05 Valoración de problemas y/o casos Los estudiantes dispondrán en cada una de las asignaturas un catálogo de casos sobre personas y sobre

situaciones específicas de la práctica profesional de la Terapia Ocupacional en Salud Mental con di-

versas contextualizaciones que permitan desarrollar conocimientos, habilidades y competencias y que

serán evaluados por el profesorado en las entregas de portfolio subidos en el sistema de archivo del

campus virtual de la Universidad de Castilla-La Mancha. Los estudiantes incorporan la gestión ocupa-

cional de problemas y/o casos en su portfolio individual y también se podrán incluir en foros, semina-

rios o preguntas específicas de las pruebas de progreso.  Los estudiantes desarrollarán en las prácticas

externas la gestión ocupacional de casos que consistirán en procesos de evaluación y descripción del

perfil ocupacional y planificación de la intervención, formando parte de la valoración del estudiante.

SE06 Valoración de la participación con aprovechamiento Se dispondrá de foros técnicos en cada una de las asignaturas y que estarán configurados por diversas

temáticas que serán coordinadas por el profesorado y en el que los estudiantes tendrán que participar

con criterios cuantitativos y cualitativos de sus aportaciones y que formarán parte de la calificación.

SE07 Evaluación y defensa ante tribunal Se podrá evaluar mediante la presentación expositiva del trabajo en sesión remota síncrona, o

mediante la grabación de un video y su posterior visualización por parte del profesorado de for-

ma asíncrona. Este sistema de evaluación se combina con otros sistemas de evaluación a mo-

do de control y comprobación de autoría en la se mantienen tutorías con el estudiante duran-

te la elaboración del trabajo, actividad o prueba para verificar la integridad, identidad y autoría.

Con relación con el sistema de calificaciones aplicable a esta estructura de enseñanza, de acuerdo con el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional, se contempla que:

1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.
2. La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas escritas, mientras que la adquisición de competencias prácticas se evaluará a través

de las exposiciones, trabajos en grupo, memorias o informes entregados tanto a nivel individual como en grupos.
3. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el por-

centaje de distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los estudios de la titulación en cada curso académico.
4. La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno mul-

tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el alumno.
5. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con

expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS).

5,0-6,9: Aprobado (AP).
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7,0-8,9: Notable (NT).

9,0-10: Sobresaliente (SB).
6. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numé-

ricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.
7. La mención de "Matrícula de Honor". podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder

del 5% de los estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en
cuyo caso se podrá conceder una sola "Matrícula de Honor".

Las definiciones propuestas toman como base las definiciones de las diferentes modalidades de enseñanza establecidas por la Red Espa-
ñola de Agencias de Calidad Universitaria (REACU) y recogidas en Orientaciones para la Elaboración y Evaluación de Títulos de Grado y
Máster en Enseñanza no Presencial y Semipresencial de 26 de febrero de 2018. https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direc-
cion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/57-REACU-Orientacion-elaboracion-y-evaluacion-grado-y-master-no-
presencial-26_02_18.ashx?la=es

Normativa actualizada relacionada con la Ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado a nivel estatal,
autonómico e institucional. Del mismo modo, se incorpora documentación de interés de la Red Española de Agencias de Calidad Universita-
ria (REACU) o la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-ges-
tion/area-academica/unidadordenacion/normativa

Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las ti-
tulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-17643-
consolidado.pdf

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al tratarse de la extinción de un título propio de un año de duración, no procede la adaptación. los procedimientos de reconocimiento de los créditos de
uno a otro están descritos en el apartado 3.2 de esta memoria.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/
media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El SGIC establecido por la UCLM, cuyo enlace se ha indicado anteriormente, identifica en su Procedimiento Número 6 el modo en el que los responsa-
bles de los Centros y de los Títulos de la UCLM deben hacer pública la información actualizada relativa a las titulaciones, para el conocimiento de sus
grupos de interés.

De acuerdo con este procedimiento, la UCLM mantiene una página institucional para cada titulación donde se explicita toda la información esencial y
que enlaza con la web de la Facultad de Ciencias de la Salud (https://www.uclm.es/toledo/facsalud). La comunicación con los estudiantes se realiza
principalmente mediante correo electrónico y a través de la plataforma Moodle de Campus Virtual para las asignaturas.

Además de estos canales, existen otros adicionales:

· Puesta a disposición del estudiante a través de la página web de todos los materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido, se
creará un perfil específico para alumnos de postgrado accesible desde la web de la UCLM (https://www.uclm.es).

· También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos facilitados por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc.

· Establecimiento de una ventanilla única para el acceso a procedimientos online para estudiantes, preuniversitarios y titulados, accesible en la secretaria virtual
(https://www.uclm.es/perfiles/estudiante/secretaria-virtual),

· Establecimiento en la página web especifica de postgrado (https://www.uclm.es/misiones/estudios/catalogodeestudios?tipo=M).
· Call center único para toda la Universidad que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad, trámites administrativos y servicios.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL FAX

josemanuel.chicharro@uclm.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL FAX

rector@uclm.es

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL FAX

josemanuel.chicharro@uclm.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apart. 1.10- Escrito alegaciones + justificación.pdf

HASH SHA1 :87E8257F9CA0822BCE9690EBD6B5C872B3153728

Código CSV :830227519874782679927407
Ver Fichero: Apart. 1.10- Escrito alegaciones + justificación.pdf
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Apartado 3: Anexo 2
Nombre :MASTER~1.PDF

HASH SHA1 :9CE83575EB35D2976F118A15300AA21C64B04BFD

Código CSV :790476232739896015648860
Ver Fichero: MASTER~1.PDF
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apart. 4 Estructura PE.pdf
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL 
DE LA IMPLANTACIÓN DURANTE EL CURSO 2024/2025, DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN TERAPIA OCUPACIONAL EN SALUD MENTAL, POR 
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 26.3. del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, “Las Comunidades Autónomas en 
el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la ordenación 
del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe 
preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del 
título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de verificación …” 
 
Así mismo, según el Artículo 9.1a del Decreto 84/2019, de 16 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, corresponde a la Dirección General de Universidades, 
Investigación e Innovación “La gestión de las propuestas de creación, modificación y 
supresión (…) así como de las titulaciones que impartan, conforme a la vigente 
legislación”. 
 
De acuerdo con lo anterior se emite el siguiente informe: 
 
La Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante UCLM) ha solicitado la 


autorización para la implantación y puesta en funcionamiento del Máster Universitario 
en Terapia Ocupacional en Salud Mental, para lo que ha presentado la siguiente 
documentación: 
 
1.- Propuesta del título de Máster Universitario Terapia Ocupacional en Salud Mental, 
en la que se incluye: 
 


- Descripción, objetivos formativos y justificación del título. 
- Resultados del proceso de formación y de aprendizaje.  
- Admisión, reconocimiento y movilidad. 
- Planificación de las enseñanzas. 
- Personal académico y de apoyo a la docencia.  
- Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 
- Calendario de implantación. 
- Sistema interno de Garantía de Calidad.  


 
2.- Certificación del Secretario General del Consejo Social de la UCLM, de fecha 10 de 
julio de 2023, por la que en la reunión del mismo, celebrada el día 7 de julio de 2023, 
se aprobó informar favorablemente la implantación en la Universidad de Castilla-La 
Mancha de, entre otras, la titulación oficial del Máster Universitario en Terapia 
Ocupacional en Salud Mental.    
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1.- NECESIDAD DE LA IMPLANTANCIÓN. 
 
La especialización de los/las terapeutas ocupacionales en la salud mental, el análisis 
de los procesos ocupacionales que provocan su pérdida y la investigación en 
estrategias de prevención, rehabilitación y recuperación ocupacional fundamentan el 
proyecto de formación que la UCLM lleva a cabo con este Máster. El objetivo final del 
Máster se configura sobre la calidad y eficiencia en la formación de los terapeutas 
ocupacionales que prestan servicios de rehabilitación en salud mental a las personas, 
a los grupos y a las poblaciones.  
 
Además, la investigación y el desarrollo en Terapia Ocupacional son objetivos de 
obligado cumplimiento, en los que la gestión del conocimiento tiene que 
fundamentarse en prácticas basadas en la evidencia, atenciones centradas en la 
calidad y en la persona y servicios prestados medidos con indicadores de eficacia, 
eficiencia y efectividad.  
 
Por ello, la misión del Máster en Terapia Ocupacional en Salud Mental es facilitar la 
adquisición y gestión del conocimiento para lograr estos objetivos, lo que convierte al 
Máster en una formación superior socialmente competitiva al servicio de la mejora del 
funcionamiento ocupacional y la salud mental de las personas y poblaciones.  
 
Desde la gestión de la Facultad de Ciencias de la Salud se han desarrollado 16 
ediciones de título propio “Máster en Terapia Ocupacional en Salud Mental”. Por tanto, 
el desarrollo de esta propuesta implica, según la demanda analizada durante los 
últimos años, ofertar una formación oficial que, dando continuidad a la desarrollada 
previamente, tenga un mayor valor académico para los estudiantes.  
 
 
Así mismo, este Máster se vincula directamente con el respeto a los derechos 
humanos y derechos fundamentales, igualdad de género, accesibilidad universal y 
sostenibilidad y cambio climático.  
 
 
2.- VIABILIDAD ACADÉMICA PARA LA IMPLANTACIÓN. 
 
La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de 
Gobierno, que garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de las 
enseñanzas de la UCLM y que dimensiona la estructura de la plantilla en función del 
número de alumnos y del número de grupos, tanto de teoría como de prácticas de 
laboratorio, que es necesario disponer. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, 
supone un compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura de 
plantilla adecuada para el desarrollo de las distintas enseñanzas en la UCLM y, en 
particular, del Máster en Terapia Ocupacional en Salud Mental.  
 


En la Facultad de Ciencias de la Salud existe profesorado específico que impartirá 
docencia en el Máster en Terapia Ocupacional en Salud mental, además de otro 
profesorado involucrado en el Grado en Terapia Ocupacional, que podría estar 
disponible para el máster. 
 
Asimismo, El profesorado del Máster dispone de gran experiencia en el manejo de 
herramientas informáticas de comunicación y colaboración virtual. 
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Por último, las tareas de preparación y adecuación de campus virtual, conexiones 
remotas y otros recursos virtuales necesarios para estudiantes de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, serán apoyados por los técnicos de los servicios TIC centrales en 
Ciudad Real y Toledo. 
 
3.- NECESIDAD SOCIAL PARA SU IMPLANTACIÓN. 
 
Los problemas de salud mental serán la principal causa de discapacidad en el mundo 
en 2030, según revela un estudio publicado por Organización Mundial de la Salud 
(OMS). En la actualidad hay 450 millones de personas en el mundo que se ven 
afectadas por un problema de salud mental que dificulta gravemente su vida; de estas, 
más de 300 millones padecen depresión y acerca de 800.000 se suicidan cada año. 
 
En nuestro país, la  Confederación de Salud Mental en España apunta a que uno de 
cada cuatro personas tiene o se verá afectada por un problema de salud mental. Los 
trastornos predominantes son ansiedad y depresión, cursando de manera más 
significativa en mujeres que en hombres. Además, el 48, 9% de los jóvenes españoles 
entre 15 y 29 años considera que ha tenido algún problema de salud mental. 
 
En 2015, la salud mental fue incluida en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
y Agenda 2030. Para lograr una reducción sustancial de la carga mundial asociada a 
la pérdida de salud mental, tenemos que abordar las circunstancias ocupacionales, 
sociales y económicas que influyen en ésta.  
 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
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FECHA: 03/12/2024 


EXPEDIENTE Nº: 13092/2024 


ID TÍTULO: 3500636 


 


ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN TERAPIA OCUPACIONAL 


EN SALUD MENTAL 


 


ASPECTOS SUBSANADOS. - 


 


Respuesta UCLM:   


Tras conversación mantenida con ANECA, se advierte error de forma en el informe 


provisional desfavorable recibido por la Universidad de Castilla-La Mancha, tras la 


evaluación de la solicitud de verificación el Máster Universitario en Terapia Ocupacional 


en Salud Mental con fecha 03/12/2024, debido a un error informático. 


Lo que se comunica a los efectos oportunos mediante este escrito para proceder a su 


corrección y continuación del trámite. 
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1.10. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


A) Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 
La especialización de los/las terapeutas ocupacionales en la salud mental, el análisis de los procesos ocupacionales que 
provocan su pérdida y la investigación en estrategias de prevención, rehabilitación y recuperación ocupacional 
fundamentan el proyecto de formación que la UCLM lleva a cabo con este Máster.  El objetivo final del Máster se 
configura sobre la calidad y eficiencia en la formación de los terapeutas ocupacionales que prestan servicios de 
rehabilitación en salud mental a las personas, a los grupos y a las poblaciones. 


Además, la investigación y el desarrollo en Terapia Ocupacional son objetivos de obligado cumplimiento, en los que la 
gestión del conocimiento tiene que fundamentarse en prácticas basadas en la evidencia, atenciones centradas en la 
calidad y en la persona y servicios prestados medidos con indicadores de eficacia, eficiencia y efectividad.   


Por ello, la misión del Máster en Terapia Ocupacional en Salud Mental es facilitar la adquisición y gestión del 
conocimiento para lograr estos objetivos, lo que convierte al Máster en una formación superior socialmente competitiva 
al servicio de la mejora del funcionamiento ocupacional y la salud mental de las personas y poblaciones. 


Desde la gestión de la Facultad de Ciencias de la Salud se han desarrollado 16 ediciones de título propio “Máster en 
Terapia Ocupacional en Salud Mental”. Hemos recibido 450 solicitudes y se han matriculado 232 estudiantes. Por tanto, 
el desarrollo de esta propuesta implica, según la demanda analizada durante los últimos años, ofertar una formación 
oficial que, dando continuidad a la desarrollada previamente, tenga un mayor valor académico para los estudiantes.  


La salud mental es un estado de bienestar por medio del cual las personas reconocen sus habilidades, son capaces de 
hacer frente al estrés normal de la vida, trabajar de forma productiva y fructífera, y contribuir a sus comunidades, 
disponiendo de oportunidades que permitan el logro de sus objetivos vitales (OMS, 2022). La buena salud mental está 
relacionada con el bienestar en la vida diaria, con la autonomía, con el desarrollo de competencias, con el apoyo 
intergeneracional y con reconocimiento del disfrute de los derechos humano.  


Sin embargo, se estima que hay 1.000 millones de personas con enfermedad mental en el mundo, vinculándose con las 
condiciones de vida ocupacional de personas y poblaciones: la paz, la educación, la vivienda, la alimentación, la renta, 
un ecosistema estable, la justicia social y la equidad. (ONU, 1986). Así, el Máster se vincula directamente con el respeto 
a los derechos humanos y derechos fundamentales, igualdad de género, accesibilidad universal y sostenibilidad y 
cambio climático.  


En 2015, la salud mental fue incluida en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y Agenda 2030. Para lograr una 
reducción sustancial de la carga mundial asociada a la pérdida de salud mental, tenemos que abordar las circunstancias 
ocupacionales, sociales y económicas que influyen en ésta. Aunque la salud mental es una dimensión vinculada a gran 
parte de los 17 ODS y metas, se incluye específicamente en el ODS 3: salud mental, bienestar y abuso de sustancias 
(objetivos 3.4 y 3.5). 


B) Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
No existe ningún Máster Universitario en Terapia Ocupacional en Salud Mental en todo el territorio nacional, que ofrezca 
la oportunidad de formación especializada a nivel académico y profesional, en un área de creciente relevancia en la 
sociedad actual. 


La única oferta que podría equipararse, a partir de la que elaboramos esta propuesta, en nuestro Máster Propio en 
Terapia Ocupacional en Salud Mental, que hemos impartido con éxito durante 16 ediciones hasta la fecha. Este Máster 
tiene una duración de 60 créditos y una estructura curricular similar a la que proponemos, además de emplear la misma 
metodología (virtual) de enseñanza-aprendizaje. 
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En el Máster Propio, durante las 16 ediciones desarrolladas, hemos recibido 450 solicitudes y se han matriculado 232 
estudiantes, procedentes de toda España (224; 96 %), así como varios estudiantes de otros países (8; 4%). La media de 
estudiantes por curso académico ha sido de 15,5 estudiantes. Los datos globales indican que 3 de cada 4 estudiantes 
recomendarían el Máster a sus colegas. Y 8,6 de cada 10 estudiantes han finalizado los estudios con un nivel alto o muy 
alto de satisfacción. En cuanto a al impacto en inclusión de los/las estudiantes como Terapeutas Ocupacionales, se 
produce un incremento de colocación del 26%. 


C) Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 
La propuesta del Máster Universitario en Terapia Ocupacional en Salud Mental se ha elaborado a partir de la consulta 
con diferentes colectivos y organizaciones a nivel nacional, tanto dentro de la propia universidad, como fuera de ella. 
Además, al existir la experiencia previa del Máster propio, desde hace años se viene obteniendo el feedback de los 
egresados y empleadores del título, recopilado ya analizado a través de las encuestas de calidad elaboradas cada año. 


De esta forma, los colectivos consultados han sido los siguientes: a nivel interno: 


• Comisión académica del Máster Propio en Terapia Ocupacional en Salud Mental: formada por tres profesores, 
incluida la directora académica y secretaria del Máster. 


• Profesorado de la Facultad de Ciencias de la Salud, del Grado en Terapia Ocupacional y del Título Propio. se 
han realizado consultas en diferentes momentos: previamente al planteamiento de la transformación del título 
propio, para elaborar la propuesta y después de elaborarla, a través de los sucesivos borradores. 


• Junta de la Facultad de Ciencias de la Salud, que ha avalado la propuesta. 
• Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional, que también ha otorgado su aval a la 


propuesta. 
• Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación, que ha guiado el proceso y lidera la propuesta.  
• Consejo Social y Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, que autorizan la realización 


de la propuesta. 


A nivel externo: 


• Otras universidades, a través de la Conferencia de Decanas y Decanos de Terapia Ocupacional, de la que la 
Universidad de Castilla-La Mancha forma parte. 


• Colectivos profesionales, a través de reuniones con el Consejo de Colegios de Terapia Ocupacional y el 
Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Castilla-La Mancha, con los que ha abordado la necesidad de 
especialización de los terapeutas ocupacionales en diferentes áreas, entre ellas, en la de salud mental. 


• Profesionales del Área de Salud y del Servicio de Salud de Castilla-La mancha, SESCAM. 
• Sociedad Científica de Terapia Ocupacional, en reuniones en las que se ha trabajado conjuntamente con otras 


organizaciones científicas, académicas y profesionales la necesidad de crear especialidades en Terapia 
Ocupacional. 


• Empresas del sector y servicios de salud contratantes de egresados del título propio y de profesionales de 
Terapia Ocupacional para prestar servicios de atención a usuarios de los diferentes recursos de atención 
especializada en salud mental. 


Tomando como referencia la Conferencia Nacional de Decanos de Terapia Ocupacional y los rankings de elección de los 
estudios de Grado en función de su calidad, la Universidad de Castilla-La Mancha y la Facultad de Ciencias de la Salud 
es un referente en la formación de terapeutas ocupacionales a nivel nacional, tanto en grado como en postgrado, siendo 
una de las primeras facultades de España elegidas para formarse en la especialidad. 


En relación con la acogida de la propuesta por parte del mercado, entendemos que será buena, ya que, basándonos en 
los indicadores de satisfacción con la formación recibida de todos los cursos académicos durante los que se ha impartido 
el título propio, los datos globales indican que 3 de cada 4 estudiantes recomendarían el Máster a sus colegas. Y 8,6 de 
cada 10 estudiantes han finalizado los estudios con un nivel alto o muy alto de satisfacción. En cuanto a al impacto en 
inclusión de los/las estudiantes como terapeutas ocupacionales, se produce un incremento de colocación del 26%. 
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Indicadores globales de satisfacción  N/% 


Nº estudiantes matriculados 16 ediciones 232 


Estudiantes que realizan encuesta de satisfacción 52% 


Estudiantes que recomendarían el máster 76% 


Grado de satisfacción: alto o muy alto 86% 


Estudiantes trabajando como terapeuta ocupacional al iniciar el máster 56% 


Estudiantes trabajando como terapeuta ocupacional al finalizar el máster 71% 


Incremento de colocación pre-post en puestos de terapia ocupacional 26% 


 


Tras aprobación del proyecto de titulación en Consejo Social con fecha 07 de julio de 2023, este documento fue 
elaborado y sometido a exposición pública de todos los miembros de la UCLM desde el 21 de septiembre hasta el 11 
de octubre 2023. Tras este período, se recibieron un total de 0 alegaciones, las cuales se analizaron y respondieron en 
fecha y forma por parte de la Comisión encarga del título y del Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación de la 
UCLM. Asimismo, en base a la mismas, la Comisión se encargó de incorporar las modificaciones oportunas en la memoria 
de verificación, resultando un documento aprobado en Consejo del Departamento de Enfermería, Fisioterapia y 
Terapia Ocupacional el 6 octubre 2023 y en la Junta de Facultad el 20 de febrero de 2023. Este documento también 
se ha aprobado por el Consejo de Gobierno de la UCLM en su sesión 14 noviembre 2023, y es el que finalmente se 
remite a ANECA para iniciar el proceso de verificación del título. 
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4.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
La planificación correspondiente al título de Máster Universitario en Terapia Ocupacional en Salud Mental por la 
Universidad de Castilla-La Mancha estructura la formación en asignaturas, tal y como se esquematiza y se describe.  


Tabla 4A. Créditos del título por tipología  


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 42 


Prácticas académicas externas 6 


Trabajo fin de máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 ECTS 
 
Tabla 4B. Estructura general del plan de estudios 


Nomenclatura CARÁCTER asignaturas: FB (Formación básica); OB (Obligatorio); PAE (Prácticas Académicas Externas); TFM (Trabajo Fin de Máster) 


4.1.1. Descripción general del plan de estudios 
El Máster consiste en 1 solo curso académico y se compone de 3 tipos de asignaturas, que se distribuyen a lo largo del 
curso, con adquisición progresiva de conocimientos, habilidades y competencias. De forma general, las asignaturas, son:  
asignaturas obligatorias (42 créditos), prácticas académicas externas (6 créditos); trabajo fin de máster (12 créditos). 


El reparto general de asignaturas por semestre es equitativo, desplegándose 5 asignaturas obligatorias en el 1º 
semestre (30 créditos) y 4 en el 2º semestre (30 créditos), incluyendo las prácticas académicas externas (6 créditos) y el 
trabajo fin de máster (12 créditos).  


Tabla 4C.- Organización temporal del plan de estudios  


1º Curso 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA CARÁCTER ECTS SEMESTRE 


Fundamentos conceptuales de la salud y de la enfermedad mental OB 6 1 


Dimensiones clínicas y sociales en salud mental OB 6 1 


Procesos de evaluación y diagnóstico ocupacional en salud mental OB 6 1 


Terapia ocupacional en grupos específicos de población OB 6 1 


Procesos y técnicas de intervención ocupacional en salud mental 1 OB 6 1 


Procesos y técnicas de intervención ocupacional en salud mental 2 OB 6 2 


Metodología de investigación ocupacional en salud mental OB 6 2 


Prácticas académicas externas PAE 6 2 


Trabajo fin de máster TFM 12 2 
 


Asignatura ECTS Carácter Semestre 


Fundamentos conceptuales de la salud y de la enfermedad mental 6 OB 1 


Dimensiones clínicas y sociales en salud mental 6 OB 1 


Procesos de evaluación y diagnóstico ocupacional en salud mental 6 OB 1 


Terapia ocupacional en grupos específicos de población 6 OB 1 


Procesos y técnicas de intervención ocupacional en salud mental 1 6 OB 1 


Procesos y técnicas de intervención ocupacional en salud mental 2 6 OB 2 


Metodología de investigación ocupacional en salud mental 6 OB 2 


Prácticas académicas externas 6 PAE 2 


Trabajo fin de máster 12 TFM 2 
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4.1.2. Mecanismos de coordinación docente  
 


La Facultad de Ciencias de la Salud de Talavera de la Reina, a través de sus órganos de gobierno, establecerá los 
siguientes mecanismos de coordinación y control de las actividades formativas: 


• Calendario anual del Máster y horarios.  
• Calendarios de las sesiones online síncronas, entregas de portfolio, prácticas y exámenes  
• Reuniones periódicas de coordinación con el profesorado, coordinadores de asignaturas y Coordinación de máster, 


donde se aborda la coordinación horizontal y vertical. 
• A través de los coordinadores de máster y asignaturas se revisan y validan, anualmente, las guías docentes de 


todas asignaturas, comprobando que se ajustan estrictamente a la memoria de verificación del título. 
• Los contenidos de las asignaturas serán elaborados en equipo por todo el profesorado con la supervisión de la 


Coordinación del Máster.  
• Aquellas asignaturas que sean impartidas por más de un profesor y con profesores visitantes se coordinarán 


mediante el nombramiento de responsable de la asignatura. 


La figura de Coordinación del Máster será la responsable de la gestión transversal a todos los niveles y del normal 
desarrollo y funcionamiento de todas las tareas formativas del máster. Sus funciones serán: 


• Presidir la Comisión Académica y actuar en su representación. 
• Proponer a la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios los profesores que deben formar parte de la 


Comisión Académica del Máster. 
• Informar a los Departamentos involucrados y a la Facultad, a la que se encuentra adscrito el título, de la 


planificación del plan de estudios del máster y de su programación anual. 
• Coordinar el desarrollo del máster estableciendo un cronograma global y su posterior seguimiento. 
• Comunicar a la Facultad a la que se encuentra adscrito el título y a la Unidad de Gestión. de Alumnos, en los plazos 


que establezca la Universidad, las resoluciones sobre reconocimiento de créditos para su traslado al interesado y 
su incorporación al expediente académico. 


• Difundir entre el profesorado y el alumnado del máster cualquier información relativa a la gestión académica.  
• Convocará reuniones de coordinación involucrando a todos los docentes, donde se analizarán los resultados 


obtenidos en el semestre anterior y se dictarán acciones de mejora para el siguiente semestre 
• Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


La Comisión Académica del Máster se encargará de velar por los mecanismos de coordinación docente. Estará 
constituida por un mínimo de 3 profesores y un máximo de 5, nombrados por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes 
de Estudios de la UCLM a propuesta del Coordinador del Máster entre los profesores que impartan docencia en el 
programa y tengan vinculación permanente a la UCLM y dedicación a tiempo completo. Sus funciones serán: 


• Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes. 
• Nombrar a profesorado de la Universidad de Castilla-La Mancha responsables de tutorizar las prácticas.  
• Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver los conflictos que pudieran surgir al respecto. 
• Aprobar la programación académica anual y facilitar la información de preinscripción y matriculación.  
• Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente y tutorías que se hayan establecido. 
• Nombrar a los profesores que tutorizarán la elaboración del Trabajo Fin de Máster. 
• Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster. 
• Proponer al Coordinador del Máster la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otras 


enseñanzas universitarias oficiales. 
• Realizar un seguimiento del desarrollo del plan de estudios y responsabilizarse del seguimiento y mejora del 


sistema de garantía de calidad que se haya establecido en el título  
• Proponer al órgano u órganos responsables del programa las modificaciones que, en su caso, se considere 


necesario incorporar en el plan de estudios, que en cualquier caso deberán ser ratificadas por la Comisión de 
Reforma de Títulos y Planes de Estudios de la UCLM.  
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4.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES  
 


Partiendo de la larga experiencia de la comisión redactora de esta memoria vinculada al desarrollo de Títulos Propios 
en Terapia Ocupacional y otras formaciones en la Facultad de Ciencias de la Salud del Campus de Talavera de la Reina 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, bajo la guía del Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación, se ha 
establecido una cartera de actividades adaptada a los objetivos del Máster en Terapia Ocupacional en Salud Mental.   


Las metodologías docentes combinan actividades individuales y grupales en cada una de las asignaturas. Estas 
actividades formativas integran el desarrollo de conocimientos, habilidades y competencias a través del trabajo virtual 
y autónomo del estudiante con diversos hitos de orientación, evaluación y calificación por parte del profesorado.  


En las Tablas 4D y 4E se presenta el catálogo de actividades formativas y metodologías docentes propuestas para ser 
llevadas a cabo en las diferentes materias y asignaturas del plan.  


Tabla 4D.- Catálogo de actividades formativas  


Nº Actividades Formativas  Tipo 
A01 Elaboración de memorias, informes o trabajos Autónoma 


A02 Estudio o preparación de pruebas (Teoría) Autónoma 


A03 Estudio o preparación de pruebas (Práctica) Autónoma 


A04 Lectura y análisis de artículos y recensión Autónoma 


A05 Desarrollo de proyectos Autónoma 


A06 Enseñanza virtual síncrona (Teoría) Virtual 


A07 Enseñanza virtual síncrona (Práctica) Virtual 


A08 Enseñanza virtual asíncrona (Teoría) Virtual 


A09 Enseñanza virtual asíncrona (Práctica) Virtual 


A10 Prácticas académicas externas Presencial 


A11 Resolución de problemas y/o casos Virtual 


A12 Elaboración de portafolios Autónoma 


A13 Debates en clase Virtual 


A14 Trabajo de campo* Presencial 


A15 Tutorías de grupo Virtual 


A16 Tutorías individuales Virtual 


A17 Evaluación formativa Virtual 


 


* La actividad formativa “trabajo de campo” consiste en el despliegue de un conjunto de acciones para obtener, en forma 
directa, los datos necesarios para la realización del trabajo fin de máster de las fuentes primarias de información 
(personas en el lugar y tiempo en qué suceden los hechos o acontecimientos de interés). Sólo se emplea en la materia 
Trabajo fin de máster. 
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Tabla 4E.- Catálogo de metodologías docentes  


Nº Metodologías Docentes  
MD01 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


MD02 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


MD03 Debates 


MD04 Estudio de casos 


MD05 Foros virtuales 


MD06 Lectura y análisis de artículos y recensiones 


MD07 Método expositivo/Lección magistral 


MD08 Prácticas 


MD09 Presentación de memorias, informes o trabajos 


MD10 Pruebas de evaluación formativa 


MD11 Resolución de problemas y/o casos 


MD12 Trabajo autónomo 


MD13 Trabajo dirigido o tutorizado 
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4.3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Los sistemas de evaluación que servirán para comprobar si los estudiantes han adquirido los resultados de aprendizaje 
esperados, se muestran en la Tabla 4F. 


Tabla 4F.- Catálogo de sistemas de evaluación  


Nº Sistemas de evaluación 
SE01 Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas 


SE02 Valoración del portafolio 


SE03 Prueba final 


SE04 Evaluación de prácticas académicas externas 


SE05 Valoración de problemas y/o casos 


SE06 Valoración de la participación con aprovechamiento 


SE07 Evaluación y defensa ante tribunal 


Los sistemas de evaluación establecidos están alineados con las directrices del Documento de REACU de 26 de febrero 
de 20183, existiendo un compromiso explícito de su cumplimiento por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha y 
otras normativas asociadas4.  Estas directrices especifican que los sistemas de evaluación deben asegurar el adecuado 
control de la autoría de las pruebas de evaluación y que han sido realizadas por el estudiante sin ayuda externa. Ello 
puede ser justificado por la presencialidad del sistema de evaluación, o bien por una adecuada combinación de 
tecnología y recursos humanos, que permitan garantizar la identificación de los estudiantes y el control del entorno, para 
una adecuada evaluación mediante la demostración de la consecución de los resultados de aprendizaje de cada 
estudiante. Todos los sistemas de evaluación están pensados para poder implementarse de forma virtual. En todos los 
sistemas de evaluación se garantizan tres aspectos clave: 


• Autoría de la actividad: se usarán técnicas de detección de plagio. 
• Identidad del estudiante: se asegurará que la actividad está siendo realizada por el/la propio/a estudiante. 
• Integridad de la prueba: que no haya intervención externa ni ayuda documental más allá de la permitida. 


Los aspectos anteriores se asegurarán mediante la utilización de SMOWL, un sistema de proctoring (véase detalles 
técnicos en la sección 6.1., recursos materiales y servicios). 


Respecto al personal académico y personal de apoyo, y a los mecanismos de control de identidad del estudiantado en 
los procesos de evaluación (según Documento de REACU de 15 de enero de 2020), se establece la combinación de 
recursos humanos que, interactuando con los estudiantes a través de los recursos materiales, aseguran la identidad y 
atestigua que la persona no recibe apoyos no permitidos en la evaluación. Así pues, la supervisión y control, apoyado en 
SMOWL, recae en los profesores responsables de la asignatura y su evaluación, que son suficientes por sí mismo gracias 
a lo que ofrece la herramienta de proctoring. La herramienta registra cualquier comportamiento sospechoso tanto en el 
sistema como en el entorno y el docente puede visualizar esas alertas y siempre será este quién tome cualquier decisión 
al respecto.  Así mismo, en el caso de las entregas de memorias, informes o trabajos de prácticas, se comprueban 
duplicados con Compilatio, y a fin de demostrar la autoría de la actividad en caso de dudas la evaluación se 
complementará con una presentación oral. 


 
3 Las definiciones propuestas toman como base las definiciones de las diferentes modalidades de enseñanza establecidas por la Red 
Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU) y recogidas en Orientaciones para la Elaboración y Evaluación de Títulos de 
Grado y Máster en Enseñanza no Presencial y Semipresencial de 26 de febrero de 2018.  https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-
Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/57-REACU-Orientacion-elaboracion-y-evaluacion-
grado-y-master-no-presencial-26_02_18.ashx?la=es  
4 Normativa actualizada relacionada con la Ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado a 
nivel estatal, autonómico e institucional. Del mismo modo, se incorpora documentación de interés de la Red Española de Agencias 
de Calidad Universitaria (REACU) o la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-academica/unidadordenacion/normativa  
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https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/57-REACU-Orientacion-elaboracion-y-evaluacion-grado-y-master-no-presencial-26_02_18.ashx?la=es

https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/57-REACU-Orientacion-elaboracion-y-evaluacion-grado-y-master-no-presencial-26_02_18.ashx?la=es
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Además del profesorado, a nivel de otros recursos humanos de carácter técnico, se cuenta con el apoyo del equipo 
técnico del centro, que estará a disposición durante las pruebas, para ayudar a solucionar cualquier problema técnico. 
Estos recursos técnicos de apoyo a la docencia se detallan en la sección 5.2, que más tarde se detallan sus perfiles en 
la sección de recursos (véase apartado 6.1.). De acuerdo con las buenas prácticas y guías de trabajo anteriores, los 
sistemas de evaluación listados en la Tabla 4F se concretan de la siguiente manera: 


Tabla 4G.- Descripción general de los sistemas de evaluación  


Nº Sistema Descripción del sistema de evaluación 


SE01 


Valoración de 
memorias, 
informes o 
trabajos de 
prácticas 


Se realizarán mediante entregas consistentes en la subida de una memoria específica 
de Prácticas Académica Externas que será subida al sistema de archivos al sistema 
de campus virtual y que se podrá complementar con la valoración específica del 
centro/servicio en el que se han realizado las prácticas académicas externas.  
La evaluación se centrará en la integración de los procesos de atención de terapia 
ocupacional en salud mental y en las competencias para desarrollar productos y 
servicios hacia personas y poblaciones. 


SE02 
Valoración del 
portafolio 


Los estudiantes tendrán que ir elaborando un portfolio académico configurado por 
componentes corporativos vinculados a la terapia ocupacional, a la gestión 
ocupacional de personas/familias y a la gestión de diversas situaciones de la práctica 
profesional de la Terapia Ocupacional en Salud Mental y que formarán parte de la 
calificación.  


SE03 Prueba final 


Se realizarán mediante un cuestionario online a través del campus virtual de la 
Universidad de Castilla-La Mancha.  
Antes, se asegurará adecuadamente del control de autoría mediante una 
comprobación online a través de la webcam, donde el estudiante mostrará su 
documento identificativo.  
Así mismo, durante la realización del examen la cámara web deberá permanecer 
encendida, y esto se complementará con un sistema de proctoring (SMOWL) que 
alertará de cualquier incidencia en el equipo remoto del estudiante. 
Además, se establecerán exámenes con preguntas aleatorias, alternado el orden o el 
conjunto de preguntas para cada estudiante a partir de una batería común y con la 
incorporación de preguntas que requieran análisis y reflexión. 


SE04 


Evaluación de 
prácticas 
académicas 
externas 


Además de la memoria de prácticas, los estudiantes recibirán una calificación 
cuantitativa, elaborada por el tutor de prácticas a partir de un cuestionario de 
evaluación de sus conocimientos, habilidades y competencias, elaborado por el 
profesor de prácticas académicas externas. 


SE05 
Valoración de 
problemas y/o 
casos 


Los estudiantes dispondrán en cada una de las asignaturas un catálogo de casos 
sobre personas y sobre situaciones específicas de la práctica profesional de la Terapia 
Ocupacional en Salud Mental con diversas contextualizaciones que permitan 
desarrollar conocimientos, habilidades y competencias y que serán evaluados por el 
profesorado en las entregas de portfolio subidos en el sistema de archivo del campus 
virtual de la Universidad de Castilla-La Mancha. Los estudiantes incorporan la 
gestión ocupacional de problemas y/o casos en su portfolio individual y también se 
podrán incluir en foros, seminarios o preguntas específicas de las pruebas de 
progreso.   
Los estudiantes desarrollarán en las prácticas externas la gestión ocupacional de 
casos que consistirán en procesos de evaluación y descripción del perfil ocupacional 
y planificación de la intervención, formando parte de la valoración del estudiante.  


SE06 
Valoración de la 
participación con 
aprovechamiento 


Se dispondrá de foros técnicos en cada una de las asignaturas y que estarán 
configurados por diversas temáticas que serán coordinadas por el profesorado y en 
el que los estudiantes tendrán que participar con criterios cuantitativos y cualitativos 
de sus aportaciones y que formarán parte de la calificación. 


SE07 
Evaluación y 
defensa ante 
tribunal  


Se podrá evaluar mediante la presentación expositiva del trabajo en sesión remota 
síncrona, o mediante la grabación de un video y su posterior visualización por parte 
del profesorado de forma asíncrona. Este sistema de evaluación se combina con otros 
sistemas de evaluación a modo de control y comprobación de autoría en la se 
mantienen tutorías con el estudiante durante la elaboración del trabajo, actividad o 
prueba para verificar la integridad, identidad y autoría. 
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Con relación con el sistema de calificaciones aplicable a esta estructura de enseñanza, de acuerdo con el Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre5, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, se contempla que: 


1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas 
de evaluación correspondientes. 


2. La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas escritas, mientras que la adquisición 
de competencias prácticas se evaluará a través de las exposiciones, trabajos en grupo, memorias o informes 
entregados tanto a nivel individual como en grupos. 


3. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones numéricas que se reflejarán 
en su expediente académico junto con el porcentaje de distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos 
que hayan cursado los estudios de la titulación en cada curso académico. 


4. La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma 
de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que 
correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el alumno. 


5. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función 
de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 
• 0-4,9: Suspenso (SS). 
• 5,0-6,9: Aprobado (AP). 
• 7,0-8,9: Notable (NT). 
• 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


6. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en 
el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del 
expediente académico. 


7. La mención de "Matrícula de Honor". podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o 
superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se 
podrá conceder una sola "Matrícula de Honor". 


 


4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 
No existen estructuras curriculares específicas. 


  


 
5 Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-17643-consolidado.pdf  
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4.5. PLAN DE ESTUDIOS DESARROLLADO 
 


Materia 01/Asignatura 01: Fundamentos conceptuales de la salud y de la 
enfermedad mental 
 


Denominación Carácter Créditos Semestre Departamento 
Fundamentos conceptuales de la 
salud y de la enfermedad mental 


OB 6 1 
Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Terapia Ocupacional 


FB (Formación básica); OB (Obligatorio); OP (Optativo); PAE (Prácticas Académicas Externas); TFM (Trabajo Fin de Máster) 


 


A01.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado de códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03; CN04; CN05  


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03; HA04; HA05  


Competencias CP01; CP02; CP03; CP04; CP05  
 


 


A01.2. Contenido 


Contenido 


• Aprendizaje de las teorías y metodologías en un contexto de investigación científica fundamentada 
en los elementos sociológicos, filosóficos y éticos en salud mental.  


• Integración de conocimientos avanzados sobre el desarrollo evolutivo y ocupacional en salud 
mental.  


• Avances en neuroanatomía y neuropsiquiatría aplicados a la salud mental.   
• Conocimientos avanzados de psicopatología, etiopatogenia y fisiopatología de la enfermedad 


mental y aplicaciones en situaciones complejas. 
• Análisis de la teoría científica de los diversos paradigmas y modelos de salud mental y aplicación 


en terapia ocupacional en contextos especializados y situaciones complejas.  
• Desarrollo de habilidades interpersonales avanzadas del profesional de la salud mental para 


transmitir resultados procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la 
innovación. 


• Porfolio: evaluación e intervención con personas con trastorno mental desde la práctica basada en 
la evidencia, el ámbito científico y clínico, así como el abordaje de situaciones complejas de la 
práctica ocupacional en salud mental, gestionando problemas a través de la formulación de juicios 
especializados y diseño de estrategias apropiadas, a partir de información incompleta o limitada.  
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A01.3. Actividades formativas / Metodologías docentes  


Actividad formativa Horas % Presencial 
% Interacción 
estudiante-


docente 
Modalidad 


Metodología 
docente* 


A02. Estudio o preparación de pruebas (Teoría) 50 0% 0% Autónoma MD12 


A03. Estudio o preparación de pruebas (Práctica) 5 0% 0% Autónoma MD04 


A04. Lectura y análisis de artículos y recensión 5 0% 0% Autónoma MD06 


A06. Enseñanza virtual síncrona (Teoría) 4 0% 100% Virtual MD07 


A07. Enseñanza virtual síncrona (Práctica) 4 0% 100% Virtual MD01 


A08. Enseñanza virtual asíncrona (Teoría) 18 0% 0% Virtual MD07 


A09. Enseñanza virtual asíncrona (Práctica) 10 0% 0% Virtual MD05 


A11. Resolución de problemas y/o casos 8 0% 0% Virtual MD11 


A12. Elaboración de portafolios 30 0% 0% Autónoma MD09 


A13. Debates en clase 10 0% 100% Virtual MD03 


A15. Tutorías de grupo 2 0% 100% Virtual MD02 


A16. Tutorías individuales 2 0% 100% Virtual MD11 


A17. Evaluación formativa 2 0% 100% Virtual MD10 


TOTAL 
150 


(60+90) 
 40%   


* 60% ECTS con metodología autónoma  


 


 


A01.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 
SE02. Valoración del portafolio 40% 60% 


SE03. Prueba final 20% 30% 


SE06. Valoración de la participación con aprovechamiento 20% 30% 


 


A01.5. Observaciones  


  


Nº Metodología docente 


MD01 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


MD02 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


MD03 Debates 


MD04 Estudio de casos 


MD05 Foros virtuales 


MD06 Lectura y análisis de artículos y recensiones 


MD07 Método expositivo/Lección magistral 


MD09 Presentación de memorias, informes o trabajos 


MD10 Pruebas de evaluación formativa 


MD11 Resolución de problemas y/o casos 


MD12 Trabajo autónomo 
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Materia 02/Asignatura 02: Dimensiones clínicas y sociales en salud mental 
 


Denominación Carácter Créditos Semestre Departamento 
Dimensiones clínicas y sociales en 
salud mental 


OB 6 1 
Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Terapia Ocupacional 


FB (Formación básica); OB (Obligatorio); OP (Optativo); PAE (Prácticas Académicas Externas); TFM (Trabajo Fin de Máster) 


 


A02.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado de códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03; CN04; CN05  


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03; HA04; HA05  


Competencias CP01; CP02; CP03; CP04; CP05  
 


 


A02.2. Contenido 


Contenido 


• Conocimientos avanzados y comprensión fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de las 
clasificaciones y manuales diagnósticos en salud mental. 


• Integración de conocimientos sobre los trastornos mentales y sus características, analizando 
científicamente sus características con resolución de situaciones de la práctica clínico-ocupacional. 


• Estudio avanzado de las adicciones, la vinculación con la salud mental y el abordaje científico de 
sus características con resolución de situaciones de la práctica clínico-ocupacional. 


• Estudio avanzado de los trastornos somáticos que afectan a la enfermedad mental, analizando 
científicamente sus características con resolución de situaciones de la práctica clínico-ocupacional. 


• Identificación de las dimensiones clave que caracterizan la evolución de los planes estratégicos de 
actuación en salud mental, análisis de las nuevas necesidades emergentes y desarrollo de nuevas 
e innovadoras metodologías.  


• La salud mental en la Ley de autonomía personal y apoyo a las personas en situación de 
dependencia considerando la participación en contextos de carácter multidisciplinar asociados a la 
investigación y la práctica profesional. 


• Integración de los principios del derecho y de la jurisprudencia en salud mental abordando una 
reflexión sobre la responsabilidad social y ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.  


• Porfolio: evaluación e intervención con personas con trastorno mental desde la práctica basada en 
la evidencia, el ámbito científico y clínico, así como el abordaje de situaciones complejas de la 
práctica ocupacional en salud mental, gestionando problemas a través de la formulación de juicios 
especializados y diseño de estrategias apropiadas, a partir de información incompleta o limitada. 
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A02.3. Actividades formativas / Metodologías docentes  


Actividad formativa Horas % Presencial 
% Interacción 
estudiante-


docente 
Modalidad 


Metodología 
docente* 


A02. Estudio o preparación de pruebas (Teoría) 50 0% 0% Autónoma MD12 


A03. Estudio o preparación de pruebas (Práctica) 5 0% 0% Autónoma MD04 


A04. Lectura y análisis de artículos y recensión 5 0% 0% Autónoma MD06 


A06. Enseñanza virtual síncrona (Teoría) 4 0% 100% Virtual MD07 


A07. Enseñanza virtual síncrona (Práctica) 4 0% 100% Virtual MD01 


A08. Enseñanza virtual asíncrona (Teoría) 18 0% 0% Virtual MD07 


A09. Enseñanza virtual asíncrona (Práctica) 10 0% 0% Virtual MD05 


A11. Resolución de problemas y/o casos 8 0% 0% Virtual MD11 


A12. Elaboración de portafolios 30 0% 0% Autónoma MD09 


A13. Debates en clase 10 0% 100% Virtual MD03 


A15. Tutorías de grupo 2 0% 100% Virtual MD02 


A16. Tutorías individuales 2 0% 100% Virtual MD11 


A17. Evaluación formativa 2 0% 100% Virtual MD10 


TOTAL 
150 


(60+90) 
 40%   


* 60% ECTS con metodología autónoma  


 


 


A02.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 
SE02. Valoración del portafolio 40% 60% 


SE03. Prueba final 20% 30% 
SE06. Valoración de la participación con aprovechamiento 20% 30% 


 


A02.5. Observaciones  


  


Nº Metodología docente 


MD01 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


MD02 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


MD03 Debates 


MD04 Estudio de casos 


MD05 Foros virtuales 


MD06 Lectura y análisis de artículos y recensiones 


MD07 Método expositivo/Lección magistral 


MD09 Presentación de memorias, informes o trabajos 


MD10 Pruebas de evaluación formativa 


MD11 Resolución de problemas y/o casos 


MD12 Trabajo autónomo 
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Materia 03/Asignatura 03: Procesos de evaluación y diagnóstico ocupacional en 
salud mental 
 


Denominación Carácter Créditos Semestre Departamento 
Procesos de evaluación y diagnóstico 
ocupacional en salud mental 


OB 6 1 
Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Terapia Ocupacional 


FB (Formación básica); OB (Obligatorio); OP (Optativo); PAE (Prácticas Académicas Externas); TFM (Trabajo Fin de Máster) 


 


A03.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado de códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03; CN04; CN05  


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03; HA04; HA05  


Competencias CP01; CP02; CP03; CP04; CP05  


 


A03.2. Contenido 


Contenido 


• Conocimientos avanzados sobre las dimensiones psicosociales y comunitarias del ser humano y la 
salud mental desde la perspectiva diagnóstica de la terapia ocupacional. 


• Análisis científico sobre la perspectiva antropológica de las ocupaciones humanas desde la salud 
mental y su aplicación en la práctica clínica avanzada. 


• Evaluación científica de las diversas aplicaciones de las ocupaciones como concepto de 
rehabilitación en salud mental según las fuentes de evidencia.  


• Proceso comprensivo de las fuentes de información avanzadas e integración de conocimientos para 
la comprensión de los problemas complejos de las personas con trastorno mental y su resolución 
para el establecimiento del diagnóstico y perfil ocupacional en salud mental. 


• Análisis de las diversas teorías científicas y metodologías aplicadas a los procedimientos de terapia 
ocupacional para formular juicios razonados sobre las dimensiones del funcionamiento ocupacional 
de las personas:  


o Evaluación vocacional y profesional en salud mental.  
o Evaluación psicomotora en salud mental. 
o Evaluación cognitiva en salud mental. 
o Evaluación de las competencias sociales en salud mental.  
o Evaluación familiar y del entorno en salud mental. 


• Porfolio: evaluación e intervención con personas con trastorno mental desde la práctica basada 
en la evidencia, el ámbito científico y clínico, así como el abordaje de situaciones complejas de 
la práctica ocupacional en salud mental, gestionando problemas a través de la formulación de 
juicios especializados y diseño de estrategias apropiadas, a partir de información incompleta o 
limitada. 
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A03.3. Actividades formativas / Metodologías docentes  


Actividad formativa Horas % Presencial 
% Interacción 
estudiante-


docente 
Modalidad 


Metodología 
docente* 


A02. Estudio o preparación de pruebas (Teoría) 50 0% 0% Autónoma MD12 


A03. Estudio o preparación de pruebas (Práctica) 5 0% 0% Autónoma MD04 


A04. Lectura y análisis de artículos y recensión 5 0% 0% Autónoma MD06 


A06. Enseñanza virtual síncrona (Teoría) 4 0% 100% Virtual MD07 


A07. Enseñanza virtual síncrona (Práctica) 4 0% 100% Virtual MD01 


A08. Enseñanza virtual asíncrona (Teoría) 18 0% 0% Virtual MD07 


A09. Enseñanza virtual asíncrona (Práctica) 10 0% 0% Virtual MD05 


A11. Resolución de problemas y/o casos 8 0% 0% Virtual MD11 


A12. Elaboración de portafolios 30 0% 0% Autónoma MD09 


A13. Debates en clase 10 0% 100% Virtual MD03 


A15. Tutorías de grupo 2 0% 100% Virtual MD02 


A16. Tutorías individuales 2 0% 100% Virtual MD11 


A17. Evaluación formativa 2 0% 100% Virtual MD10 


TOTAL 
150 


(60+90) 
 40%   


* 60% ECTS con metodología autónoma  


 


A03.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 
SE02. Valoración del portafolio (60%) 40% 60% 


SE03. Prueba final (20%) 20% 30% 
SE06. Valoración de la participación con aprovechamiento (20%) 20% 30% 


 


A03.5. Observaciones  


  


Nº Metodología docente 


MD01 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


MD02 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


MD03 Debates 


MD04 Estudio de casos 


MD05 Foros virtuales 


MD06 Lectura y análisis de artículos y recensiones 


MD07 Método expositivo/Lección magistral 


MD09 Presentación de memorias, informes o trabajos 


MD10 Pruebas de evaluación formativa 


MD11 Resolución de problemas y/o casos 


MD12 Trabajo autónomo 
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Materia 04/Asignatura 04: Terapia ocupacional en grupos específicos de población 
 


Denominación Carácter Créditos Semestre Departamento 
Terapia ocupacional en grupos 
específicos de población 


OB 6 1 
Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Terapia Ocupacional 


FB (Formación básica); OB (Obligatorio); OP (Optativo); PAE (Prácticas Académicas Externas); TFM (Trabajo Fin de Máster) 


 


A04.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado de códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03; CN04; CN05  


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03; HA04; HA05  


Competencias CP01; CP02; CP03; CP04; CP05  
 


 


A04.2. Contenido 


Contenido 


• Actualización e integración de conocimientos sobre los trastornos psicopatológicos en diversos 
grupos de población, considerando el análisis de las teorías científicas, la revisión de las mejores 
metodologías según la evolución de las evidencias y el diseño de intervenciones innovadoras. Los 
grupos de población principales son: 


o Terapia ocupacional en trastornos de la infancia. 
o Terapia ocupacional en salud mental con adolescentes y jóvenes.  
o Terapia ocupacional en trastornos de la personalidad. 
o Terapia ocupacional en trastornos psicóticos. 
o Terapia ocupacional en psicogeriatría. 
o Terapia ocupacional, enfermedad mental y personas sin hogar. 
o Terapia ocupacional, emigración e inmigración y factores de salud mental.  


• Porfolio: evaluación e intervención con personas con trastorno mental desde la práctica basada 
en la evidencia, el ámbito científico y clínico, así como el abordaje de situaciones complejas de 
la práctica ocupacional en salud mental, gestionando problemas a través de la formulación de 
juicios especializados y diseño de estrategias apropiadas, a partir de información incompleta o 
limitada. 
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A04.3. Actividades formativas / Metodologías docentes  


Actividad formativa Horas % Presencial 
% Interacción 
estudiante-


docente 
Modalidad 


Metodología 
docente* 


A02. Estudio o preparación de pruebas (Teoría) 50 0% 0% Autónoma MD12 


A03. Estudio o preparación de pruebas (Práctica) 5 0% 0% Autónoma MD04 


A04. Lectura y análisis de artículos y recensión 5 0% 0% Autónoma MD06 


A06. Enseñanza virtual síncrona (Teoría) 4 0% 100% Virtual MD07 


A07. Enseñanza virtual síncrona (Práctica) 4 0% 100% Virtual MD01 


A08. Enseñanza virtual asíncrona (Teoría) 18 0% 0% Virtual MD07 


A09. Enseñanza virtual asíncrona (Práctica) 10 0% 0% Virtual MD05 


A11. Resolución de problemas y/o casos 8 0% 0% Virtual MD11 


A12. Elaboración de portafolios 30 0% 0% Autónoma MD09 


A13. Debates en clase 10 0% 100% Virtual MD03 


A15. Tutorías de grupo 2 0% 100% Virtual MD02 


A16. Tutorías individuales 2 0% 100% Virtual MD11 


A17. Evaluación formativa 2 0% 100% Virtual MD10 


TOTAL 
150 


(60+90) 
 40%   


* 60% ECTS con metodología autónoma  


 


 


A04.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 
SE02. Valoración del portafolio 40% 60% 


SE03. Prueba final 20% 30% 


SE06. Valoración de la participación con aprovechamiento 20% 30% 


 


A04.5. Observaciones  


 
  


Nº Metodología docente 


MD01 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


MD02 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


MD03 Debates 


MD04 Estudio de casos 


MD05 Foros virtuales 


MD06 Lectura y análisis de artículos y recensiones 


MD07 Método expositivo/Lección magistral 


MD09 Presentación de memorias, informes o trabajos 


MD10 Pruebas de evaluación formativa 


MD11 Resolución de problemas y/o casos 


MD12 Trabajo autónomo 
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Materia 05/Asignatura 05: Procesos y técnicas de intervención ocupacional en salud 
mental 1 
 


Denominación Carácter Créditos Semestre Departamento 
Procesos y técnicas de intervención 
ocupacional en salud mental 1 


OB 6 1 
Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Terapia Ocupacional 


FB (Formación básica); OB (Obligatorio); OP (Optativo); PAE (Prácticas Académicas Externas); TFM (Trabajo Fin de Máster) 


 


A05.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado de códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03; CN04; CN05  


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03; HA04; HA05  


Competencias CP01; CP02; CP03; CP04; CP05  
 


 


A05.2. Contenido 


Contenido 


• Programación avanzada de la intervención ocupacional: especialización profesional.  
• Asesoramiento e intervención ocupacional dirigido a la transmisión de resultados de investigación e 


innovación a público especializado y no especializado.  
• Desarrollo de prácticas avanzadas de relajación y control de estrés ocupacional basadas en la evidencia y 


en la investigación científica especializada. 
• Estudio de la evidencia científica en técnicas grupales avanzadas y programas de ocio para personas con 


enfermedad mental en contextos diversos. 
• Desarrollo de programas de educación avanzada y prevención en salud mental, técnicas de intervención en 


actividades de la vida diaria y técnicas en rehabilitación laboral y desarrollo profesional, basados en la 
evidencia y en la investigación científica especializada.  


• Desarrollo de conocimientos y estrategias de comunicación especializadas en familias de personas con 
enfermedad mental para el diseño de intervenciones fundamentadas desde una perspectiva ocupacional. 


• Porfolio: evaluación e intervención con personas con trastorno mental desde la práctica basada en la 
evidencia, el ámbito científico y clínico, así como el abordaje de situaciones complejas de la práctica 
ocupacional en salud mental, gestionando problemas a través de la formulación de juicios especializados y 
diseño de estrategias apropiadas, a partir de información incompleta o limitada. 
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A05.3. Actividades formativas / Metodologías docentes  


Actividad formativa Horas % Presencial 
% Interacción 
estudiante-


docente 
Modalidad 


Metodología 
docente* 


A02. Estudio o preparación de pruebas (Teoría) 50 0% 0% Autónoma MD12 


A03. Estudio o preparación de pruebas (Práctica) 5 0% 0% Autónoma MD04 


A04. Lectura y análisis de artículos y recensión 5 0% 0% Autónoma MD06 


A06. Enseñanza virtual síncrona (Teoría) 4 0% 100% Virtual MD07 


A07. Enseñanza virtual síncrona (Práctica) 4 0% 100% Virtual MD01 


A08. Enseñanza virtual asíncrona (Teoría) 18 0% 0% Virtual MD07 


A09. Enseñanza virtual asíncrona (Práctica) 10 0% 0% Virtual MD05 


A11. Resolución de problemas y/o casos 8 0% 0% Virtual MD11 


A12. Elaboración de portafolios 30 0% 0% Autónoma MD09 


A13. Debates en clase 10 0% 100% Virtual MD03 


A15. Tutorías de grupo 2 0% 100% Virtual MD02 


A16. Tutorías individuales 2 0% 100% Virtual MD11 


A17. Evaluación formativa 2 0% 100% Virtual MD10 


TOTAL 
150 


(60+90) 
 40%   


* 60% ECTS con metodología autónoma  


 


 


A05.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 
SE02. Valoración del portafolio 40% 60% 


SE03. Prueba final 20% 30% 


SE06. Valoración de la participación con aprovechamiento 20% 30% 


 


A05.5. Observaciones  


  


Nº Metodología docente 


MD01 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


MF02 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


MD03 Debates 


MD04 Estudio de casos 


MD05 Foros virtuales 


MD06 Lectura y análisis de artículos y recensiones 


MD07 Método expositivo/Lección magistral 


MD09 Presentación de memorias, informes o trabajos 


MD10 Pruebas de evaluación formativa 


MD11 Resolución de problemas y/o casos 


MD12 Trabajo autónomo 
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Materia 06/Asignatura 06: Procesos y técnicas de intervención ocupacional en salud 
mental 2 
 


Denominación Carácter Créditos Semestre Departamento 
Procesos y técnicas de intervención 
ocupacional en salud mental 2 


OB 6 2 
Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Terapia Ocupacional 


FB (Formación básica); OB (Obligatorio); OP (Optativo); PAE (Prácticas Académicas Externas); TFM (Trabajo Fin de Máster) 


 


A06.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado de códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03; CN04; CN05  


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03; HA04; HA05  


Competencias CP01; CP02; CP03; CP04; CP05  
 


A06.2. Contenido 


Contenido 


• Adquisición de conocimientos avanzados en técnicas de intervención psicomotriz, de entrenamiento y 
rehabilitación cognitiva para personas con enfermedad mental en contextos diversos. 


• Adquisición de conocimientos avanzados en técnicas de integración sensorial, musicoterapia, psicodrama, 
arteterapia y técnicas basadas en tecnologías para personas con enfermedad mental en contextos diversos. 


• Evaluación y selección de la teoría científica adecuada ligada a la ciencia de la ergonomía en salud mental. 
• Porfolio: evaluación e intervención con personas con trastorno mental desde la práctica basada en la 


evidencia, el ámbito científico y clínico, así como el abordaje de situaciones complejas de la práctica 
ocupacional en salud mental, gestionando problemas a través de la formulación de juicios especializados y 
diseño de estrategias apropiadas, a partir de información incompleta o limitada. 


 


A06.3. Actividades formativas / Metodologías docentes  


Actividad formativa Horas % Presencial 
% Interacción 
estudiante-


docente 
Modalidad 


Metodología 
docente* 


A02. Estudio o preparación de pruebas (Teoría) 50 0% 0% Autónoma MD12 


A03. Estudio o preparación de pruebas (Práctica) 5 0% 0% Autónoma MD04 


A04. Lectura y análisis de artículos y recensión 5 0% 0% Autónoma MD06 


A06. Enseñanza virtual síncrona (Teoría) 4 0% 100% Virtual MD07 


A07. Enseñanza virtual síncrona (Práctica) 4 0% 100% Virtual MD01 


A08. Enseñanza virtual asíncrona (Teoría) 18 0% 0% Virtual MD07 


A09. Enseñanza virtual asíncrona (Práctica) 10 0% 0% Virtual MD05 


A11. Resolución de problemas y/o casos 8 0% 0% Virtual MD11 


A12. Elaboración de portafolios 30 0% 0% Autónoma MD09 


A13. Debates en clase 10 0% 100% Virtual MD03 


A15. Tutorías de grupo 2 0% 100% Virtual MD02 


A16. Tutorías individuales 2 0% 100% Virtual MD11 


A17. Evaluación formativa 2 0% 100% Virtual MD10 


TOTAL 
150 


(60+90) 
 40%   


* 60% ECTS con metodología autónoma  
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A06.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 
SE02. Valoración del portafolio 40% 60% 


SE03. Prueba final 20% 30% 
SE06. Valoración de la participación con aprovechamiento 20% 30% 


 


A06.5. Observaciones  


 
  


Nº Metodología docente 


MD01 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


MD02 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


MD03 Debates 


MD04 Estudio de casos 


MD05 Foros virtuales 


MD06 Lectura y análisis de artículos y recensiones 


MD07 Método expositivo/Lección magistral 


MD09 Presentación de memorias, informes o trabajos 


MD10 Pruebas de evaluación formativa 


MD11 Resolución de problemas y/o casos 


MD12 Trabajo autónomo 
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Materia 07/Asignatura 07: Metodología de investigación ocupacional en salud 
mental 
 


Denominación Carácter Créditos Semestre Departamento 
Metodología de investigación 
ocupacional en salud mental 


OB 6 2 
Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Terapia Ocupacional 


FB (Formación básica); OB (Obligatorio); OP (Optativo); PAE (Prácticas Académicas Externas); TFM (Trabajo Fin de Máster) 


 


A07.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado de códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03; CN04; CN05  


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03; HA04; HA05  


Competencias CP01; CP02; CP04; CP05  
 


A07.2. Contenido 


Contenido 


• La investigación, el desarrollo y la innovación en terapia ocupacional en salud mental. 
• Avances en terapia ocupacional en salud mental basada en la evidencia. 
• Conocimientos avanzados sobre teorías científicas y metodología de investigación cuantitativa en terapia 


ocupacional en salud mental. 
• Conocimientos avanzados sobre teorías científicas y metodología de investigación cualitativa en terapia 


ocupacional en salud mental. 
• Integración de conocimientos avanzados en análisis de datos cuantitativos. 
• Integración de conocimientos avanzados en análisis de datos cualitativos. 
• Porfolio: diseño de un proyecto de investigación. Desarrollo de autonomía en la participación en proyectos de 


investigación científica especializados en el campo de la terapia ocupacional en salud mental. 
 


A07.3. Actividades formativas / Metodologías docentes  


Actividad formativa Horas % Presencial 
% Interacción 
estudiante-


docente 
Modalidad 


Metodología 
docente* 


A02. Estudio o preparación de pruebas (Teoría) 50 0% 0% Autónoma MD12 


A03. Estudio o preparación de pruebas (Práctica) 5 0% 0% Autónoma MD04 


A04. Lectura y análisis de artículos y recensión 5 0% 0% Autónoma MD06 


A06. Enseñanza virtual síncrona (Teoría) 4 0% 100% Virtual MD07 


A07. Enseñanza virtual síncrona (Práctica) 4 0% 100% Virtual MD01 


A08. Enseñanza virtual asíncrona (Teoría) 18 0% 0% Virtual MD07 


A09. Enseñanza virtual asíncrona (Práctica) 10 0% 0% Virtual MD05 


A11. Resolución de problemas y/o casos 8 0% 0% Virtual MD11 


A12. Elaboración de portafolios 30 0% 0% Autónoma MD09 


A13. Debates en clase 10 0% 100% Virtual MD03 


A15. Tutorías de grupo 2 0% 100% Virtual MD02 


A16. Tutorías individuales 2 0% 100% Virtual MD11 


A17. Evaluación formativa 2 0% 100% Virtual MD10 


TOTAL 
150 


(60+90) 
 40%   


* 60% ECTS con metodología autónoma  


C
SV


: 7
90


47
63


33
39


29
12


00
67


06
55


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=790476333392912006706557





 
 


34 


 


 


A07.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 
SE02. Valoración del portafolio 40% 60% 


SE03. Prueba final 20% 30% 
SE06. Valoración de la participación con aprovechamiento 20% 30% 


 


A07.5. Observaciones  


 


 


 


  


Nº Metodología docente 


MD01 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


MD02 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


MD03 Debates 


MD04 Estudio de casos 


MD05 Foros virtuales 


MD06 Lectura y análisis de artículos y recensiones 


MD07 Método expositivo/Lección magistral 


MD09 Presentación de memorias, informes o trabajos 


MD10 Pruebas de evaluación formativa 


MD11 Resolución de problemas y/o casos 


MD12 Trabajo autónomo 
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Materia 08/Asignatura 08: Prácticas académicas externas 
 


Denominación Carácter Créditos Semestre Departamento 


Prácticas académicas externas PAE 6 2 
Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Terapia Ocupacional 


FB (Formación básica); OB (Obligatorio); OP (Optativo); PAE (Prácticas Académicas Externas); TFM (Trabajo Fin de Máster) 


 


A08.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje  


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado de códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03; CN04; CN05  


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03; HA04; HA05  


Competencias CP01; CP02; CP03; CP04; CP05  
 


A08.2. Contenido 
Contenido 


• Procesos de evaluación y diagnóstico ocupacional en salud mental.  
• Diseño de metodologías de intervención ocupacional en salud mental individuales, grupales y comunitarias. 
• Diseño e implementación de procedimientos técnicos de área ocupacionales aplicados a contextos de atención 


sociosanitaria en salud mental. Prospección y acuerdos de colaboración. 
 


A08.3. Actividades formativas / Metodologías docentes  


Actividad formativa Horas % Presencial 
% Interacción 
estudiante-


docente 
Modalidad 


Metodología 
docente* 


A01. Elaboración de memorias, informes o trabajos 20 0% 0% Autónoma 
MD06, MD09, 


MD12 


A10. Prácticas académicas externas 100 100% 100% Presencial 
MD08, MD01, 


MD13 
A11. Resolución de problemas y/o casos 20 0% 50% Virtual MD04, MD11 
A16. Tutorías individuales 5 0% 100% Virtual MD13 
A17. Evaluación formativa 5 0% 100% Virtual MD10 


TOTAL 
150  


(120+30) 
 100%   


 


 


Nº Metodología docente 


MD01 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


MD04 Estudio de casos 


MD06 Lectura y análisis de artículos y recensiones 


MD08 Prácticas 


MD09 Presentación de memorias, informes o trabajos 


MD10 Pruebas de evaluación formativa 


MD11 Resolución de problemas y/o casos 


MD12 Trabajo autónomo 


MD13 Trabajo dirigido o tutorizado 
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A08.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


SE01. Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas 40% 60% 


SE04. Evaluación de prácticas académicas externas 20% 30% 


SE05. Valoración de problemas y/o casos  20% 30% 


 


A08.5. Observaciones  
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Materia 09/Asignatura 09: Trabajo fin de máster  
 


Denominación Carácter Créditos Semestre Departamento 


Trabajo fin de máster TFM 12 2 
Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Terapia Ocupacional 


FB (Formación básica); OB (Obligatorio); OP (Optativo); PAE (Prácticas Académicas Externas); TFM (Trabajo Fin de Máster) 


 


A09.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado de códigos 


Conocimientos o contenidos CN03; CN04  


Habilidades o destrezas HA01; HA04; HA05 


Competencias CP01; CP02; CP04 
 


 


A09.2. Contenido 


Contenido 


• Diseño de protocolo de investigación. 
• Prospección y acuerdos de colaboración. 
• Recogida de datos Análisis de resultados.  
• Divulgación de procesos y resultados de la investigación. 


 


A09.3. Actividades formativas / Metodologías docentes  


Actividad formativa Horas % Presencial 
% Interacción 
estudiante-


docente 
Modalidad Metodología docente* 


A01. Elaboración de memorias, informes o trabajos 100 0% 0% Autónoma MD06, MD09, MD12 
A03. Estudio o preparación de pruebas (Práctica) 10 0% 0% Autónoma MD01, MD12 


A04. Lectura y análisis de artículos y recensión 20 0% 0% Autónoma MD06 
A05. Desarrollo de proyectos 50 0% 0% Autónoma MD12, MD13 
A14. Trabajo de campo* 100 100% 100% Presencial MD02, MD10 
A16. Tutorías individuales 18 0% 100% Virtual MD05, MD13 
A17. Evaluación formativa 2 100% 100% Presencial MD09, MD10 


TOTAL 
300 


(120+180) 
 100%   


 


* La actividad formativa “trabajo de campo” consiste en el despliegue de un conjunto de acciones para obtener, en forma 
directa, los datos necesarios para la realización del trabajo fin de máster de las fuentes primarias de información 
(personas en el lugar y tiempo en qué suceden los hechos o acontecimientos de interés). 
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Nº Metodología docente 


MD01 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


MD02 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


MD05 Foros virtuales 


MD06 Lectura y análisis de artículos y recensiones 


MD09 Presentación de memorias, informes o trabajos 


MD10 Pruebas de evaluación formativa 


MD12 Trabajo autónomo 


MD13 Trabajo dirigido o tutorizado 


 


A09.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


SE02. Valoración del portafolio 40% 60% 


SE07. Evaluación y defensa ante tribunal 40% 60% 


 


A09.5. Observaciones  
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5.PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 
 


5.1.1 Descripción de la plantilla de profesorado del título  


La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de Gobierno, que garantiza el profesorado 
necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas de la UCLM y que dimensiona la estructura de la plantilla en 
función del número de alumnos y del número de grupos, tanto de teoría como de prácticas de laboratorio, que es 
necesario disponer; así como tiene en cuenta las distintas figuras del profesorado vinculado con el título y su carga en 
otras actividades tanto de investigación como de gestión. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, supone un 
compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura de plantilla adecuada para el desarrollo de las 
distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, del Máster en Terapia Ocupacional en Salud Mental En este enlace 
puede consultarse el Plan de Ordenación Académica, con el detalle pormenorizado,  


5.1.A) Estructura de profesorado 


En la Facultad de Ciencias de la Salud existe profesorado específico que impartirá docencia en el Máster en Terapia 
Ocupacional en Salud Mental. además de otro profesorado involucrado en el Grado en Terapia Ocupacional, que tendría 
capacidad docente para poder participaren el máster, perteneciente a varios departamentos, aportando la visión 
multidimensional y transdisciplinar necesaria para formar a los profesionales que deben abordar los problemas 
ocupacionales derivados de alteraciones de la salud mental de las personas, grupos y poblaciones. Estos departamentos 
son: Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional, Departamento de Psicología, Departamento de 
Ciencias Médicas y Departamento de Filosofía, Antropología, Sociología y Estética. 


En la actualidad, se cuentan con recursos de profesorado suficientes para impartir el Máster. No obstante, para reforzar 
la plantilla está previsto contratar a un profesor asociado de 4 horas con perfil específico de Terapia Ocupacional en 
salud mental, aspecto que el Vicerrectorado de Profesorado y Desarrollo Profesional ha informado favorablemente. 


El número de profesores, por categoría, departamento al que pertenece, área de conocimiento experiencia docente para 
el profesorado no acreditado y experiencia investigadora para el profesorado no doctor/profesional, las 
materias/asignaturas a las que se vinculan y el número de ECTS asumidos, la disponibilidad de ECTS por área de 
conocimiento y otras características, puede observarse en las siguientes tablas y apartados:  


Tabla 5A.- Estructura del profesorado por categoría, grado académico y dedicación al Máster. 


Categoría Nº PDI Nº Doctores Quinquenio Sexenios 


ECTS que 
imparte en 


el Título 
propuesto 


% Cat. PDI 
en el Título 
propuesto 


% Doctores 
en el Título 
propuesto  


% Horas 
impartidas 
en el Título 
propuesto 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


2 2 8 3 9,0 13,3% 100,0% 15,0% 


CONTRATADO 
DOCTOR 


5 5 10 5 24,0 33,3% 100,0% 40,0% 


AYUDANTE 
DOCTOR 


2 2 2 2 6,0 13,3% 100,0% 10,0% 


AYUDANTE 1 0 0 0 3,0 6,7% 0,0% 5,0% 


ASOCIADO* 1 0 0 0 6,0 6,7% 0,0% 10,0% 


ASOCIADO 
CIENCIAS DE 
LA SALUD 


4 0 0 0 6* 26,7% 0,0% -- 


Totales 15 9 20 10 48,0** 100,0% -- 80,0%** 


 
*  Los Asociados de Ciencias de la Salud son los responsables de tutelar a los estudiantes en los centros externos donde 


realizan sus prácticas académicas. No tienen carga en créditos ECTS, pero su labor es imprescindible para adquirir las 
competencias asociadas al título. Se incluye el número de ECTS de la asignatura, pero no se computa en la suma total 
de créditos del plan de estudios, ya que la asignatura es responsabilidad de un profesor a tiempo completo (PTU). 
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** En la tabla no se incluyen los 12 créditos d la asignatura Trabajo fin de máster, en la que participarán todos los 
profesores del título. Como se puede observar en la tabla 5C hay mayor disponibilidad de créditos de la asignación para 
asegurar la correcta dirección de TFMs. 


Tabla 5B.- Estructura del profesorado por áreas de conocimiento. 


Área de 
conocimiento 


Nº PDI Nº Doctores Quinquenio Sexenios 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% Doctores 
en el Título 


% Horas 
impartidas 


cat. en Título 


Fisioterapia 
(Terapia 
Ocupacional)* 


14 8 19   9 54,0 93,3% 57,1% 90,0% 


Psicología 1 1  1 1  6,0 6,7% 100,0% 10,0% 


Totales 15 9 0 0 60,0 100,0% -- 100,0% 


* Todos los profesores que participarán en el Máster tienen un perfil de terapeutas ocupacionales doctores, si bien no 
existe como tal el área de conocimiento. Por ello, están adscritos a Fisioterapia y/o Psicología. 


Tabla 5C.- Estructura del profesorado por áreas de conocimiento. 


Categoría Nº PDI Doctor 
Capacidad 


docente 
Disponibilida


d de ECTS 
Área de 


conocimiento 


ECTS 
asumidos el 


Título 
propuesto 


Asignatura impartida en el Título propuesto 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 Sí 24 6 
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


3 
Fundamentos conceptuales de la salud 


y de la enfermedad mental (3 ECTS) 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 Sí 24 6 
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


6 Prácticas académicas externas (6 ECTS) 


CONTRATADO 
DOCTOR 


1 Sí 24 3 
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


3 
Fundamentos conceptuales de la salud 


y de la enfermedad mental (3 ECTS) 


CONTRATADO 
DOCTOR 


1 Sí 24 6 
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


3 
Procesos de evaluación y diagnóstico 
ocupacional en salud mental (3 ECTS) 


CONTRATADO 
DOCTOR 


1 Sí 24 8 
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


6 
Metodología de investigación 


ocupacional en salud mental (6 ECTS) 


CONTRATADO 
DOCTOR 


1 Sí 24 8 
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


6 
Terapia ocupacional en grupos 


específicos de población (6 ECTS) 


CONTRATADO 
DOCTOR 


1 Sí 24 8 
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


6 
Procesos y técnicas de intervención 


ocupacional en salud mental 1 (6 ECTS) 


AYUDANTE 
DOCTOR 


1 Sí 18 6 Psicología 3 
Procesos y técnicas de intervención 


ocupacional en salud mental 2 (3 ECTS) 


AYUDANTE 
DOCTOR 


1 Sí 18 3 
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


3 
Procesos y técnicas de intervención 


ocupacional en salud mental 2 (3 ECTS) 


AYUDANTE 1 No  6 3 
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


3 
Dimensiones clínicas y sociales en salud 


mental (3 ECTS) 


ASOCIADO* 1 No 12 12 
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


6 


Procesos de evaluación y diagnóstico 
ocupacional en salud mental (3 ECTS) 


Dimensiones clínicas y sociales en salud 
mental (3 ECTS) 


ASOCIADO 
CIENCIAS DE 


LA SALUD 
4 No 36** 36 


Fisioterapia 
(Terapia 


Ocupacional) 
6** 


Prácticas académicas externas (tutela 
en centros clínicos) 


 


*  Profesor asociado de 4 horas comprometido. 
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 **  Son los responsables de tutelar en los centros las prácticas externas. Tienen una dedicación de 3 horas semanales (9 
créditos) y se dispone de 4 profesores asociados de ciencias de la salud. Se incluye el número de ECTS de la asignatura, 
pero no se computa en la suma total de créditos del plan de estudios, ya que la asignatura es responsabilidad de un 
profesor a tiempo completo (PTU). 


 En la tabla no se incluye la carga de la asignatura Trabajo fin de máster, de 12 créditos, que se repartirá entre todos 
los profesores del título. 


5.1.2 Méritos docentes del profesorado no acreditado 
El profesor ayudante se encuentra en el período final de su doctorado, misión para la cual se creó la figura del profesor 
ayudante, tal y como se expresa en las convocatorias de este tipo de plazas. Ha impartido docencia durante los 4 últimos 
cursos académicos en el Grado en Terapia Ocupacional, con un total de 60 créditos impartidos en distintas asignaturas 
(Terapia Ocupacional en Disfunciones Físicas, Terapia Ocupacional en Salud Mental y Actividades Técnico-
Terapéuticas). Además, el profesor procede del entorno clínico, contando con una amplia experiencia profesional. ha 
trabajado durante 6 años en hospitales públicos (Hermanas Hospitalarias) y en unidades de investigación de hospitales 
públicos (Hospital de Cádiz) y clínicas privadas (Neuron). Ha impartido docencia especializada en Títulos Propios y 
cursos, eventos y reuniones científicas a profesionales de la Terapia Ocupacional. 


El resto de los profesores están acreditados para las figuras que ocupan, exceptuando el profesor asociado y asociados 
de ciencias de la salud que no requieren acreditación, ya que su trabajo se desarrolla en centros clínicos especializados 
en salud mental. El perfil mínimo del profesor asociado es el de un profesional de la Terapia Ocupacional en activo, 
trabajando en el campo de la salud mental, con una experiencia profesional y docente acreditada de más de 5 años. El 
perfil de los asociados de ciencias de la salud es el de un profesional que esté prestando servicios en el momento de la 
convocatoria de las plazas en el Servicio Público de Salud de Castilla-La Mancha, en atención a personas con trastorno 
mental, ocupando plaza de terapeuta ocupacional y una experiencia profesional acreditada de más de 2 años. 


5.1.3 Méritos de investigación del profesorado no doctor  
El profesorado no doctor que participa en el Máster, es personal clínico que se encuentra trabajando en diferentes 
recursos de atención a personas con trastorno mental. Al tratarse de un Máster destinado a formar especialistas en una 
profesión sanitaria regulada por la LOPS, y tener el Máster una orientación investigadora y profesionalizante, es 
importante contar con este tipo de personal, que está trabajando diariamente en el campo de la salud mental, que 
transmita a los estudiantes sus conocimientos aplicados a la práctica clínica real, con las actualizaciones e innovaciones 
que ocurren continuamente en un campo como el de la salud. Además, para que los estudiantes del Máster puedan 
realizar sus prácticas académicas externas en centros de reconocido prestigio, es importante que contemos con 
profesores asociados clínicos que estén trabajando en centros en los que los estudiantes realicen las citadas estancias 
prácticas.  


Por ello, el máster incorpora estos perfiles profesionales que no son doctores, pero que cuentan con una amplia 
formación y experiencia clínicas y una larga trayectoria profesional en el campo de la salud mental. Además, el 
profesorado no doctor colabora en la recogida de datos de los proyectos de investigación dirigidos por el profesorado 
doctor. La misión de este profesorado es tutorizar a los estudiantes en las prácticas académicas externas. 


5.1.4 Perfil del profesorado necesario no disponible y plan de contratación 
En la actualidad, se cuentan con recursos de profesorado suficientes para impartir el Máster, pero se prevé reforzar la 
plantilla con un profesor asociado de 4 horas con experiencia clínica, docente y de investigación en Terapia Ocupacional 
en salud mental. En la tabla 5C se especifica el perfil docente e investigador que se solicitará y las asignaturas del plan 
de estudios en las que colaboraría. 


El plan de incorporación del profesorado nuevo tiene el visto bueno del Vicerrectorado de Profesorado y Desarrollo 
Profesional, y se producirá una vez comience el Máster, a partir del curso 2024-25. 
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Tabla 5C.- Plan de incorporación de profesorado. 


Curso Perfil docente e investigador Asignaturas 


1º Terapeuta ocupacional Máster/Dr. especialista en 
salud mental 


• Procesos de evaluación y 
diagnóstico ocupacional en salud 
mental 


• Dimensiones clínicas y sociales en 
salud mental 


 


5.1.5 Experiencia en enseñanza virtual 
El profesorado del Máster dispone de gran experiencia en el manejo de herramientas informáticas de comunicación y 
colaboración virtual (aplicaciones de Microsoft Office, aplicaciones disponibles en el campus virtual Moodle),  en el 
diseño de contenidos virtuales (diseño de asignaturas y temas, virtualización de asignaturas, gestión de datos de 
estudiantes, procesos de evaluación y calificación) y en los mecanismos para fomentar la relación continuada con los 
estudiantes (grupos Teams, videoconferencias, foros virtuales, correo electrónico, etc.). Esta experiencia se ha ido 
desarrollando y mejorando año tras año, incorporando los últimos avances tecnológicos y desarrollando las 
competencias digitales del profesorado a lo largo de más de 15 años de desarrollo del Título Propio en el que se basa 
esta propuesta.   


Además, la dedicación del profesorado a la modalidad virtual permite la gestión de diversas estrategias didácticas en 
las que la relación entre los estudiantes y el profesorado se garantiza siguiendo las perspectivas del Espacio Europeo 
de Educación Superior, a través de la orientación del conocimiento, la supervisión de las metodologías de aprendizaje y 
la validación de las competencias desarrolladas por parte del estudiante a través de los diversos productos y procesos 
que forman parte del Máster.   
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5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA 
NECESARIOS 
En la UCLM existen unidades centrales que prestan servicios de gestión de alumnos, gestión económica, apoyo 
informático y servicio de bibliotecas, para los distintos centros ubicados en cada campus, de forma que se reduce 
considerablemente la necesidad de disponer de personal de apoyo en estas áreas en cada uno de los centros.  


La UCLM también garantiza que exista una adecuación entre las necesidades de estos servicios y la dotación establecida, 
puesto que se consideran actividades críticas para el buen funcionamiento de la Universidad. En concreto, en la sede de 
Talavera de la Reina, la Unidad de Gestión de Académica de Campus (UGAC) y la Unidad de Gestión Económica de 
Campus (UGEC) disponen de 2 y 1 personas, respectivamente. Asimismo, se cuenta en la sede de Talavera de la Reina 
con una Unidad de Gestión de Tecnología y Telecomunicaciones con 1 persona, el Servicio de Bibliotecas compuesto 
por otras 2 personas, y una Unidad de Apoyo al Campus con 1 funcionario, que tiene como principal función apoyar a 
las distintas unidades administrativas y garantizar la atención de los usuarios de los servicios administrativos de la UCLM 
en horario de tardes. 


Aparte de estas unidades centrales, existe una dotación de personal de administración y servicios asignada a cada 
centro. El Máster Universitario en Terapia Ocupacional en Salud Mental se impartirá de forma virtual, estando adscrito 
a la Facultad de Ciencias de la Salud, que ya cuenta con el soporte y la experiencia previa en la impartición de 
formaciones similares (larga trayectoria en participación de títulos propios y éste, en particular, desde hace más de 15 
años). Además, en la Facultad se imparte el Grado en Terapia Ocupacional, con un considerable prestigio a nivel nacional.  


En total, la sede de la Universidad de Castilla-La Mancha en Talavera de la Reina tiene destinados 16 miembros del 
equipo de Administración y Servicios que prestarán servicio al Máster, compartiendo su dedicación con los Grados 
existentes en la Facultad. El equipo tiene la composición que podemos ver en la tabla 5D. 


Adicionalmente, la Facultad cuenta con dos técnicos de laboratorio, responsables, entre otros, de la preparación de los 
laboratorios, salas de demostración y materiales prácticos necesarios para realizar cualquier tipo de práctica en las 
distintas asignaturas, grados y títulos propios de la Facultad.  


Por último, las tareas de preparación y adecuación de campus virtual, conexiones remotas y otros recursos virtuales 
necesarios para estudiantes de la Universidad de Castilla-La Mancha, serán apoyados por los técnicos de los servicios 
TIC centrales en Ciudad Real y Toledo. 


 
Tabla 5D.- Recursos de apoyo a la docencia existentes. 


Denominación del 


puesto 


Categoría, 


Grupo y 


Nivel 


Descripción de las funciones principales 
Dedicación 


al título 
Número 


Administrador 
de Centro 


Funcionario 
C1 / N22 


Llevar a cabo la gestión económica, administrativa, 
académica y del personal del Centro. 


10% 01 


Ejecutivo de Cargo 
Funcionario 
C1 / N18 (1) 
C1 / N22 (1) 


Realizar la gestión de apoyo a los órganos de gobierno 
y dirección del Centro: soporte en la gestión de la 
agenda, organización interna, gestión de viajes, 
clasificación y distribución de la correspondencia, 
comunicaciones, escritos, archivo, etc. 


12,50% 02 


Gestor de apoyo a la 
docencia 


Funcionario 
C2 / N16 (2) 


Manejar y mantener correctamente las aplicaciones 
administrativas y bases de datos propias de la unidad 
a la que esté adscrito. Además, dará apoyo a la 
gestión económica, administrativa, académica y del 
personal del Centro. 


12,50% 02 


 
Responsables de Edificio 


Funcionario 
C2 / N16 


En general: Todas las responsabilidades descritas en el 
perfil profesional del Gestor de Servicios. En particular: 
Coordinar, supervisar y dirigir la actividad del personal 
a su cargo, distribuyendo las diferentes actividades. 
Supervisión y control de los servicios externos que se 
realicen en el Edificio. Control, reposición y entrega de 
material fungible. 
Certificación y control de servicios extraordinarios del 


12,50% 01 
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Denominación del 


puesto 


Categoría, 


Grupo y 


Nivel 


Descripción de las funciones principales 
Dedicación 


al título 
Número 


personal a su cargo. Gestión de almacenes, Custodia 
de las llaves del edificio. Controlar y aplicar las 
medidas de prevención de riesgos laborales que 
resulten necesarias. 


Oficial de Servicios 
Funcionario 
C2 / N16 


Facilitar al público información básica, colaborar con la 
atención telefónica y distribuir y vender impresos 
oficiales cuando fuera necesario. Revisión y control del 
estado de los locales, instalaciones, equipamiento 
material y recursos de la UCLM, identificando posibles 
anomalías o desperfectos que requieran de una 
intervención de especial cualificación técnica. Se 
procurará que siempre exista un Gestor disponible 
tanto en horario de mañana como de tarde. 


12,50% 01 


 
Gestores de Servicio 


Funcionario E 
/ 13 (2) C2 / 
N13 (2) C2 / 


N16 (1) 


Facilitar al público información básica, colaborar con la 
atención telefónica y distribuir y vender impresos 
oficiales cuando fuera necesario. Revisión y control del 
estado de los locales, instalaciones, equipamiento 
material y recursos de la UCLM, identificando posibles 
anomalías o desperfectos que requieran de una 
intervención de especial cualificación técnica. Se 
procurará que siempre exista un Gestor disponible 
tanto en horario de mañana como de tarde. 


12,50% 05 


 
Técnico Especialista de 


laboratorio 


Personal 
Laboral 
Grupo E 


Apoyar a la docencia y a la investigación desarrollada 
en los laboratorios, bajo la dirección y supervisión del 
Personal Docente e Investigador. 
Preparar las sesiones de prácticas con el equipamiento 
de laboratorio y materiales que se precisen en cada 
caso. 
Organizar, controlar y realizar el mantenimiento del 
almacén de los laboratorios, así como solicitar, 
recibir e inventariar el material necesario para el 
correcto mantenimiento del stock de los mismos. 


5% 02 


Técnico III (Informática) 
Funcionario 
C1 / N20 


Realizar las tareas necesarias para el 
mantenimiento de las infraestructuras de TIC del 
campus/centro. 
Realizar las labores de atención al usuario de servicios 
TIC en los campus, en todos los ámbitos: gestión, 
docencia e investigación. 
Atender las necesidades técnicas del grado en Ingeniería 
Informática especialmente en las tereas de apoyo a las 
actividades docentes de laboratorio, así como otro 50% 
en el presente Máster. 


15% 02 


Total 16 
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 
 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
A continuación, se detallan los medios comunes de la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), así como los recursos 
específicos la Facultad de Ciencias Salud, donde se implantará el Máster Universitario en Terapia Ocupacional en Salud 
Mental. Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación se ajustan a los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social). 


La UCLM dispone una serie de servicios que se encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad 
Universitaria; entre ellos se encuentran: Secretaría Central, Servicio de Informática, Administración, Recursos Humanos, 
Servicio de Reprografía, Servicios Generales (Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de 
Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería, Limpieza), Biblioteca, Servicio de Información al Estudiante, Unidad 
Técnica de Calidad, Centro de Cálculo, Extensión Universitaria, Servicio de Información y Promoción de Empleo, Servicio 
de Atención Psicológica, Oficina de Relaciones Internacionales, Servicio de Publicaciones, Servicio de Deporte 
Universitario, Servicio de Apoyo al Estudiante con Discapacidad, Servicio de idiomas a través del Centro de Lenguas, 
Servicio de Defensoría Universitaria. 


Dado que el plan de estudios es en modalidad virtual, son de vital importancia los servicios comunes de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, sobre todo los relacionados con los servicios tecnológicos de información y comunicación (TIC), 
que describimos a continuación. 


Campus Virtual 


Sistema e-learning utilizado en la UCLM basado en el sistema Moodle, que se utilizan como soporte de la docencia y 
punto de unión entre alumnos y profesores. Permite al profesorado proporcionar a los estudiantes todo el material en 
formato electrónico, por lo que éstos, desde cualquier punto con acceso a internet, pueden acceder a él. De igual forma, 
facilita las tareas de entrega de trabajos por parte del estudiante, evitando la necesidad de tener que hacerlo 
presencialmente. El Campus Virtual también dispone de listas de distribución para los estudiantes y de foros para cada 
una de las asignaturas, por lo que el diálogo docente-estudiante se puede hacer mucho más fluido e inmediato, 
complementándose de esta forma la acción tutorial. Campus Virtual integra múltiples funcionalidades que permiten la 
realización de actividades y pruebas de evaluación. Entre ellas se destacan: a) Tareas: permite entregar trabajos, 
respuestas, ejercicios prácticos, etc. tanto de forma individual como grupal; b) Cuestionarios: permite la evaluación y 
autoevaluación del estudiante permitiendo configurar aspectos como: bancos de preguntas, orden aleatorio, acceso a 
través de claves particulares, restringir IPs de acceso, bloqueo de ciertas funciones como copiar-pegar, limitaciones de 
tiempo, etc. c) Foro: permite comunicar entre los participantes, crear debates, plantear y resolver dudas y plantear y 
resolver ejercicios. 


Campus Virtual permite garantizar la autentificación del estudiante, así como su autoría en la realización de las distintas 
actividades de evaluación. El acceso a la plataforma ya sea para acceder a actividades, recursos o a las distintas pruebas, 
se basa en un usuario y una contraseña proporcionados por la Universidad de Castilla – La Mancha. Esta información es 
de uso personal e intransferible e identifica de facto a los estudiantes. El uso inadecuado y fraudulento de estas claves 
de identificación acarreará las correspondientes sanciones y consecuencias legales. 


Para garantizar la autoría de los documentos (trabajos, prácticas, etc.), Campus Virtual integra una herramienta de 
detección de plagio llamada Compilatio Plagiarism, cuya finalidad es asegurar la propiedad intelectual y autoría. El 
profesorado hará uso de los informes generados por esta herramienta para detectar plagios entre estudiantes o bien 
uso indebido de fuentes externas. Los estudiantes serán informados convenientemente de estas herramientas para 
desincentivar cualquier práctica indebida. 


 


C
SV


: 7
90


47
80


72
44


34
71


83
25


57
80


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=790478072443471832557805





 
 


46 


Cabe mencionar que los sistemas de evaluación no presencial basados en cuestionarios de Campus Virtual han estado 
utilizándose en un gran número de asignaturas de distintos títulos oficiales de la Universidad de Castilla – La Mancha, 
con un uso intensivo en periodo de confinamiento, sin que se hayan detectado fraudes ni accesos no autorizados. 
Además, en la experiencia previa, el sistema ha demostrado tener fiabilidad y seguridad total, así como su plena 
disponibilidad, incluso en momentos de uso masivo, como los periodos de exámenes en época de confinamiento. 


Microsoft Teams 


Esta es la plataforma ofrecida por la Universidad de Castilla-La Mancha para realizar las clases presenciales remotas, y 
permite su integración con las aulas virtuales de Moodle. Los grupos de alumnos se importan de forma segura desde 
Campus Virtual a Microsoft Teams y el acceso se garantiza a través de las credenciales establecidas de los estudiantes 
y profesorado. A nivel de desarrollo de la actividad académica, permite la retrasmisión de clases para docencia online e 
híbrida, quedando constancia de la presencia, registrando hora de acceso y desconexión de los estudiantes, que puede 
ser utilizado para medir y valorar la participación y asistencia. 


El uso principal de Microsoft Teams, a nivel de actividades de evaluación, se produce en la realización de pruebas 
síncronas por videoconferencia, típicamente en formato de defensa de trabajos, prácticas o examen oral. La plataforma 
permite la grabación y almacenamiento seguro de las pruebas para poder mantener constancia, trazar y auditar la 
participación de los usuarios en dichas actividades de evaluación. Adicionalmente, la plataforma permite integración con 
Microsoft Forms para crear y utilizar cuestionarios que pueden tener usos en actividades de evaluación, aunque para ello 
se usa principalmente Campus Virtual por su versatilidad y opciones añadidas de control de autoría e integridad de las 
pruebas. Microsoft Teams puedes ser también utilizado para comprobaciones adicionales de identidad, conectando por 
videoconferencia con los estudiantes y/o proporcionándoles claves adicionales, previamente a la realización de otras 
pruebas online. 


Al igual que Campus Virtual, Microsoft Teams se ha venido utilizando en un gran número de asignaturas de distintos 
títulos oficiales de la Universidad de Castilla–La Mancha, incluidas las presenciales, con un uso intensivo en periodo de 
confinamiento, sin que se hayan detectado fraudes ni accesos no autorizados, y con plena fiabilidad y seguridad. 


Sistema de Proctoring Smowl 


Es un sistema de monitorización de actividades formativas en línea. Los miembros del colectivo de personal docente e 
investigador podrán ser usuarios del servicio de Smowl que está integrado en Campus Virtual, configurándolo para las 
distintas pruebas de evaluación. Los estudiantes, a fin de realizar los exámenes con el proctoring activado (lo cual es 
requisito indispensable), se registran previamente en Smowl mediante la extensión Smowl para navegadores que deben 
descargar e instalar previamente. 


La validación de Smowl, anterior a una prueba de evaluación, que se le exige al estudiante, consiste en lo siguiente: 


• Autentificación del usuario previa al examen, donde se realiza un proceso de identificación basado en contraste de 
imágenes del usuario aportadas en el registro (donde se puede incluir también documento identificativo) con las 
imágenes del usuario captadas en la autenticación para comprobar que es la misma persona. En ningún caso se 
utiliza biometría ni comprobación de imágenes con bases de datos del conjunto de usuarios. 


• El estudiante deberá conectar la web cam de un dispositivo móvil y posicionarlo en un plano que incluya al 
estudiante, el escritorio y la pantalla del ordenador (toma posterior lateral ligeramente elevada). Este dispositivo 
móvil se utilizará además como medio adicional para contactar con el profesor en caso de dudas o incidencias, 
típicamente mediante MS TEAMS. 


• El estudiante realizará la prueba desde el mismo navegador, realizando la entrega por este mismo medio. No podrá 
abandonar en ningún momento el plano de la cámara, ni hablar, ni usar ayuda externa humana, documental, ni 
tecnológica. 


• A continuación, durante la realización de la prueba, Smowl es capaz de: 
- Detección de presencia de personas adicionales no autorizadas o de no presencia de personas ante 


la cámara. 
- Detección de elementos no necesarios para la actividad de evaluación como libros, 
- otras pantallas o dispositivos, etc. 
- Detección de alteraciones del audio y grabación cuando se detecten sonidos de forma sospechosa. 
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- Detección de uso de navegador, documentos externos u otras aplicaciones, así como de acciones 
como corta-pegar, captura de pantalla, etc. 


- Garantizar la continuidad de este servicio durante toda la prueba. 
- Reporte automático de evidencias y alertas, que puede revisar el profesor. 


En todo caso, la herramienta de proctoring no tomará ninguna decisión ni medida de forma autónoma, simplemente 
reportará las incidencias detectadas al profesor, quién tomará las medidas oportunas. 


Además de lo anterior, en la realización de las pruebas el estudiante deberá disponer de una cámara de 360º como parte 
del sistema de monitorización, con objeto de incrementar las garantías de la autoría de dichas actividades. 


En el uso de la validación mediante Smowl, se aconseja encarecidamente al estudiantado respetar al máximo la 
intimidad del entorno personal, incluyendo en la toma de datos sólo los elementos necesarios. En cualquier caso, Smowl 
cumple con las leyes de protección de datos y las directrices de la Agencia Española de Protección de Datos, así como 
principios éticos y de privacidad. Por ello, se obtendrá el consentimiento informado del uso de estas herramientas 
durante el proceso de preinscripción y matrícula en el Máster. 


Otros servicios 
 
Además, la UCLM cuenta con otros servicios de gran utilidad para los estudiantes, como son: 


• Servicio ON: espacio de aplicaciones en la nube, en su mayoría provisto por Microsoft como Office 365, junto con 
otras aplicaciones y licencias para uso de aplicaciones virtualizadas. 


• Servicio de préstamo de equipamiento informático: se trata de un servicio de préstamo de portátiles a los 
estudiantes que lo soliciten. 


• Biblioteca Safari: biblioteca online en abierto con más de 180.000 libros disponibles online. 
• Secretaría Virtual: aplicación web que permite realizar la mayor parte de gestiones administrativas de forma online. 
• Mantenimiento equipamiento: el mantenimiento del equipamiento se realiza por el Área de Tecnología y 


Comunicaciones. El mantenimiento del equipamiento y las incidencias que pudiesen surgir con el mismo se gestiona 
a través del Centro de Atención al Usuario, donde, a través de la web o por petición telefónica, se centraliza la 
asistencia del servicio de Informática. 


La Facultad de Ciencias de la Salud 


El centro está formado por dos edificios, uno inaugurado en el año 1998, más grande, que aloja los servicios generales, 
trece aulas estándar, dos aulas de informática, tres laboratorios y cinco seminarios para el total de Grados impartidos 
(cuatro), distribuidos en dos plantas en el edificio principal. En 2010 se construyó un nuevo edificio de dos plantas en el 
que se imparten las clases de los distintos Grados, aunque los servicios centrales (dirección, gestión de alumnos, apoyo 
a la docencia, informática, conserjería, administración, despachos de profesores, etc.), siguen estando en el edificio 
principal y son compartidos por todas las titulaciones. Existen, además, algunos espacios diseñados más 
específicamente para diferentes usos en titulaciones de salud; entre ellos, podemos destacar, además de las aulas, dos 
seminarios, un laboratorio de evaluación y de intervención, una sala de demostración, un laboratorio de bioquímica y un 
laboratorio de anatomía.  


Cuenta también con un anexo, en un módulo más reciente, construido en 2022 sobre la planta de otro edificio construido 
en 2008, que alberga dos aulas, dos seminarios y un laboratorio (recientemente unificado a partir de dos), aunque, para 
necesidades docentes especiales (seminarios, conferencias de expertos, jornadas, cursos, etc.), se suelen usar otros 
espacios destinados a otros usos. Cinco de las salas cuentan con equipos de videoconferencia; lo que permite conectar 
con otros campus en tiempo real, ampliando el abanico de actividades ofrecidas a los estudiantes y profesores. 


Además, hay que señalar que el edificio no presenta obstáculos en el acceso, cuenta con apertura automática, 
ascensores, y baños adaptados. Todas las aulas tienen reservados un número de plazas, acondicionadas, en la primera 
fila para personas con discapacidad. 


El equipamiento de las aulas actuales es el adecuado en función de las necesidades del programa formativo. En todas 
las aulas existe encerado, proyector de transparencias, equipo informático con conexión a Internet, cañón, pantalla y 
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sonido. Además, ante las necesidades docentes, se puede contar con reproductor de video y DVD y televisión, aunque 
también se puede proyectar desde el propio equipo informático. 


También existen espacios de reunión para alumnos y/o profesores en la planta baja del edificio principal, que cuenta con 
varias mesas de trabajo de hasta ocho puestos cada una, con conexión wifi y toma eléctrica para poder conectar 
dispositivos y aparatos electrónicos. 


Los espacios de trabajo para el desarrollo y coordinación de las funciones del personal académico y de administración y 
servicios son óptimos, contando con el equipamiento necesario (mobiliario, equipos informáticos, impresoras, etc.), para 
la realización de las diferentes actividades. Las condiciones de estos en relación a acústica, iluminación y calefacción son 
similares a las de las aulas.  


Los despachos del profesorado en su mayoría son compartidos por dos profesores; algunos, por tres, generalmente, a 
tiempo parcial. El equipamiento es suficiente para el desarrollo de la actividad académica. Cada despacho cuenta con 
mobiliario ergonómico, mesas de doble ala, sillas para profesorado y para alumnos, armarios, teléfono, equipos 
informáticos actualizados, impresoras, etc. 


Biblioteca y fondos documentales 


La Facultad cuenta con una biblioteca en sus instalaciones. Las infraestructuras de biblioteca y salas de lectura están 
debidamente acondicionadas y cuentan con suficiente amplitud, espacial y horaria, para satisfacer las necesidades del 
programa formativo. Cuenta con 151 puestos y, durante los periodos de exámenes, se habilita un aula como sala de 
estudio. Estas zonas son compartidas por todas las Titulaciones del Centro, estableciendo una ratio de alumnos por 
puesto de 8,2. Los horarios y calendario de la biblioteca se corresponden razonablemente con las necesidades de los 
alumnos, así como a las necesidades del programa formativo. 


Existen puestos para personas con movilidad reducida y se cuenta con tecnología que permite a personas sin visión 
poder leer ejemplares no traducidos a braille. 


Se realizó una ampliación en la planta superior de la sala de lectura de la biblioteca, que cuenta con 80 puestos más. 
Esta sala está separada del espacio inferior, permitiendo la realización de trabajos en grupo, sin molestar a las personas 
que se encuentran en silencio en la sala inferior. 


El acondicionamiento del espacio en cuanto a iluminación, elementos climáticos e insonorización es óptimo. Una ventaja 
que presenta en este sentido es la separación existente entre la sala de lectura y la zona de préstamo, lo que evita que 
se produzcan interrupciones de la actividad de estudio de los alumnos. 


El número de metros lineales de estanterías entre el depósito, la entreplanta y la sala de lectura asciende a 460,30 m. 
El espacio destinado a los volúmenes de acceso directo sólo permite la exposición del material de mayor uso, por lo que 
parte de los textos se encuentran en la zona de depósito. Ello implica que, si un alumno requiere uno de estos ejemplares, 
debe solicitarlo y sólo puede consultarlo en la sala. 


La cantidad, calidad y accesibilidad de la información contenida en la biblioteca y fondos documentales se adecuan a las 
necesidades del programa formativo. Los alumnos tienen acceso a todos los fondos bibliográficos con los que cuenta la 
Universidad (debido a que son recursos compartidos y utilizados por todos los campus a través del préstamo 
intercampus).  


Los recursos totales son suficientes para cubrir las necesidades de los alumnos. El 100% de los manuales recomendados 
en los programas de las asignaturas, se encuentran disponibles en biblioteca del centro. 


El número de ejemplares en la biblioteca asciende a 15.600, sin contar las publicaciones periódicas; la dotación de 
terminales de acceso asciende a 10 ordenadores y un escáner digital (digital sender).  


El número de ejemplares en la biblioteca 21.861, 8453 en depósito y 13.408 en sala de lectura, sin incluir las 
publicaciones periódicas. El número de referencias a las que se puede acceder a través del préstamo interbibliotecario a 
otros campus de la Universidad de Castilla-La Mancha es de 1.160.640 ejemplares (fecha 17/03/2016. El número de 
ejemplares específicos de Enfermería (en cualquier campo, llevan este concepto) es de 3.088. 
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La biblioteca cuenta con un servicio de préstamo de ordenadores portátiles para que los alumnos puedan realizar sus 
actividades académicas, en aquellos casos que lo necesiten. En la actualidad este servicio dispone de 54 ordenadores 
en activo. 


En cuanto a la incorporación de nuevos volúmenes y ejemplares, la biblioteca cuenta con un servicio de solicitud por 
parte de los usuarios, que permite la detección de carencias en los fondos.  


Espacios docentes 


Pese a la modalidad virtual, el centro dispone de suficientes aulas para satisfacer las necesidades del Máster 
Universitario en Terapia Ocupacional en Salud Mental.  


La tabla 6A recoge las aulas disponibles en la actualidad, a falta de los nuevos espacios asociados a las obras de 
ampliación ya en marcha. Actualmente, por lo tanto, el centro se encuentra en proceso de modificación de los espacios 
y de ampliación de las infraestructuras para adecuar los espacios existentes a las necesidades generadas por el 
incremento de estudiantes. 


El equipamiento de los espacios docentes es el adecuado en función de las necesidades de los programas formativos. 
En todas las aulas existe encerado, equipo informático con conexión a Internet, cañón, pantalla y sistema de sonido. 
Además, ante las necesidades docentes, se puede contar con reproductor de video, DVD y televisión, aunque también 
se puede proyectar desde el propio equipo informático. 


En la actualidad, y a raíz de la pandemia, los espacios docentes se mantienen adaptados para satisfacer las 
recomendaciones sanitarias asociadas a la situación de pandemia. Así, todos los espacios disponen de dispensadores 
de gel hidroalcohólico, equipo de sanitación del espacio del profesor. A su vez, los espacios están dotados del 
equipamiento multimedia que permite la docencia bimodal, es decir, con presencialidad física y remota de forma 
simultánea. 


Tabla 6A.- Aulas disponibles. 


Aula Número de puestos 
1.3 .1 90 
1.3.2 64 
1.8 108 


1.10 90 
1.11 108 
2.1.1 90 
2.1.2 85 
2.2.1 54 
2.2.2 62 
2.5.1. 54 
2.5.2. 62 


2.6 94 
AULA INFORMÁTICA 1 40 
AULA INFORMÁTICA 2 60 


 


Laboratorios, salas de demostración y espacios experimentales 


Los laboratorios, salas de demostración y espacios experimentales, así como el equipamiento necesario para el trabajo 
en los mismos, se adecuan al número de alumnos de nuevo ingreso y a las actividades docentes programadas para 
lograr las competencias de los títulos impartidos en la Facultad. 


Existen dos salas de demostración, cada sala de demostración está dotada con un ordenador, un proyector, una pizarra, 
conexión a internet, sistema de audio, una mesa de profesor y 25 sillas para pequeñas sesiones teóricas. Para las 
sesiones prácticas se cuenta con mobiliario clínico como: mueble con fregadero, mesas tipo encimera, armarios de 
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almacenaje, armarios tipo vitrina, mesitas de noche hospitalaria, lámparas de cabecero con timbre, biombos de dos 
cuerpos de acero, mesas de instrumentación quirúrgica, carros de parada, carros de curas, mesas auxiliares metálicas, 
soportes de suero, cunas, lámpara de exploración física, tabla de movilización de pacientes, mesa de instrumentación 
quirúrgica, camilla de exploración física y masoterapia, un negatoscopio y una grúa de movilización de pacientes.  


Actualmente contamos con un alto número de simuladores para entrenamiento clínico para técnicas y procedimientos 
específicos en Enfermería. Además, las salas disponen de una buena dotación de material sanitario que se repone cada 
curso académico. 


Existe un laboratorio de anatomía dotado de: un ordenador, un proyector, una pizarra, conexión a internet, sistema de 
audio, una mesa de profesor, 42 sillas y 6 mesas de laboratorio para pequeñas sesiones teóricas. Para las sesiones 
prácticas se cuenta con un gran número de modelos anatómicos. 


También hay un laboratorio de bioquímica totalmente equipado. Dispone de material específico como microscopio, 
incubadoras, cubetas, espectrofotómetro, nevera para muestras, centrífugas, agitadores, baterías externas, agitador 
magnético y Lab pH-meter basic 20, entre otros. 


Otros recursos y espacios 


Dentro de los recursos digitales de apoyo a la docencia presencial cabe destacar la plataforma Moodle. Moodle es un 
sistema de gestión de cursos (CMS) – un paquete de software diseñado para ayudar al profesor a crear fácilmente cursos 
en línea de calidad. Estos sistemas e-learning también se llaman Sistemas de Gestión de Aprendizaje (LMS) o Ambientes 
Virtuales de Aprendizaje (VLE). 


Además de los recursos y espacios anteriormente citados, también disponemos de los siguientes, que serán utilizados, 
según necesidades:  


• Salón de actos: situado en la planta baja del Centro, con acceso directo desde la calle. Cuenta con un total de 384 
puestos, mesa presidencial con 4 micrófonos de mesa, cañón de luz, pantalla eléctrica, retroproyector, video y 
reproductor de DVD.  


• Salón de grados: situado en la planta baja del nuevo edificio, cuenta con una capacidad de 117 personas, mesa 
presidencial, cañón de luz, pantalla eléctrica, retroproyector, vídeo y reproductor de DVD. 


• Aulas con equipamientos de videoconferencia:  
- Sala de reuniones (30 puestos). 
- Salón de grados. 
- Seminario 1.1. de videoconferencia (35 puestos) 
- Seminario 1.2. de videoconferencia (35 puestos) 
- Seminario 2.1. (30 puestos) 


• Sala de reuniones (30 puestos). 
• Despacho para la Oficina de Relaciones Internacionales. 
• Despacho para la Delegación de Alumnos. 
• Despacho para el Servicio de Apoyo al Estudiante Discapacitado. 
• Despacho para el Servicio de Atención Psicológica. 
• Despacho del Personal de Apoyo Informático. 
• Despachos de Decanato: 


- Despacho de Decano/a.  
- Despacho de Secretario/a Académico/a. 
- Despachos de Vicedecanos/as: 2. 


• Reprografía. 
• Espacios de trabajo en grupo: en la primera y segunda planta del edificio se han habilitado una serie de espacios 


con mesas y sillas, para que los alumnos/profesores puedan reunirse a trabajar, descansar, realizar charlas 
informales, hacer trabajos, conectarse a Internet, etc. 


• Cafetería: situada en la planta baja del Centro. Es de acceso público, es bastante amplia, con un total de 16 mesas.  
• Sala de descanso. 
• Zonas ajardinadas. 
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• Aparcamiento privado para vehículos.
• Aparcamiento para bicicletas.


6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS 
El plan de estudios del Máster Universitario en Terapia Ocupacional en Salud Mental contempla la realización de 6 
créditos de Prácticas Externas (PAE) en el 2º semestre.   


La UCLM articula los procesos para este tipo de prácticas a través del Centro de Información y Promoción del Empleo 
(CIPE), dependiente del Vicerrectorado de Innovación, Empleo y Emprendimiento, y al amparo de la “Normativa de 
prácticas académicas externas de los estudiantes de la Universidad de Castilla-La Mancha”, aprobada en Consejo de 
Gobierno el 26 de febrero de 2013. El CIPE mantiene actualizada toda la información al respecto de las ofertas de 
prácticas y empleo que es de interés para los distintos colectivos implicados: estudiantes, coordinadores, profesores, 
empresas e instituciones.  


La asignatura de Prácticas Académicas Externas supone una parte relevante de la formación, práctica de los futuros 
Máster Universitarios en el campo de la disciplina de la Terapia Ocupacional en el área de salud mental. Con ella se 
pretende aportar congruencia práctica a los contenidos teóricos impartidos, ofrecer elementos de identificación 
profesional, desarrollar actitudes y aplicar conocimientos especializados que garanticen la no discriminación y la 
igualdad de oportunidades, adquirir y/o perfeccionar el hábito de realizar el registro y la documentación del proceso de 
intervención realizado y desarrollar destrezas especializadas en la gestión de las necesidades de las personas con 
problemas de salud mental atendidas y las necesidades materiales y humanas de los servicios de Terapia Ocupacional. 
Se pretende que el estudiante comprenda la exigencia del ejercicio profesional en este campo con toda su amplitud de 
matices. De forma transversal, se requiere que el estudiante vaya adquiriendo habilidades de análisis y toma de 
decisiones profesionales en las diferentes asignaturas que forman parte del plan de estudios.  


Los centros ofertados para la realización de las prácticas podrán ser de carácter público, privado y/o concertado. Son 
recursos que cuentan con un convenio de cooperación educativa con la Universidad de Castilla-La Mancha, promovido 
desde la Facultad de Ciencias de la Salud para la realización de las prácticas académicas externas de los estudiantes en 
el campo de la salud mental.   


La base de datos de recursos, así como las características de estos estarán expuestos en la plataforma Moodle de la 
asignatura, para que los estudiantes puedan consultarla con antelación suficiente al periodo de prácticas en los recursos, 
siendo actualizada cada curso en base a la gestión de nuevos convenios y a la disponibilidad de los recursos.  


Los tutores de prácticas serán terapeutas ocupacionales que se encuentren trabajando en el momento de las prácticas 
en el centro colaborador y que acojan estudiantes para su formación práctica. Así mismo, podrán ser tutores de prácticas 
Profesores Asociados de Ciencias de la Salud contratados por el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM).   


Los tutores de prácticas serán informados con antelación suficiente al periodo de prácticas de los estudiantes que tendrá 
a su cargo, así como del programa docente de la asignatura.   


Finalizado el periodo de prácticas, será necesario que evalúen a los estudiantes a través de un cuestionario de evaluación 
que será facilitado mediante correo electrónico.  


En la actualidad contamos con una serie de convenios específicos para la realización de las prácticas de 
Terapia Ocupacional en salud mental con el Servicio Público de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) y entidades 
públicas y privadas que cubrirían la totalidad de las prácticas académicas del Máster. Todos los detalles en cuanto a 
características de los centros, plazas convocadas y vigentes en la actualidad y durante el próximo curso académico, 
número de plazas disponibles, número de tutores y cualificación profesional se puede consultar en el Anexo III del 
apartado 8.3 de esta memoria. 
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6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
No es necesario ningún material ni servicio adicional para desarrollar el Máster. Únicamente se requerirá refuerzo en el 
personal académico que lo impartirá, descrito en el apartado 5 de esta memoria. 
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7.CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  
Al tratarse de un Máster que se imparte en un único curso, se implantará íntegramente durante el curso 2025-26. Así 
mismo, el título propio del que procede, se extinguirá el curso anterior, 2024-25 


CURSO 
IMPLANTACIÓN 


MÁSTER 
TITULACIÓN QUE SE 


EXTINGUE 


2024/2025  1º 


2025/2026 1º  


 


 


7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  
Al tratarse de la extinción de un título propio de un año de duración, no procede la adaptación. los procedimientos de 
reconocimiento de los créditos de uno a otro están descritos en el apartado 3.2 de esta memoria. 


 


7.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 
Máster de Formación Permanente en Terapia Ocupacional en Salud Mental.  
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		7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

		7.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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8.3. ANEXOS  
 


Anexo I.- Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 
A través de este enlace se incluye información detallada del Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 


correspondiente al apartado 3.2.1 de la memoria: Anexo I. 


 


Anexo II.- Características de cada una de las ediciones del título propio  
A través de este enlace se puede acceder a toda la documentación detallada de todas las ediciones del título propio 


Máster en Terapia Ocupacional en Salud Mental: Anexo II. 


 


Anexo III.- Convenios para el desarrollo de prácticas académicas externas en el 
campo de la salud mental 
A través de este enlace se puede acceder a la información detallada de los Convenios vigentes en la Facultad de Ciencias 


de la Salud y que se vinculan al Máster en Terapia Ocupacional en Salud Mental: Anexo III 
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I. NATURALEZA DE LOS ESTUDIOS (01 a 06) 


01. Denominación del estudio propio


Máster de Formación permanente en Terapia Ocupacional en Salud Mental 


Edición 17 


02. Campo del estudio propio


Ciencias de la Salud 


03. Créditos ECTS del estudio propio


60 créditos ofertados en la propuesta 60 créditos necesarios para obtener el título 


04. Estructura del estudio propio


Lineal 


05. Composición del estudio propio


Independiente 


06. Modalidad de impartición


Online 


07. Idioma modalidad de impartición


Español 


II. RESPONSABLES DE LOS ESTUDIOS (07 a 09) 


08. Dirección y Secretaría


Dirección Académica: 


ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 


Terapeuta Ocupacional - Trabajador Social 


Director del Centro de Rehabilitación Laboral Latina 


BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 


Profesor/A Titular De Universidad 


Universidad de Castilla-La Mancha 


Secretaría Académica: 


OLGA LÓPEZ MARTÍN 


Profesor Contratado Doctor 


Universidad de Castilla-La Mancha 


09. Acuerdo Avalando los Estudios


Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UCLM de fecha jueves, 17 de julio de 2008 por el que se aprueba la propuesta de Máster en 


Terapia Ocupacional en Salud Mental (TOSM) (XVII ed). Autorización de la Facultad de Ciencias de la Salud de fecha 20 de febrero 


de 2023. 


10. Infraestructuras y Medios
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Las infraestructuras necesarias para la impartición del curso son las propias de la Universidad de Castilla-La Mancha   en   la Facultad 


de Ciencias de la Salud de Talavera de la Reina (Toledo) https://www.uclm.es/toledo/factole 


Los medios técnicos necesarios, entre   otros   son:   ordenadores,   cañón   proyector,   videoconferencia,   grabadora   de   video, plataforma 


de formación on-line, etc. 


El curso utiliza las tecnologías de la información, de la comunicación y multimedia para su desarrollo. Estos recursos, así como los documentales 


y formativos necesarios específicamente para cada módulo que compone el mismo, se irán proporcionando al alumnado según 


necesidades. 


III. CONTENIDOS DE LOS ESTUDIOS (10 a 13) 


11. Justificación, Objetivos, Compentencias y Destinatarios


Justificación: 


LA SALUD MENTAL 


La OMS define así, “La salud mental es un estado de bienestar en el cual el individuo es consciente de sus propias capacidades, puede 


afrontar las tensiones normales de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera y es capaz de hacer una contribución a 


su comunidad”. La salud mental individual y de   las   poblaciones   está determinada por dimensiones complejas. Así, las funciones y 


estructuras corporales, las actividades y la participación y su interacción con respecto a los factores contextuales conformados por   las 


características   personales   y   ambientales   y   que determinan la vulnerabilidad a ciertos trastornos o psicopatologías. Las   consecuencias  


derivadas   de   la   perdida   de   la   salud mental produce impactos relevantes en múltiples dimensiones de la vida de las personas y de 


las comunidades, afectando negativamente a elementos claves para la calidad de vida y para la gestión comunitaria de los elementos 


sanitarios, económicos, laborales, culturales y familiares que se ponen   a   disposición   para   el   bienestar   individual   y   común.    


LOS TRASTORNOS MENTALES 


En la sociedad actual, la presencia   de   trastornos   mentales   constituye   uno   de   los grupos más frecuentes de enfermedad, estando éstos 


condicionados por una multiplicidad de factores de índole biológica, socioeconómica y medioambiental. 


Las estimaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) determinan que unas 450 millones de personas en el mundo padecen 


un trastorno mental o de comportamiento a lo largo de su vida. Además, se considera que, en una de cada cuatro familias, hay al 


menos una persona con trastornos mentales. El impacto de los trastornos mentales en la calidad de vida de las personas es superior al 


de las   enfermedades   crónicas   como   la   artritis,  la   diabetes   o   las   enfermedades   cardiacas   y respiratorias. Las Naciones Unidas, 


ha   publicado   datos   terribles   que   caracterizan   nuestra   época.   Cada   40 segundos,  alguien toma la trágica decisión de que ya no 


vale la pena vivir. El suicidio es la segunda causa de muerte entre los jóvenes entre 15 y 29 años. Millones de niños, niñas y adolescentes 


en el mundo sufren condiciones que atentan gravemente con el desarrollo de su salud mental, estando un 20% de en situación 


de tener   algún   trastorno   psiquiátrico.   Además,  las   tasas   de   enfermedades mentales y las peores consecuencias se incrementan en 


las regiones mundiales que tienen situaciones   graves   de   pobreza, conflictos bélicos, corrupciones políticas estructurales con impactos 


que   implican   desempleo   generalizado,   no   disponer   de servicios sanitarios o sociales adecuados, muertes y conflictos relaciones en los 


contextos familiares y sociales . En Europa, las enfermedades mentales, en su conjunto constituyen la causa más frecuente discapacidad, 


por delante de las enfermedades cardiovasculares y del cáncer. Son más del 27% de las personas europeos adultas las que sufren al 


menos una forma de alteración psíquica en algún año de su vida. 


Además, hay que añadir que la salud mental sigue   tratándose   con   idearios   colectivos   distorsionados   e   injustos.   Se   sigue tratando 


a las personas diagnosticadas con un   trastorno   mental   de   manera   excluyente   y   atentando   contra   sus   derechos humanos. En 


general, se sigue ocultando cualquier síntoma de malestar diario que lleve a pensar en una situación de enfermedad mental.Esto debe cambiar. 


Una cobertura universal de salud debe incluir también la salud mental. La salud mental es cosa de todos y de todas. 


INTERVENCIÓN OCUPACIONAL EN LA SALUD MENTAL 


Dada la magnitud de los problemas asociados a la vulnerariblidad para la salud mental y los datos epidemioloógicos sobre trastornos 


mentales y las tendencias de su crecimiento, existe un alta necesidad política, económica y social para el desarrollos de estrategias 


de prevención, asesoramiento e intervención dirigidas por un lado a la salud mental comunitaria y, por otro lado a las personas en 


situación de enfermedad mental y a sus familiares. 


Por ello, y teniendo en cuenta que mejorar la atención a la salud mental es uno de los objetivos estratégicos del las sociedades desarrolladas, 


se han elaborado diversas estrategias en salud mental para mejorar la calidad de vida de las personas afectadas y de su entorno 


inmediato. Las estrategias de los diferentes países se basan en la filosofía y contenidos de   la   Declaración   de Helsinki en Salud 


Mental, orientada por la Oficina Regional Europea de la OMS y que fue suscrita por España en 2005, entre otros. La estrategia 


incluye dentro de sus objetivos la potenciación de la formación de los y las profesionales del sistema sanitario para atender 


adecuadamente las necesidades de la población en materia de salud mental, en el marco del modelo de atención biopsicosocial y el trabajo 
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en equipo. Por este motivo, se necesitan programas y actividades formativas dirigidas no sólo a los diferentes profesionales, sino 


también, al equipo como unidad discente. Por otro lado,   es   relevante   partir   de instrumentos internacionales tales como la Declaración 


Universal de los Derechos Humanos de 1948, y los instrumentos que han ido germinando asociados, tales como el Pacto 


Internacional de   Derechos   Civiles   y   Políticos.   Pacto   Internacional   de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención 


Internacional   sobre   los   Derechos   de   las   Personas   con Discapacidad. Igualmente, las Naciones Unidas y la agenda programática 


2030 con el   desarrollo   de   los   17 Objetivos   de Desarrollo Sostenible (ODS) se centra en la creación de planes concretos y realistas 


sobre   la   salud   mental,   ya   que   está implicada en todos los ODS. Por un lado, sin salud mental no hay salud y, por lo tanto, se 


pone en relación con el ODS 3 “Salud y Bienestar, cuyo logro es construir una vida sana y promover el bienestar para todas las 


personas en todas las edades y en todo el mundo. Por otro lado,   para la salud mental está bidireccionalmente vinculada a otros 


ODS tales como la educación integral y el empleo digno, eliminación de las desigualdades sociales, eliminación de los conflictos 


bélicos,   impulso   del crecimiento económico y sostenibilidad medioambiental. 


Con el objetivo de contribuir al logro de dichas metas, se diseña este Máster en Terapia Ocupacional en Salud   Mental, cuyos fines 


principales son profundizar en los conocimientos teórico-prácticos de la intervención centrada   en   las   salud   mental comunitaria y de 


atención ocupacional a las personas con problemas de salud mental, desarrollando habilidades expertas para la intervención sobre las diversas 


dimensiones y abordaje de las diferentes situaciones que propician la disfunción ón y actitudes, que nos permitan comprender y 


asesorar adecuadamente a cada colectivo, grupo o persona. Además, el Máster parte de una premisa básica sobre la necesidad de 


posicionar a la Terapia Ocupacional en Salud Mental en la vanguardia de la innovación y de la investigación. Asumimos una deuda histórica 


con las personas, con las organizaciones y con las poblaciones en cuanto a cuidar la salud mental para lograr el bienestar 


ocupacional y lograr la recuperación   ocupacional   de   las   personas   con   trastornos mentales, y por lo tanto, la innovación y la investigación 


se convierte en una herramienta fundamental para llegar al conocimiento profundo de las situaciones y para poder implementar mejores 


estrategias para la prevención, rehabilitación, recuperación   e inclusión, así como una mejor y mayor comprensión de los fenómenos que la 


acompañan. 


Objetivos y Competencias: 


Los objetivos generales del Máster en Terapia Ocupacional en Salud Mental, son: Que los y las estudiantes:1.- Sepan aplicar los conocimientos 


adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en diferentes entornos y contextos relacionados con la terapia ocupacional en salud 


mental, logrando prevenir el malestar e incrementar el bienestar ocupacional de las personas, organizaciones y poblaciones.2.- Sean capaces de 


integrar conocimientos y abordar los complejos procesos de evaluación y diagnóstico ocupacional a partir de una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya reflexiones técnicas sobre la calidad de vida de las personas así como sobre las responsabilidades sociales y 


éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos sobre la salud mental, y de las estrategias de intervención y rehabilitación ocupacional.3.- 


Integren competencias avanzadas de investigación en terapia ocupacional aplicada a la salud mental que les permitan el desarrollo, innovación 


y mejora de sus áreas de conocimiento e impactos sobre los diversos grupos de interés.4.- Sepan comunicar sus conclusiones, así como los 


conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.5.- 


Posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser, en gran medida, autodirigido o 


autónomo. 


Destinatarios: 


Los destinatarios son titulados en Terapia Ocupacional y titulados universitarios afines que acrediten experiencia profesional suficiente 


en el campo de la rehabilitación en salud mental, considerando los campos de práctica específicos de la terapia ocupacional, así como 


la legislación vigente a nivel profesional. 


CRITERIOS DE   ADMISIÓN 


Estar   en   posesión   de   un   Título   Universitario   Oficial   que   permita   el   acceso   al Máster. En caso de títulos no homologados por el 


Estado Español, será imprescindible acreditar dicho título para poder cursar los estudios. 


En aquellos casos en los que el Título no sea de terapeuta ocupacional o cuando el número de solicitudes exceda el de plazas ofertadas, 


se tendrán en cuenta los siguientes criterios de admisión: 


- Orden de preinscripción.


- Expediente académico.


- Experiencia clínica o investigadora en el campo de la salud mental y terapia ocupacional.


- Experiencia en campos afines a la salud mental.


12. Relación de Profesorado


ANA ABAD FERNÁNDEZ 


Directora del Centro de Día y Equipo de Apoyo Social Comunitario La 


Terapeuta Ocupacional 


IÑIGO ALBERDI RAMOS Psiquiatra C
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https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=790476232739896015648860





Facultad de Ciencias de la Salud 


4 


Hospital Clínico San Carlos Doctor/a 


VÍCTOR ARAGONES FERNÁNDEZ 


Atención Integral a la Dependencia 


Director 


JORGE ARENAS DE LA CRUZ 


Universidad de Castilla-La Mancha 


P. ASOCIADO/A CIENCIAS DE LA SALUD


LUIS MARÍA BERRUETA MAEZTU 


Hospital de Día Infanto-juvenil de Salud Mental. Servicio Navarro de 


Terapeuta Ocupacional 


PABLO ANTONIO CANTERO GARLITO Ayudante 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


CARMEN CARRASCOSA 


Centro de Salud Mental Las Águilas 


Psiquiatra 


MARIA CARMEN CIPRIANO CRESPO Profesor Colaborador 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


ANA ISABEL CORREGIDOR SANCHEZ Profesor Colaborador 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


ANA ISABEL CORREGIDOR SÁNCHEZ Profesor Colaborador 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


FELIX DIAZ MARTINEZ Profesor Contratado Doctor 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


MARTA FIGUEIREDO 


ENOTHE - European Network of Occupational Therapy in Higher Ed 


Coordinadora 


CARMEN GARRIDO MANZANARES 


Centro de Rehabilitación Laboral Nueva Vida


Terapeuta Ocupacional


OLGA LÓPEZ MARTÍN Profesor Contratado Doctor 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


JOSÉ LUIS MARTÍN CONTY Profesor Contratado Doctor Interino 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


BEATRIZ MARTIN DEL CAMPO Profesor Titular de Universidad 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


ALICIA MOHEDANO MORIANO Profesor/A Titular De Universidad 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 
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BEGOÑA POLONIO LÓPEZ Profesor/A Titular De Universidad 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


MARTA RODRIGUEZ HERNANDEZ 


Universidad de Castilla-La Mancha 


Ayudante 


BEATRIZ RODRIGUEZ MARTIN Profesor Contratado Doctor Interino 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


MARIA ISABEL RODRÍGUEZ MONTES 


Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Consejería de Sanidad 


Terapeuta Ocupacional 


MARÍA SALAZAR GARCÍA 


Directora del Centro de Rehabilitación Psicosocial Latina 


Psicóloga 


ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 


Director Centro de Rehabilitación Laboral Latina 


Terapeuta Ocupacional - Trabajador Social 


ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 


Director del Centro de Rehabilitación Laboral Latina 


Terapeuta Ocupacional - Trabajador Social 


MANUEL SANTÍSIMO SACRAMENTO 


Centro de Rehabilitación Psicosocial Puente de Vallecas 


Director Centro de Rehabilitación Psicosocial y Laboral 


Vallecas 


MAR SEGOVIA CIFUENTES 


Directora Residencia Getafe “Sandra Palo” 


Directora 


ANTONIO SEGURA FRAGOSO 


Universidad de Castilla-La Mancha 


Profesor Asociado 


ABEL TOLEDANO GONZÁLEZ Profesor Ayudante Doctor 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


FRANCISCO JAVIER VIDAL BARRANTES 


Instituto Politécnico de Leiria, Portugal 


Profesor Invitado 


ANTONIO VIÑUELA SÁNCHEZ Profesor Contratado Doctor Interino 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


MARIA DEL CARMEN ZABALA BAÑOS Profesor Contratado Doctor Interino 


Universidad de Castilla-La Mancha Doctor/a 


INMACULADA ZANGO MARTÍN Profesora Titular 


Universidad Autónoma de Barcelona Doctor/a 


13. Programación del Aprendizaje y Coordinadores
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Grupo  1 


[01] Fundamentos conceptuales de la salud y la


enfermedad mental.


Fecha Inicio:09/10/2023


BEGOÑA POLONIO LÓPEZ / 


ÓSCAR SÁNCHEZ 


Fecha Finalización: 10/11/2023 


[Obligatoria] 8 ECTS 1 Práctico 9 Totales 


Objetivos.- Que los/as alumno/as:• Identifiquen y analicen los diferentes conceptos y teorías sobre la salud mental y la 


enfermedad mental.• Conozcan los factores clínicos, asistenciales y rehabilitadores en enfermedad mental.• Analicen e integren 
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las perspectivas actuales y futuras en la atención a la salud mental.• Reconozcan la multidisciplinariedad en salud mental y en la 


rehabilitación psicosocial.- Talleres de casos prácticos clínico-ocupacionales. 


01. 


02. 


03. 


04. 


05. 


06. 


07. 


08. 


09. 


10. 


11. 


12. 


13. 


14.  


15. 


16. 


  17.-


Inauguración oficial y presentación del curso 


Aspectos sociológicos y filosóficos en salud mental 


Aspectos éticos en salud mental 


Fundamentos de desarrollo evolutivo y ocupacional 


Fundamentos de neuroanatomía y neuropsiquiatría en salud 


mental 


Concepto de psicopatología. Etiopatogenia y fisiopatología de 


la enfermedad mental 


Paradigmas conceptuales y corrientes en salud mental I: 


Psicoanálisis, Humanismo, Conductismo y Cognitivismo 


Paradigmas conceptuales y corrientes en salud mental II: la 


integración de los paradigmas en la práctica de la terapia 


Paradigmas y modelos en terapia ocupacional 


Gestión de casos ocupacionales. Metodología en terapia 


ocupacional en salud mental 


Foro de debate 


Gestión de un caso clínico-ocupacional 


Gestión de una situación clínico-ocupacional 


Tutorías 


Examen 


Trabajo autónomo 


Trabajo autónomo 


BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 


ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 


OLGA LÓPEZ MARTÍN 


ANTONIO VIÑUELA SÁNCHEZ 


ALICIA MOHEDANO MORIANO 


ALICIA MOHEDANO MORIANO 


MARÍA SALAZAR GARCÍA 


ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 


PABLO ANTONIO CANTERO GARLITO 


ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 


ANA ABAD FERNÁNDEZ 


ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 


OLGA LÓPEZ MARTÍN 


ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 


BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 


5 horas 


5  horas 


5 horas 


5 horas 


5 horas 


5 horas 


5 horas 


5 horas 


5 horas 


5 horas 


10 horas 


10 horas 


10 horas 


8 horas 


2 horas 


100 horas 


35 horas 


Sesión síncrona 


(Videoconferencia) 


Contenidos online  


Contenidos online  


Contenidos online  


Contenidos online 


Contenidos online  


Contenidos online  


Contenidos online  


Contenidos online  


Sesión síncrona 


(Videoconferencia) 


Actividades online   


Actividades online 


Actividades online  


Tutoría asíncrona  


Evaluación online 


Realización de tareas y 


elaboración de trabajos  


Estudio y preparación 


[02] Dimensiones clínicas y sociales en salud


mental.


Fecha Inicio: 13/11/2023


OLGA LÓPEZ MARTÍN 


Fecha Finalización: 08/12/2023


[Obligatoria] 
8 ECTS 1 Práctico 9 Totales 
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Objetivos.- Que los alumnos:• Conozcan y manejen los diferentes sistemas de clasificación y diagnósticos psiquiátricos.• 


Conozcan los principales tratamientos clínicos y sociales en salud mental. 


- Talleres de casos prácticos clínico-ocupacionales.


[03] Procesos de evaluación y diagnóstico


ocupacional en salud mental.


Fecha Inicio: 11/12/2023


PABLO ANTONIO CANTERO 


GARLITO / ALICIA 


Fecha Finalización: 16/02/2024 


[Obligatoria] 8 ECTS 1 Práctico 9 Totales 


Objetivos.- Que los alumnos:• Dispongan de estrategias de análisis ocupacional y su relación con la salud mental y los procesos 


de enfermedad mental.• Lleven a cabo diferentes procesos de diagnóstico ocupacional y de elaboración de informes 


ocupacionales. 


- Talleres de casos prácticos clínico-ocupacionales.


01. 
Las dimensiones psicosociales y comunitarias del ser humano y la salud mental desde la 


perspectiva diagnóstica de la terapia 
ANA ABAD FERNÁNDEZ 5 horas Contenidos online 


02. 
Perspectiva antropológica de las ocupaciones humanas desde la salud mental y factores 


psicopatológicos. 


MARIA DEL CARMEN ZABALA 


BAÑOS 
5 horas Contenidos online 


03. Las ocupaciones como concepto de rehabilitación en salud mental JORGE ARENAS DE LA CRUZ 5 horas Contenidos online 


04. 
Diagnóstico y perfil ocupacional en salud mental. La metría ocupacional como eje de la 


intervención centrada en las 


PABLO ANTONIO CANTERO 


GARLITO 
10 horas Contenidos online 


05. Evaluación vocacional y profesional de personas con enfermedad mental ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 5 horas Contenidos online 


06. Evaluación psicomotora en salud mental OLGA LÓPEZ MARTÍN 5 horas Contenidos online 


07. Evaluación cognitiva en salud mental BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 5 horas Contenidos online 


08. Evaluación de las competencias sociales
CARMEN GARRIDO 


MANZANARES C 
5 horas Contenidos online 


09. La evaluación familiar y del entorno en salud mental
ARMEN GARRIDO 


MANZANARES 
5 horas Contenidos online 


10. Documentación e informes clínico-ocupacionales ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 5 horas Sesión síncrona (Videoconferencia) 


11. Instrumentación para la evaluación y diagnóstico ocupacional en salud mental BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 5 horas Contenidos online 


01. Clasificaciones y manuales diagnósticos en salud mental IÑIGO ALBERDI RAMOS 10 horas Contenidos online 


02. 
Los trastornos mentales y sus características 1: Trastornos Psicóticos. Trastornos 


Afectivos. Trastornos Neuróticos. 
CARMEN CARRASCOSA 10 horas Contenidos online 


03. 
Los trastornos mentales y sus características 2: Trastornos en la Infancia y 


Adolescencia. Trastornos de la Alimentación. 
CARMEN CARRASCOSA 10 horas Contenidos online 


04. Adicciones y salud mental. Patología Dual Los trastornos mentales y sus características MARÍA SALAZAR GARCÍA 5 horas Contenidos online 


05. Trastornos somáticos asociados a enfermedad mental y repercusiones evolutivas MARÍA SALAZAR GARCÍA 5 horas Contenidos online 


06. Planes estratégicos de actuacion en salud mental BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 5 horas Contenidos online 


07. La salud mental en la Ley de promoción de la autonomia y atencion a la dependencia OLGA LÓPEZ MARTÍN 5 horas Contenidos online 


08. Derecho y jurisprudencia en salud mental Derecho y deontología profesional ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 5 horas Contenidos online 


09. Dimensiones de la salud mental, ocupaciones humanas y diagnóstico psiquiátrico. ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 5 horas Actividades online 


10. Foro de debate MARÍA SALAZAR GARCÍA 15 horas Sesión síncrona (Videoconferencia) 


11. Gestión de un caso clínico-ocupacional ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 5 horas Actividades online  


12. Tutorías ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 8 horas Actividades online 


13. EXAMEN BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 2 horas Evaluación online 


14. Trabajo autónomo 100 horas 
Realización de tareas y elaboración 


de trabajos  


15. Trabajo autónomo 35 horas Estudio y preparación 
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12. Foro de debate ANA ABAD FERNÁNDEZ 5 horas Actividades online 


13. Gestión de un caso clínico-ocupacional ANA ABAD FERNÁNDEZ 5 horas Actividades online 


14. Gestión de una situación clínico-ocupacional ANA ABAD FERNÁNDEZ 10 horas Actividades online 


15. Tutorías BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 8 horas Actividades online


16. EXAMEN ANA ABAD FERNÁNDEZ 2 horas Evaluación online


17. Trabajo autónomo 100 horas 
Realización de tareas y elaboración 


de trabajos 


18. Trabajo autónomo 35 horas Estudio y preparación


[04] Técnicas de intervención ocupacional en


salud mental


Fecha Inicio: 19/02/2024


MARTA RODRIGUEZ 


HERNANDEZ / ANA ISABEL 


Fecha Finalización: 15/03/2024 


[Obligatoria] 8 ECTS 1 Práctico 9 Totales 


Objetivos.- Que los/as alumnos/as:• Aborden diferentes técnicas de intervención ocupacional que permitan establecer 


programas de prevención, de intervención familiar, intervención Psicosocial en diferentes grupos de población afectados de 


enfermedad mental o en situación de riesgo.• Desarrollen técnicas de investigación para el desarrollo de nuevas estrategias de 


intervención en la salud mental. 


- Talleres de casos prácticos Clínico-Ocupacionales.


C
SV


: 7
90


47
62


32
73


98
96


01
56


48
86


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=790476232739896015648860





Facultad de Ciencias de la Salud 


10 


01. Programación de la intervención en salud mental ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 5 horas Contenidos online 


02. El asesoramiento e intervención ocupacional como técnica del 
terapeuta ocupacional 


ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 5 horas Contenidos online 


03. Técnicas de relajación y control del estrés ocupacional CARMEN GARRIDO MANZANARES 5 horas Contenidos online 


04. Las técnicas grupales en la intervención en salud mental BEATRIZ MARTIN DEL CAMPO 5 horas Contenidos online 


05. Los programas de prevención y educación para la salud mental OLGA LÓPEZ MARTÍN 5 horas Contenidos online 


06. Técnicas de intervención en las actividades de la vida diaria ABEL TOLEDANO GONZÁLEZ 5 horas Contenidos online 


07. Técnicas de rehabilitación laboral y desarrollo profesional ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 5 horas Contenidos online 


08. Los programas de ocio para personas con enfermedad mental ANA ABAD FERNÁNDEZ 5 horas Contenidos online 


09. La intervención familiar desde la perspectiva ocupacional BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 5 horas Contenidos online 


10. Foro de debate ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 5 horas Actividades online 


11. Gestión de un caso clínico-ocupacional OLGA LÓPEZ MARTÍN 5  horas Actividades online 


12. Gestión de situación clínico-ocupacional ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 5  horas Actividades online 


13. Técnicas de intervención I ANA ABAD FERNÁNDEZ 2.5  horas Clase Teórica 


online 


14. Técnicas de intervención II FELIX DIAZ MARTINEZ 2.5  horas Clase Teórica 


online 


15. Técnicas de intervención III MARÍA SALAZAR GARCÍA 2.5  horas Clase Teórica 
online 


15. Técnicas de intervención IV MARÍA SALAZAR GARCÍA 2.5  horas Clase Teórica 


online 


16. Técnicas de intervención V MARIA DEL CARMEN ZABALA BAÑOS 2.5  horas Clase Teórica 


online 


17. Técnicas de intervención VI MARTA RODRIGUEZ HERNANDEZ 2.5  horas Clase Teórica 


online 


18. Técnicas de intervención VII ABEL TOLEDANO GONZÁLEZ 2.5  horas Clase Teórica 


online 


19. Tutorías JORGE ARENAS DE LA CRUZ 10 horas Actividades online 


20. EXAMEN ANA ISABEL CORREGIDOR SANCHEZ 2.5 horas Evaluación online 


21. Trabajo autónomo
100 horas 


Realización de 


tareas y elaboración 


de trabajos con 


supervisión del 


profesor 


22. Trabajo autónomo 35 horas Estudio y 


preparación 


[05] Intervención ocupacional y psicopatología


Fecha Inicio: 18/03/2024 


ANTONIO VIÑUELA 


SÁNCHEZ / BEGOÑA 


Fecha Finalización: 19/04/2024 


[Obligatoria] 8 ECTS 1 Práctico 9 Totales 


Objetivos.- Que los/as alumnos/as:• Aborden diferentes programas de evaluación, diagnóstico e intervención ocupacional 


aplicados a diferentes procesos psicopatológicos en personas y poblaciones. • Desarrollen competencias para hacer una 


valoración integral de los procesos de salud y enfermedad mental como problema sanitario de las sociedades actuales y su 


repercusión ocupacional. 


- Talleres de casos prácticos clínico-ocupacionales.


01. Terapia ocupacional en trastornos de la infancia JORGE ARENAS DE LA CRUZ 5 horas Contenidos online 


02. Terapia ocupacional en salud mental con adolescentes y jóvenes  JORGE ARENAS DE LA CRUZ 5 horas Contenidos online 


03. Terapia ocupacional en trastornos de la personalidad ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ  5 horas Contenidos online 


04. Terapia ocupacional en trastornos psicóticos. BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 5 horas Contenidos online 


05. Terapia ocupacional en psicogeriatría BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 5 horas 
Contenidos online 


06. Terapia ocupacional, enfermedad mental y personas sin hogar/sin techo JORGE ARENAS DE LA CRUZ 5 horas Contenidos online 
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07. Terapia ocupacional, emigración e inmigración y factores de salud mental ÓSCAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 5 horas Contenidos online 


08. Gestión de un caso clínico-ocupacional MARIA DEL CARMEN ZABALA BAÑOS 10 horas Actividades online 


09. Gestión de una situación clínico-ocupacional ABEL TOLEDANO GONZÁLEZ 10 horas Actividades online 


10. Gestión de un caso clínico-ocupacional JORGE ARENAS DE LA CRUZ 10 horas Actividades online 


11. Gestión de una situación clínico-ocupacional ANA ISABEL CORREGIDOR SANCHEZ 10 horas Actividades online 


12. Foro de debate JORGE ARENAS DE LA CRUZ 15 horas Actividades online 


13. Tutorías ABEL TOLEDANO GONZÁLEZ 8 horas Tutorías online 


14. EXAMEN JORGE ARENAS DE LA CRUZ 2 horas Evaluación online 


15. Trabajo autónomo 100 horas 
Realización de tareas y elaboración 


de trabajos 


16. Trabajo autónomo 35 horas Estudio y preparación


[06] Técnicas de terapia ocupacional aplicados 


a la salud mental. 
Fecha Inicio: 22/01/2024


OLGA LÓPEZ MARTÍN / JOSÉ 


LUIS MARTÍN CONTY 


Fecha Finalización: 30/09/2024 


[Obligatoria] 8 ECTS 1 Práctico   9 Totales 


Objetivos.- Que los/as alumnos/as:• Conozcan diferentes técnicas de investigación ocupacional y desarrollen la capacidad de 


su puesta en marcha como estrategia para conocer los factores ocupacionales de influencia en la salud mental de los ciudadanos. 


• Desarollen un proyecto de investigación en salud mental.


10 horas Contenidos online 


10 horas Contenidos online 


10 horas Clase Teórica 


online 


10 horas Contenidos online 


10 horas Contenidos online 


10 horas Contenidos online 


10 horas Contenidos online 


10 horas Contenidos online 


5 horas Actividades online 


3 horas Tutorías online 


2 horas Evaluación online 


- Talleres de casos prácticos clínico-ocupacionales.


1. La investigación, el desarrollo y la innovación en las ciencias 


sociosanitarias 


2. La escritura científica


3. Metodología de investigación cuantitativa en terapia 
ocupacional 


4. Introducción al análisis de datos cuantitativos


5. Introducción al análisis de datos cualitativos


6. Metodología de investigación cualitativa en terapia 
ocupacional 


7. La elaboración de proyectos de investigación de terapia 
ocupacional en salud mental 


8. Gestión de un protocolo de evaluación


9. Foro de debate


10. Tutorías


11. EXAMEN


12. Trabajo autónomo del alumno


BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 


ANTONIO SEGURA FRAGOSO 


BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 


MARTA RODRIGUEZ HERNANDEZ 


BEATRIZ MARTIN DEL CAMPO 


BEATRIZ RODRIGUEZ MARTIN 


OLGA LÓPEZ MARTÍN 


OLGA LÓPEZ MARTÍN 


OLGA LÓPEZ MARTÍN 


BEGOÑA POLONIO LÓPEZ 


MARIA CARMEN CIPRIANO CRESPO 


135 horas Realización de 


tareas y elaboración 


de trabajos  


C
SV


: 7
90


47
62


32
73


98
96


01
56


48
86


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=790476232739896015648860





Facultad de Ciencias de la Salud 


12 


Trabajo autónomo 
90 horas 


Realización de 


tareas y elaboración 


de trabajos 


[07] Trabajo Fin de Máster
 Fecha Inicio: 22/01/2024


OLGA LÓPEZ MARTÍN / JOSÉ 


LUIS MARTÍN CONTY 


Fecha Finalización: 30/09/2024 


[Obligatoria] 6 ECTS 


BEGOÑA POLONIO LÓPEZTrabajo Fin de Máster 60 horas 


Realización de 


tareas y elaboración 


de trabajos con 


supervisión del 


profesor 
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14. Metodología del Aprendizaje


El desarrollo del curso académico se fundamenta en la garantía de los derechos humanos y en la construcción del bienestar ocupacional 


a través de la promoción de la salud mental en el desempeño de las actividades diarias de las personas, de las organizaciones y de las 


poblaciones. Para ello aporta una metodología que se fundamenta en la gestión del conocimiento en terapia ocupacional y en los 


dominios de la salud mental, centrando dicha gestión en el razonamiento técnico, en la práctica basada en la evidencia, en el 


desarrollo de la   investigación   y   en   el   emprendimiento   de   productos   ocupacionales innovadores. Para ello pone a disposición del 


alumnado, sistemas de aprendizaje y desarrollo competencial a través de las nuevas tecnologías de la información, comunicación y 


multimedia: 


GUÍAS DEL MÁSTER 


Se publican diversas guías para orientación de los/las estudiantes: •   Guía   general.   Incluye   la   presentación   del   curso, programación 


docente, organización, calendario, recursos, metodología, actividades, materiales de trabajo. • Guía de gestión de portfolio. Incluye un 


catálogo de casos y situaciones ocupacionales, metodología para su gestión, propuestas de líneas de líneas de investigación y 


metodología del proyecto fin de máster. • Guía de servicios ON. Incluye instrucciones para la conectividad VPN-UCLM, uso de aplicaciones 


Office, correo electrónico, gestionar CAU, servicios de biblioteca y otros servicios universitarios. 


CAMPUS VIRTUAL 


El alumnado accede a través del campus virtual de la Universidad de   Castilla   La Mancha con el siguiente contenido: • Internet. Cada 


estudiante se interrelaciona con el profesor y el resto de los alumnos, estableciéndose un aula virtual que recrea el tipo de comunicación 


que se produce en un aula real. 


• Materiales.     En el campus, el alumnado acceder a diferentes módulos, compuestos por unidades didácticas y otros materiales, bien


textuales, bien multimedia e interactivos, que componen la base para el aprendizaje y desarrollo de las competencias clave de cada uno


de los modulos. • Actividades. Se incluyen diversas propuestas para el aprendizaje a través de la gestión de debates técnicos, casos y


situaciones ocupacionales que sirven para evaluar de forma continuada el nivel de aprendizaje del alumno/a, así como para realizar


una evaluación continuada del mismo. •   Participación.   La participación,   uso y gestión de dichas   actividades, así como la interacción


con los tutores/as, los resultados de las actividades evaluativas concretas y el tiempo de conexión en la plataforma, son elementos que se


tendrán en cuenta en la evaluación final.


• Videoconferencias. Se realizarán actividades presenciales, que podrán ser seguidas   por   videoconferencia   y   que   serán   grabadas


en video, para su posterior uso por parte del alumnado. • Fuentes de información. También se facilitan diversos materiales bibliográficos,


sitios web y videos que los turores/as insertan en el campus virtual para complementar la información contenida en los manuales


básicos de cada materia. • Foros de Debate. El tutor/a   plantean   diversos   foros   de   debate   técnico.   de seguimiento obligatorio por


parte del alumnado con participaciones argumentadas y asociadas a evidencias de aprendizaje y desarrollo competencial. •   Gestión   de


portfolio.     Los estudiantes reciben orientaciones y supervisión a lo largo del máster, para la contrucción y gestión de un portfolio que


evidencie sus competencias en terapia ocupacional en salud mental y que estará compuesto de la gestión de casos ocupacionales,


situaciones ocupacionales y desarrollo del proyecto de investigación fin de máster. • Evaluación multiactividad. Los   estudiantes   tienen


diferentes   metodologías   de   evaluación   de   su   desempeño competencial: autoevaluación, exámenes, desempeño en los foros técnicos,


desempeño en la gestión de casos y situaciones ocupacionales, desarrollo de protocolos y proyectos de investigación.


APOYO A LOS/AS ESTUDIANTES 


Además de los medios técnicos señalados, el alumno cuenta en todo momento con los siguientes medios: • Equipo directivo. Un equipo 


docente conformado por los directores/as   académicos   del   master,  conformados   por   dirección   general,   dirección académica y secretaría 


académica. • Equipo docente. El staff de docentes está compuesto por profesionales de alto prestigio académico y profesional, con 


larga trayectoria profesional y vinculados con diferentes ámbitos de la práctica de la terapia ocupacional en salud mental (atención, 


gestión,   docencia,   investigación,   emprendimiento).   Los   tutores/as   estarán   a   disposición del alumnado para gestionar el seguimiento 


de las diferentes   actividades,  reforzar   con   sus   explicaciones   los   materiales didácticos, así como para solventar dudas del alumnado a 


lo largo del máster. • Equipo administrativo. Se encarga de la labor de “atención al alumno/a”, no desde un punto de vista académico 


(punto anterior), sino desde una perspectiva   más   genérica relacionada con el apoyo tecnológico del aprendizaje. • Soporte Técnico. 


Equipo de “soporte técnico” disponible para solucionar cualquier incidencia de carácter técnico que se produzca a lo largo del curso. • Fuentes 


documentales multiplataforma. Cada alumno/a dispondrá de accesibilidad multiplataforma para poder gestionar los manuales y 


documentación relacionados con la materia correspondiente, así como una selección bibliográfica recomendada. • Biblioteca de la UCLM. 


Durante el curso académico, el alumnado tendrá completo acceso a los servicios virtuales de la biblioteca virtual de la Universidad de 


Castilla La Mancha.• Servicios de información. Se implementará un servicio de apoyo al alumnado que incluye un apartado de 


documentación, en el que se incluirán eventos, noticias, informaciones, proyectos, datos sobre   publicaciones, estudios   e   informes   y  


links   con páginas Web que puedan ser de interés para el alumnado. • Conectividad Redes Sociales. Se dispone de espacios virtuales 


complementarios para fomentar la comunicación y redes sociales a través de Facebook, Twitter, Linkdedin y Whatsapp. 
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IV. GESTIÓN DE ALUMNOS (14 a 17) 


 


15. Lugar de Celebración 
 


FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 


UCLM 


Talavera de la Reina 


Centros u órganos proponentes 
 


Facultad de Ciencias de la Salud 


 


 


16. Matrícula y Calendario 
 


Preinscripción online U-XXI 


 


Preinscripción 


Publicación de admitidos 


Del 01/05/2023 Al 19/10/2023 


Matrícula 


Impartición 


 
17. Plazas y Admisión 


 


 
Número de Alumnos 


Del 16/05/2023 


Del 09/10/2023 


 


 


 
 


Mínimo 15 


Al 19/10/2023 


Al 30/09/2024 


 


 


 
 


Máximo 20 
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Requisitos Mínimos 


Estar en posesión del título de Graduado o Diplomado en Terapia Ocupacional.  


Podrán solicitar la inscripción en el mismo otras personas tituladas en Ciencias de la Salud y disciplinas afines, que acrediten experiencia 


profesional suficiente en el campo de la rehabilitación en salud mental. 


 


18. Evaluación y Control 


 
La evaluación del alumno será el resultado de la combinación de las diversas   actividades   de   enseñanza-aprendizaje,   encaminadas 


al dominio de las competencias planteadas al inicio del Máster 


1.- Realización de exámenes parciales y una   prueba   final.   En las que se demuestre que se han adquirido los conocimientos propios 


de cada módulo. 


2.- Participación en actividades del campo virtual. Se valora, en tiempo real, a través de las aplicaciones del Campus Virtual UCLM, 


la participación y desempeño en las actividades propuestas y trabajo con los contenidos didácticos. En todo momento los tutores/as 


pueden supervisar en tiempo real, mediante las   diversas   aplicaciones   las   estadísticas   e   informes,   el   tiempo dedicado por cada 


alumno/a en cada lección, así como interactuar con él o con todo el grupo de forma simultánea. Este control le permite al tutor supervisar 


y dinamizar el adecuado seguimiento del curso por parte del alumnnado.3.- Test de autoevaluación: al final de cada lección, cada 


alumno/a realiza un test de evaluación con preguntas sobre los objetivos de aprendizaje y contenidos didácticos de cada unidad didáctica. 


Este test sirve para realizar una evaluación continuada, por parte del tutor y del propio alumno, del aprendizaje a lo largo del máster. 


El alumno recibirá retroalimentación sobre sus resultados en dichos test. 


4.- Análisis y gestión de casos y situaciones ocupacionales: Los tutores/as presentarán diversos casos asociados a personas, organizaciones 


y poblaciones presentados por los tutores vinculados con las diversas competencias que son objetivos del  Máster y asociadas a la 


gestión del conocimiento de Terapia Ocupacional en Salud Mental. Se podrá solicitar su realización de forma individual y/o grupal. 


5.- Foros de debate técnico: a lo largo de todos los módulos, de manera asíncrona, cada tutor/a planteará diversos debates relacionados 


con el temario de cada módulo. Se trata de crear un espacio de debate técnico y reflexión sobre las ideas, en el cual los principales 


relatores son los propios alumnos/as. Los   tutores/as   harán   un   proceso   de   orientación   y   moderación   del coloquio y reconducirlo 


cuando sea necesario. La evaluación de las participaciones en el foro se realizará, tanto desde un punto de vista tanto cualitativo, 


como cuantitativo. La participación en dichos foros es de carácter obligatorio. 


6.- Trabajo Fin de máster: que será realizado de manera individual por cada alumno y versará necesariamente sobre alguna de las propuestas 


consensuadas entre el alumno y el tutor del proyecto   que   se   le   asigne. 


7.-   Actividades   complementarias: adicionalmente, los turores/as podrán plantear una serie de actividades complementarias de carácter 


abierto que los alumnos/as, siguiendo las directrices técnicas y metodológicas, deberán realizar en el formato indicado. Se trata de 


preguntas abiertas, comentarios de texto, búsquedas de fuentes   de   evidencias, resolución   de   problemas   éticos,  comparación   diferencial   


de situaciones o casos ocupacionales prácticos, etc. En todo momento y desde el inicio de cada módulo, el alumno conocerá a través 


las especificaciones de la Guía de Estudio el peso específico que cada uno de estos factores tendrán de cara a la evaluación final del 


módulo. 


V. GESTIÓN ECONÓMICA (18 a 21) 


 


19. Precio de los Estudios 


 


Precio de Matrícula 50 €/ECTS (3000 €) 


Fraccionamiento Sí 


 


Plazo del 2º pago. 08/01/2024   hasta   31/01/2024 Cuantía del 2º pago. 1500 €. 


Becas No 


 
20. Bonificaciones y Exenciones 


 


Bonificaciones Habrá una bonificación del 10% del precio de la matrícula para colaboradores de prácticas 


de Terapia Ocupacional de la Facultad. 


Para poder optar a dicha bonificación, es necesario subir a la plataforma fotocopia del 


certificado de dicha colaboración y/o convenio de cooperación educativa entre la 


institución prestadora del servicio y la UCLM, junto con el resto de documentación del 


aspirante. 


Exenciones 


Resolución 
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21. Patrocinadores y Colaboradores 


 


 


 


22. Presupuesto 


 


Ingresos 
 


Gastos 


 15 alumnos 20 alumnos 
 


 15 alumnos 20 alumnos 


Ingresos por matrícula ordinaria 39.000,00 € 51.000,00 € 
 


Retribución dirección 6.000,00 € 9.087,26 € 


13/17 alumnos x 3000 39.000,00 € 51.000,00 € 
 


Dirección Académica (2x2000/ 2.999,98) 4.000,00 € 5.909,96 € 


Ingresos por matrícula bonificada 5.400,00 € 8.100,00 € 
 


Secretaría Académica  2.000,00 € 3.177,30 € 


2/3 alumnos x 2700 5.400,00 € 8.100,00 € 
 


Retribución coordinadores 4.800,00 € 6.000,00 € 


    
Coordinación módulos (6x400/500) 2.400,00 € 3.000,00 € 


   


 


Coordinación contenidos en plataforma y foros 


(6x400/500) 
2.400,00 € 3.000,00 € 


   
 


Retribución conferencias 2.250,00 € 3.000,00 € 


   


 


Conferencias especialistas reconocido prestigio 
(150x15/20 horas) 


2.250,00 € 3.000,00 € 


   
 


Retribución profesorado 19.800,00 € 22.650,00 € 


   


 


Tutorías y dirección de proyectos (120x15/20 


alumnos) 
1.800,00 € 2.400,00 € 


   


 


Impartición módulos y tutoría (45 
unidadesx400/450) y elaboración de materiales 


18.000,00 € 20.250,00 € 


   
 


Dietas, alojamiento y locomoción 250,00 € 600,00 € 


   
 


Traslados y alojamiento 250,00 € 600,00 € 


   
 


Atenciones protocolarias 109,73 € 300,00 € 


   
 


Atenciones varias ponentes 109,73 € 300,00 € 


   
 


Programas, cartelería y publicidad 1.130,00 € 3.027,00 € 


   
 


Publicidad y difusión 1.130,00 € 3.027,00 € 


   
 


Material fungible 2.054,48 € 3.678,72 € 


   
 


Material fungible 400,00 € 878,72 € 


   
 


Soporte técnico 1.654,48 € 2.800,00 € 


   
 


Varios 300,00 € 500,00 € 


   
 


Gestión de Diplomas y Títulos 300,00 € 500,00 € 


   
 


Canon UCLM 7.705,79 € 10.257,02 € 


   
 


(21 por 100 ingresos externos) 7.705,79 € 10.257,02 € 


TOTAL 44.400,00 € 59.100,00 € 
 


TOTAL 44.400,00 € 59.100,00 € 


 


El curso se autofinanciará en todo caso y cualquier remanente quedará a disposición de la UCLM 


Los gastos se reducirán proporcionalmente si no se alcanza el número máximo de alumnos. El curso podrá suspenderse en caso de que no alcance el 


número mínimo de alumnos. 
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